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Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitiknos a
usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
coglas siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria realizada el 13 de septiembre de 2010, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 2926, aprobada el 10 de marzo de 1992, de Reconocimiento Legal y Celebración de
Escrituras Individuales a favor de los poseedores de los lotes que conforman el barrio
Eloy Alfaro, respecto del levantamiento de la prohibición de enajenar que, por obras de
urbanizaci6n, pesa sobre los siguientes predios:

• Predio No. 201170, clave catastral No. 20504-14-004, signado con el lote No. 1, ubicado
en la calle Dy calle E, manzana 43, sector Loma de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro,
de propiedad de los cónyuges señores Luis Antonio García Gualpa y Luisa Ramón
Macas;

• Predio No. 202324, clave catastral No. 20604-25-005, signado con el lote No. 3 de la
Manzana 30, parroquia Eloy Alfaro, de propiedad de la señora Justa María Ofelia
Vargas;

• Predio No. 202062, clave catastral No. 20604-05-001, signado con el lote No. 6.
manzana 26 ubicado en la calle LL y calle F del barrio Eloy Alfaro, de propiedad de los
cónyuges señores Guido Darwin Morocho Angamarca y María Dolores Y uanna Buri;
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2.- INFORMES TÉCNICOS:

La Administración Zona Centro "Manuela Saenz", luego de la inspección de los predios
en mención, emitió los informes técnicos respectivos, los que en su parte pertinente
manifiestan lo siguiente:

• Oficio No. 4082 de 28 de abril de 2010:

"(...) Lote de terreno No. 1 (...), clave catastral No. 20504-14-004 y número predial 201170:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACIÓN: 90%
' AVANCE DE LA MANZANA: 90%

El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización. (...)"

• Oficio No. 8252 de 12 de agosto de 2010, ratificado mediante oficio No. 8320 de 16 de
agosto de 2010:

"(...) Lote de terreno No. 3 (...),clave catastral No. 20604-25-005 y número predial 202324:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZAC1ÓN: 80%
AVANCE DE LA MANZANA: 80%
El lote en estudio tieneel 100% de obras de urbanización. (...)"

• Oficio No. 8009 de 5 de agosto de 2010:

"(...) Predio del Sr. Luis Alberto Rivadeneira:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACIÓN: 80%
AVANCE DE LA MANZANA: 80%
El loteen estudio tiene el 100% de obras de urbanización. (...)"

3.- INFORMES LEGALES

Procuraduría Metropolitana, respecto del levantamiento de la prohibición de enajenar que
pesa sobre los predios en referencia, fundamentándose en el Art. 1 de la resolución de
Alcaldia No. 290 de 14 de junio de 2010, emite los informes legales respectivos, los que en

su parte pertinente manifiestan lo siguiente:
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• Oficio Ref. Exp. No. 1210-2010 de 9 de julio de 2010:

"(...) En base a la normativa antes enunciada, y al informe técnicoadjunto considerando que
sobre la vía donde se encuentra el lote de terreno se han ejecutado el 100% de las obras de
infraestructura, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la
Comisión que usted presidealcance del Concejo Metropolitano la autorización para levantar la
prohibición de enajenar que pesa sobre el lote de terreno No. 1, manzana 43, ubicado en el
sector Loma de Puengasí, situado en la parroquia Eloy Alfaro, de este Distrito, de propiedad
del señor Luis Antonio García Gualpa. (...)"

• Oficio Ref. Exp. No. 3523-2009 de 12 de enero de 2010, ratificado mediante oficio No.
Ref. Exp. No. 3523-2009 de 4 de octubre de 2010:

"(...) Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que
el Concejo Metropolitano autorice la cancelación de prohibiciónde enajenar del lote 03 de la
manzana treinta, situado en la parroquia Eloy Alfaro de este Distrito de propiedad de la señora
justa María Ofelia Vargas, previa modificatoria del Art. 4 de la Ordenanza 2926 de 10 de
marzo de 1992 de Aprobación de reconocimiento legal y Autorización de Escrituras
Individuales a favorde los Poseedores de los lotes que conforman el barrio Eloy Alfaro, con
fundamentoen lo previsto en el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y
Art...(96) inciso tercerode la Ordenanza 255. (...)"

• Oficio Ref. Exp. No. 965-2009 de 20 de juliode 2010:

"(...) Por lo expuesto, en base a la normativa legal antes indicada, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la Comisión que usted preside alcance
del Concejo Metropolitano de Quito,se autorice el levantamiento de la prohibición de enajenar
que por obras de urbanización pesa sobre el predio No. 202062, modificándose de esta manera
la Ordenanza No. 2926, en cuanto se refiere al número de lotes hipotecados, sustentado en lo
establecido en el artículo 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 1 de la Resolución
de Alcaldía No. 290 de 14 de junio de 2010, en sesión ordinaria realizada el 13 de
septiembre de 2010, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano
de Quito conozca el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 2926,
aprobada el 10 de marzo de 1992, de Reconocimiento Legal y Celebración de Escrituras
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Individuales a favor de los poseedores de los lotes que conforman el barrio Eloy Alfaro,
respecto del levantamiento de la prohibición de enajenar que, por obras de urbanización,
pesa sobre los siguientes predios:

• Predio No. 201170, clave catastral No. 20504-14-004, signado con el lote No. 1, ubicado
en la calle Dy calle E, manzana 43, sector Loma de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro,
de propiedad de los cónyuges señores Luis Antonio García Gualpa y Luisa Ramón

Macas;

• Predio No. 202324, clave catastral No. 20604-25-005, signado con el lote No. 3 de la
Manzana 30, parroquia Eloy Alfaro, de propiedad de la señora Justa Maria Ofelia

Vargas;

• Predio No. 202062, clave catastral No. 20604-05-001, signado con el lote No. 6,
manzana 26 ubicado en la calle LL y calle F del barrio Eloy Alfaro, de propiedad de los
cónyuges señores Guido Darwin Morocho Angamarca y María Dolores Yaguana Buri.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
residenta de la Comisión de

y r enamie ritorial

D . abricio Vill ar . rco Ponce
Concejal Me opolitano n al Metropo itano

Adjunto exped ntes y proyecto de ordenanza
Diego X. Almeida C.
(2010-1069)/(2009-961)/(2009-342)
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EXPEDIENTE No. 1210-2010

Economista - 9 JUL2O1O
Elizabeth Cabezas concea

. . , METROPOUTANUPresidenta de la Comision de SEcRETARÍAGENERAL
Suelo y Ordenamiento Territorial RECEPCIONDEDOCUMENTOS
Presente._ FECHA...............................................

HORA.. - - ..
.... .... ..

De mi consideración: NoMBRE.. ........
..........................

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano de Quito,
Procuraduría emite el siguiente informe legal:

SOLICITUD:

El señor LUIS ANTONIO GARCIA GUALPA, solicita se levante la prohibición
de enajenar que pesa sobre el predio N. 201170, con clave catastral 20504-14-004,
ubicado en la calle D, Lote N 1 y calle E, manzana 43, Sector Loma de Puengasi,
Parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, por cuanto las obras de urbanización en su
lote se encuentran realizadas. (Fojas 23)

ANTECEDENTES:

Mediante Ordenanza No. 2926 de 10 de marzo de 1992, El Concejo Metropolitano
de Quito,autorizó el reconocimiento legal y celebración de escrituras individuales a
favor de los poseedores de los lotes que conforman el Barrio Eloy Alfaro, ubicado
en la Loma de Puengasí, Parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, consta también en
la cláusula novena de la escritura de compraventa otorgada por la compañía
Matucre a favor del peticionario que el lote de terreno materia de este contrato
queda prohibido de enajenar a favor de terceros; hasta que se realicen las obras de
infraestructura completas y sean entregadas al Ilustre Municipio, conforme el Art.,4
de la referida ordenanza.

Del certificado de gravámenes No. C 41288017001 de 13 de abril del 2010, se
desprende que los señores, LUIS ANTONIO GARCIA GUALPA Y LUISA
RAMON MACAS, son propietarios del lote de terreno UNO, manzana 43 de la
Loma de Puengasí, situado en la Patroquia Eloy Alfaro de este Distrito, adquirido
mediante compra a la Compañía Matucre Sociedad Anónima, según escritura
celebrada el 17 de octubre de 1995, ante el Notario doctor Gonzalo Román
Chacon, inscrita el 20 de octubre del mismo año. (Fojas 14)

MEA DE 408138100108 1000$1

Expedleste Nÿ f) /0- 2010
Estargado a:..............



INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 4082 de 28 de abril del 2010, la Arq. Ana Orozco,
Coordinadora de Gestión y Control de la Administración Zona Centro, emite
criterio legal desfavorable informa adicional que realizada la inspección al sector, se
constató que al momento las obras de infraestructura existentes son: Redes de
alcantarillado, redes de agua potable, redes de energía eléctrica y redes telefónicas,
calles asfaltadas adoquinadas, y empedradas, la calle donde se encuentra el predio
esta adoquinada. En la manzana donde esta ubicada la propiedad se encuentra con
bordillos y aceras, lo que representa un avance global del 90% en la
urbanización y 90 en la manzana, el lote en estudio tiene el 100% de obras de
urbanización. (Foja 22)

BASE LEGAL:

El Art. 1, párrafo 2 de la Resolución de Alcaldía N° 290 , de 14 de junio del 2010,
textualmente dice: "Cuando las obras de infraestructura básica, esto es agua potable,
alcantarillado, vialidad y energía eléctrica se hayan ejecutado en el 100% sobre la vía
donde se encuentra el lote de terreno y 60% sobre la totalidad de las obras de
infraestructura básica indicadas , previo informe de la Unidad de Fiscalización de la
Administración Zonal correspondiente, sin perjuicio del Acta - Entrega Recepción
definitiva de la totalidad de obras de urbanización"

CRITERIO LEGAL:

En base a la normativa antes enunciada, y considerando que sobre la vía donde se
encuentra el lote de terreno se han ejecutado el 100% de las obras de infraestructura
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión que
usted preside alcance del Concejo Metropolitano la autorización para levantar la
prohibición de enajenar que pesa obre el lote de terreno No. UNO , manzana
CUARENTA Y TRES, ubicado en el sector Loma de Puengasí, situado en la
Patroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de propiedad del señor LUIS ANTONIO
GARCIA GUALPA.

SUB G URADOR METROPOLITANO

Anexo: expediente en 23 fojas útiles.

Imm em
Elaborado por: Uda. Norma JiménezH 27-06-2010

Revisado por Dr. Daniel Escobar



INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 4082 de 28 de abril del 2010, la Arq. Ana Orozco,
Coordinadora de Gestión y Control de la Administración Zona Centro, emite
criterio legal desfavorable informa adicional que realizada la inspección al sector, se
constató que al momento las obras de infraestructura existentes son: Redes de
alcantatillado, redes de agua potable, redes de energía eléctrica y redes telefónicas,
calles asfaltadas adoquinadas, y empedradas, la calle donde se encuentra el predio
esta adoquinada. En la man2ana donde esta ubicada la propiedad se encuentra con
bordillos y aceras, lo que representa un avance global del 90% en la
urbanización y 90 en la manzana, el lote en estudio tiene el 100% de obras de
urbanización. (Foja 22)

BASE LEGAL:

El Art. 1, párrafo 2 de la Resolución de Alcaldía N° 290 , de 14 de junio del 2010,
textualmente dice: "Cuando las obras de infraestructura básica, esto es agua potable,
alcantarillado, vialidad y energía eléctrica se hayan ejecutado en el 100% sobre la vía
donde se encuentra el lote de terreno y 60% sobre la totalidad de las obras de
infraestructura básica indicadas , previo informe de la Unidad de Fiscalización de la
Administración Zonal correspondiente, sin perjuicio del Acta - Entrega Recepción
definitiva de la totalidad de obras de urbanización"

CRITERIO LEGAL:

En base a la normativa antes enunciada, y considerando que sobre la vía donde se
encuentra el lote de terreno se han ejecutado el 100% de las obras de infraestructura
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión que
usted preside alcance del Concejo Metropolitano la autorización para levantar la
prohibición de enajenar que pesa obre el lote de terreno No. UNO , man2ana
CUARENTA Y TRES, ubicado en el sector Loma de Puengasí, situado en la
Parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de propiedad del señor LUIS ANTONIO
GARCIA GUALPA.

Atentam ter

SUBËROCURADORMETROPOLITANO

Anexo: expediente en 23 fojas útiles.
mm um

Elaborado por Lcda. Norma jiménezH 27 2010
Revisado por: Dr.DanielEscobar



Sra. Econ.:
Elizabeth Cabezas.
DIRECTORA DE LA COMISION DE SUELO5 DEL ILUSTREMUNICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ZONA - CENTRO. METCO

T NO
Presente.- SECRETARÍA GENERAL

RECEPCIONDEDOCUMENTOS
FECH A...............).3.1,

De mi consideración: soma . g
NOMBREL. ....

Yo, LUIS ANTONIO GARCIA GUALPA, portador de la cédula de
ciudadanía No. 17oo856oo-6, a usted respetuosamente comparezco y
DIGO:

Quemediante gulaZC- FP189 de fecha del 22 de Abril del 2oio, solicite al
Departamento de Avaluos y catastrosde la Zona - Centro, que previa
inspección correspondiente al inmueble de mi propiedad, ubicado en la
calle d Lote No. 1, y calle E, de la Manzana 43, del Barrio Eloy Alfaro,
sector La Loma de Puengasi, Parroquia Eloy Alfaro, de esta ciudad de
quito, se sirvan dejar sin efecto el correspondiente gravamen de
Prohibición de Enajenar que pesa sobre el mencionado inmueble.

Toda vez que se a realizado el tramite municipal correspondiente
solicitado por el compareciente, y previo informe emitido por el señor
el Ing. José García, responsable técnico del Departamento de Avaluos y
catastros, con fecha 28 de abril del 2.olo, quien determina lo siguiente:
".... que existen redes de alcantarillado, redes de agua potable, redes
de energía eléctrica y redes d telefónicas, existen en el barrio calles
asfaltadas, adoquinadas y empedradas, la calle donde se encuentra
ubicado el predio es adoquinada, en la manzana donde esta ubicada la
propiedad se encuentra con bordillos y aceras, lo que representa un
avance global del go%,en la urbanización y go%en la manzana en que
esta ubicada la propiedad". Además que "el lote en estudio tiene el
too% de obras de urbanización".

Por los hechos anteriormente expuesto, y conforme el informe técnico
emitido por el señor Ing. José García, responsable técnico del
Departamento de Avaluos y catastros, con fecha 28 de abril del 2.oio, y
toda vez que se ha cumplido con lo dispuesto en las ordenanzas
municipales pertinentes, SOLICITO de usted señorita Directora, se sirva
disponer el correspondiente LEVANTAMIENTO DEL GRAVAMEN DE



PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, que pesa sobre el lote de terreno de mi
propiedad.

De igual manera, debo manifestarle señorita Directora, que el
compareciente solicite la realización del correspondiente tramite, por
cuanto me encuentro atravesando por una crisis familiar, como es la
calamidad domestica

Justifico mi pedido adjuntado documentación habitante

Petición que la realizo para los fines de ley consiguientes.

Por ser legal y justo mi pedido se dignara atenderme conforme lo
solicito

Por la favorable atención que se dispense en dar a la presente, le
anticipo mis agradecimientos.

De usted señora Directora,

Atentamente.

SR. LUISANTONIO GARCIAGUALPA
C. C. No. ÑOC 6i 600 .



PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, que pesa sobre el lote de terreno de mi
propiedad.

De igual manera, debo manifestarle señorita Directora, que el
compareciente solicite la realización del correspondiente tramite, por
cuanto me encuentro atravesando por una crisis familiar, como es la
calamidad domestica

Justifico mipedido adjuntado documentación habitante

Petición que la realizo para los fines de ley consiguientes.

Por ser legal y justo mi pedido se dignara atenderme conforme lo
solicito

Por la favorable atención que se dispense en dar a la presente, le
anticipo mis agradecimientos.

De usted señora Directora,

Atentamente.

SR. LUISANTONIO GARCIAGUALPA
C.C.No. /1008T6ec .



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA CENTRO

TRAMITE: ZC-FP189

señor. 4082
Luis Antonio García Gualpa.

OESPACHADO2 8 ABR2010
Presente.-

En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zona Centro;
mediante guía ZC-FP189 de fecha del 22 de Abril del 2010; en el cual
requiere el SR. LUIS ANTONIO GARCIA GUALPA, un Informe técnico en
el que solicita se proceda a LEVANTAR LA PROHIBICION DE ENAJENAR
del lote de terreno No 1, Manzana No 43 ubicado en e\ sector de la Loma de
Puengasi, Barrio Eloy Alfaro situado en la parroquia Eloy Alfaro de este
Cantón con clave catastral 20504-14-004 y número predial 201170, por
obras de urbanización pendientes, pongo en su conocimiento que:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las
Obras de Infraestructura, existentes en este sector son: Redes de
Alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes
Telefónicas, existen en el barrio calles asfaltadas, adoquinadas y
empedradas, la Calle donde se encuentra ubicado el predio es adoquinada,
En la manzana donde esta ubicada la propiedad se encuentra con bordillos
y aceras, lo que representa un AVANCE GLOBAL DEL 90 %, en la
URBANIZACION y 90% en la MANZANA en que está ubicada la
propiedad".
El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización.

Por lo Expuesto esta Administración NO PUEDE ATENDER
FAVORABLEMENTE LO SOLICITADO.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente

q. Ana rozco. Jos '

COORDINADORA DE CONTROL ZONAL RESPONS LE TECNICO
ADMINISTRAC1ÓN ZONA CENTRO
Anexo: documentación
JG



Administración ITO
-4-* 10-01317

Sur en
Eloy Alfaro Distrito Metropolitano OO

AV. ALONSO DE ANGULO Y CAPITÁN CÉSAR OHARRGA@SQ.)PB 3110-801 FAX 3110-821

HoyAltaro
FISCALIZACIÒNDEOBRASDEINFRAESTRUCTURA

INFORME : AZEA-2010-324- 35
Fecha Ingreso : 2010.03.25
Fecha Despacho : 2010.03.30

IDENTIFICACIÒN PREDIAL

Propietario : GARCÌA GUALPA LUIS ANTONIO C.I. : 170085600-6
C. Catastral : 20504-141-004 Predio : 201170
Sector : 2400
Parroquia : ELOY ALFARO
Barrio / Urb. : SAN ISIDRO-PUENGASÌ-MATUCRE S.A. LOTE : 101
Calle : MZ. 43. CALLE U
Intersecciòn :

RESPONSABLE TÈCNICO

Nombre : L. EDUARDO ESPINOSA V. Registro Profesional :

Inscripciòn Municipal :

DOCUMENTOS HABILITANTES
ESCRITURAS
CERT. GRAVÀMENES

OTROS DOCUMENTOS HABILITANTES

INFORME TÈCNICO ---------------------------------

EN ATENCIÒN AL EXP. REG. AZEA-2010-324-35, LA JEFATURA DE OBRAS PÙBLICAS-
PARQUES Y JARDINES DE LA ADMINISTRACIÒN. MUNICIPAL ZONA ELOY ALFARO,
INFORMA QUE EL TRÀMITE DEBERÀREALIZARLO EN LA ADMINISTRACIÒN MUNICIPAL

ZONA CENTRO POR CUANTO LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA DENTRO DE LA
JURISDICCIÒDE LA MENCIONADA ADMINISTRACIÒN. ADEMÀS DE CONTAR CON LOS
SERVICIOS BÀSICOS AL 100%( AGUA POTABLE, ALCANTARILLASO, LUZ ELÈCTRICA,
BORDILLOS, ACERAS Y LA CALZADA FRENTE AL PREDIO ADOQUINADO Y/O ASFALTADO,
DEBERÀADJUNTARSE AL EXPEDIENTE ORIGINALES Y/O COPIAS DE LAS CARTAS DE
PAGOS DE LOS SERVICIOS MENCIONADOS, LOS MISMOS JUSTIFICARÀN LA DOTACIÒN
DE ESTOS SERVICIOS " EN EL PREDIO ".

JEFE OBRAS PÙBLICAS-PARQUES Y AR
ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA E OY A

DISTRIT OLIT D gpITO

E E SA V.

ADMINISTRACIÒN MUNICIPAL ZONA ELOY

AV. ALONSO DE ANGULO Y CAPITÁN CÉSAR CHIRIBOGA(ESQ.)PB 3110-801 FAX 3110-821

Av.Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga. PBX:3110802/03/04/05/06/07. Fax: 3110821. E-Mail: zonasur@quito.gov.ec
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Dirección Metropolitana Financiera

omprobantygggy Agg934
Título de Crédito: 6 75 Fecha de Emislá

Año Tributación: Fecha de RÅgg3

fa/RUC

Contribuyente I, r

Clave Catastral Nro. de Predio:

Dirección

Barrio Parroquia: Placa:

35 DE O - 0 29

Forma de Pago Parciah

Cajero' - Institucton: Rb
jca

e 1e

Ventanilla Agencia. Subtotal '

Trans Municipal i - Trans Banco: Total

DIR 'ÓlÓN I ROÑOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANClERA TRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:

IMPRESO TASKÛÑA Talf 2414 -420



PARA MAYOR INFORMACIÓN SOBRE SU PREDIO, LLAME AL
CENTRO DE INFORMACIÓN MUNICIPALAL

TELF.: 1800 456 789



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RI(,lblRODLLAPROPl}DAD
DFL(AAIONQLII" CERTIFICADO No.: C41288017001

FECHA DE INGREso: 13/04/2010

CERTIFICACION

Referencias:20/10/1995-PO-13397f-17167i-42443r
Tarjetas:;T00000313196;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno número UNO, de la manzana CUARENTA Y TRES, ubicado en el sector de
la Loma de Puengasí, situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón. Linderos
:Norte calle D ; Sur, lote dos; Este, calle U; Oeste, lote 3 , superficie de 200mts2
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges LUIS ANTONIO GARCÍA GUALPA y LUISA RAMÓN MACAS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la COMPAÑÍA MATUCRE S.A., según escritura otorgada el
diez y siete de octubre de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Gonzalo
Román, inscrita el veinte de octubre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
QuedaProhibido de enajenar mientras no concluya las Obras de Urbanización.- También se
hace constar que no está embargado, ni hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HAST EL 13 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLAVI -

-a ' ENCARGADOIllllilllillIIIIlllIllIlllilÍI |

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CE ADO 45 DIAS



Administración QUITO 10 - 0 1 3 1 ·/

Muniepal Distrito Metropolitano
Zona Administración Zonal - '

Eloy Alfaro ElovAlfaro
AV, ALONSO DE ANGULO Y CAPITÁN CÉSAR CHÏRIBOGA(ESQ.)PB 3110-801 FAX 3110-821

REG. : AZEA - 2010324 - 35
29 DE MARZO DEL 2010

Señor:
TESORERO METROPOLITANO
Presente

Sírvase recibir la tasa por servicios Administrativos de conformidad con la resolución N°. A012
del 6 de febrero del 2001 de C.M.Q.

Del Sr. (a). : GARCÌA GUALPA LUIS ANTONIO

C.C. : 170085600-6

UBICACIÓN : LOMA DE PUENGASÌ.MATUCRE S.A.

C. CATASTRAL : 20504-14-004

PREDIO : 201170

CONCEPTO : INFORME TÈCNICO

UTILIZACION DE EQUIPO 805 US$ 1.00

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 803 US$ 0.50

TOTAL TASA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: US 0

ING. E
JEFE ZONALOBRAS PUBLICA - E

ADMINISTRACIONMUNICIPALZON L at



0 METROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL DRBANQomprobantedePago
N°,90 36336

Titulo de Credito OE 0 117 00

Ano Tributación Fecha de ËnËÂ«f:
Fechadegj01/2010

00001700856006
Jula/RUC

GARCIA GUALPA LUIS ANTONIO
Contribuyente:

-14-004 0201170
Clave CatastraCALLE U MŒPfedi AGR :

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
*k***30, 00m2 A RATON DE TOTAL |

TERRENG ****200, 00m2 $39, 60 $7 .920, 00 g
C NSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $7 . 920, 00 5
P escociaa:.CION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SON : è
IMPUESTO PREDIAL: $2, 17 TASA D SEGURIDAD: $12, 00 °

A .-

""""N°=U
EMMOPQCIUDAD S, 65
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $1, 19
OBRA&amsoEL DIS $17, 61 earcise

Descuento o
Cajero: Institución: Rebaja de Ley

MURILLO ALE
Ventanilta: Agencia: Subtotal: , .

06 $19, e
Trans.Municipal: 5920833 """"""°°2 '°

Niillll-M &96
DIRECCION METROPOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA

FINANCIERATRIBUTAAIA FINANCIEAA IMPRESOTAS Telf Nid-D
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e estacomoe ECUATORIANA****** 91333E1222
LUISARAMONMACÂÈCIUDADANIA 17OOS'S -6

GARCIASUALPALUISANTONIO $Ë00ÑÔARIA JUBILADO
LOJ /LÛJA/EL SAGRARIO ÊÈÏÛÅÑINBARCIA
ti

i-1 of oos95a / 6/2 Y

LOJA/ LOJA
etasura EN 1353025

104-0171
NÚMERO

RAMON MACAS LUISA

PICMMICHA GUA
PROWiclA 4
malmenAt.sNA -

PAidt00UIA

REPUBLICA DEL ECUADOR
ORECCiON GENERALDE REGISTROCML cv

IDERTtFICACIONYCEDULACION CM LU S ANTONIOGAÀIA 6UALPA
coumos CIUDADANIA no 170 19 7 FRÌ A QUEHACER.DOMESTICOS

RAMONMACASLUISA JO . RAMON
LÚWBAAMORC/SARABURO At MM
2 ËÑËË 1943 ooc 08/12/2005

(48 00099 F

N170 789

REPUBL
CONSEJO

.... CERTIF

1824076
NUMERO

GAnctA GUALPALUIS

numana
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ECUATORIANA****** 91333E1222

CIUDADANIA 170085 -6 CASADO LUISARAMONMAM
SARCIAGUALPALUISANTONIO SEØJIèARIA JUBILADO
LGJAVLDJAÆLSAGRARIO ËÔÛÅÑINBARCIA
11 JULia 1931 MiáT0UÅLÑ

001-1 0132 00395 M QÜÏ0 29/03/2009
LOJA/ LOJA 297067202(
EL BAGRARIO 1931 REN 135 30 25

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIOPWELŒ¶fDRAL

...... CER11FICADOR VOTAC
ELECClONES GENÈRAI.8

104-0171 17(Ï¶ 27
NUMERO CD

RAMON MACAS LUISA

rmuiNcNA ouro
PROVINCIA CAWÓN
LA MAGDALENA -

REPUBUCA DJELEC D R ECUATOIANA****** VE333V322E
DIRE 3 C CM '

ß$ LUIS ANTONIOGRAÔ¾GUALPA
e CIUDADAN 17019 4È-7 PÑ GUEHACER.DONESTICOS

RMON ACASLUISA JiÑ RAMON
LC3W7tWEBRålsÃRÑ80Rtr Att YA1AfÀ$"
2 ÈÑË"* 1943 . QÚ 08 2000

0024 00039 F 0$Ï 7
rer + scH œà

N170 7891943

REPt)BLi
CONSEJO

.. .... CERTIFIC
ELECCt0NES GE

1824076
' iÍ

GARCIAGUALPA LUIS TON

ploennom
PROVINGA CA
samonamn -

PAftROŒAA



NOTARIADECIMOSEXTA
DELCANTÒNQUITO

DR GONZALO ROMAN CHACON

CopÏa:
De. cottoixWh

Otorgado por: .
M UCPE S.ls.

EAfavor de:

Parroquia:

CURT1tÍR:

cle ctubre de T?'B.Qu1to,a

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmdio Edif. Parlamento
, Oficina 308 - Tel6fono 564-083
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COMPRA VENTA IfXTA
MATUCRE S.A.

NOTARIA 16 EN FAVOR DE
3r. Gonzalo Romån

Chac6n Luis Antoni Garcia Gualpa y Luisa Ramón Macas
I
/

CUANTIA: s{ 60.OOO,oo

zrI.

di i c pia

En la ciu ad de Duito capital de la República del Ecuador,

hoy dia d ez y siete de octubre de mil novecientos

noventa y cinco ante mi doctor Sonzalo Román Chacón,

Notario D cimo Sexto del cantón comparecen: por una parte

la señora MARIA CORONEL DE CRESPO, en su calidad de

Gerente eneral y Representante Legal de la Compañia

MATUCRE S. ,, el señor licenciado Rafael Buitron Erazo en

su calidad de Interventor en MATUCRE S.A., representando a

la Superintendencia de Compañias, según se desprende de

los documentos que se agregan como habilitantes y, por

otra parte c.ymparecen los cónyuges Luis Antonio Garcia

Gualpa y Luisa Ramón Macas, por sus propios derechos, los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, de este domicilio, legalmente capaces para contratar

y obligarse a quienes de conocer day fe y dicen: Gue eleve

a escritura pùblica el contenido de la minuta que me

entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SENOR

NOTARIO: En su Registro de escrituras públicas, sirvase

incorporar una de compra venta, contenida en las



siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen

a la celebración de esta escritura, por una parte la

señora MARIA CORONEL DE CRESPO , en su calidad de Gerente

General y representante legal de la COMPANIA MATUCRE

S.A.,debidamente autorizada por la Junta General de

Accionistas, a quien para efectos de este contrato se le

denominarä como La Vendedora; el señor licenciado Rafael

Buitron Erazo en su calidad de Interventor en MATUCRE

S.A., representando a la Superintendencia de Compañías se

agregan los habilitantes y, por otra parte comparecen los

cónyuges Luis Antonio Garcia Gualpa y Luisa Ramón

Macas para efectos de este contrato se denominarã

Compradores.- SEBUNDA: ANTECEDENTES: La vendedora en su

calidad anotada, es dueña y propietaria de un bien

inmueble que lo adquirió por compra a la señora Rosa

Elena Yepez viuda de Castillo, e hijos mediante escritura

pública celebrada en la Notaria decimo actava del cantón

el doce de agosto de mil novecientos ochenta y uno, e

inscrita en el Registro de la Propiedad el once de

noviembre del mismo aRo bien inmueble que se encuentra

ubicado en el sector de Puengasi, parroquia Eloy Alfaro,

cantón Duito, Provincia de Pichincha, cuya superficie

total fue de trescientos diez y nueve mil quinientos

setenta metros cuadrados, de tem cuales MATUCRE S .A.,

cedia gratuitamente al Ilustre Municipio de Duito, tres

punto cuatro hectareas para la construcción de la

nueva avenida Oriental.-E1, I.Municipio de 'Quito,

mediante ordenanza número dos mil novecientos veinte y



seis de diez y eis de marzo de mil novecientos noventa y

dos, que cons en la escritura pública celebrada en la

Notaria Se×t. del cantan Duito, autoriza la celebración y

NOTARIA16 entrega dè . crituras individuales, a los posesionarios de
Dr. Gonzalo Romån

Chac6n los lotesi e terreno existentes en el fraccionamiento

realizada e el bien inmueble descrito anteriormente.-

TERCERA: OMPRA VENTA: La Vendedora vende y da er

perpetua enajenación a los compradoras el lote de

terreno numero UNO de la manzana CUARENTA Y TRES

ubicado eri calle pùblica DyU cuya superficie es

de DOCIENTOS METROS CUADRADOS; y, que se encuentra

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el

Norte Áalle D, Sur: late tos, Este á lle U, Oes e: lote

tres.- Se deja constancia que sin embargo de señalarse la

superficie y los linderos del bien materia de esta

negociaciár, la venta se la hace como cuerpo cierto, con

todas sus entradas, salidas,usos, costumbres y

servidumbre activas y pasivas; comprometièndose al

saneamiento or evicción, de conformidad con la Ley.-

CUARTA: PRECIO: E1 precio del bien inmueble materia de

esta compra venta es de SESENTA MIL SUCRES, que los

compradores declaran haber cancelado en su totalidad a la

Vendedora, la misma que a su vez manifiesta haberlo

recibido a su entera satisfacción.-QUINTA: BASTOS: Los

gastos que demande la celebración de la presente escritura

son de exclusiva cuenta de los compradores, hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, inclusive el

de plusvalia en caso de haberla.- SEXTA: OBLIGACION: Los



compradores se obligan a cumplir con todas las

obligaciones que legalmente estableciere la organización

que debidamente constituida les impusiere en calidad de

socio y a la que de acuerdo a la ubicación del lote de

terreno materia de este contrato, pertenecieren.- SEPTIMA:

CONSTANCIA: Las partes concurrente a la celebración de la

presente escritura de compra venta declaran su total

conformidad con esta negociación .- OCTAVA: AUTORIZACION:

Se autoriza expresamente a los compradores a que realicen

todos los tramites para la legalización de la presente

escritura, facultandole a obtener la inscripción en el

Registro de la Propiedad.- NOVENA: PRÐHIB1C10N: El late de

terreno materia de este contrato, queda prohibido de

enajenar a terceros; hasta que se realicen las obras de

infraestructura completas y sean entregadas al Ilustre

Municipio, conforme a la disposicion del to

de la Ordenanza Municipal nùmero veinte y nueve veinte y

seis - DECIMA: No se pagaran Honorarios Profesionales al

Abogado que patrocina este contrato por ser empleado de

MATUCRE S.A..- Usted señor Notario se servirã agregar las

demäs clausulas de estilo para la completa validez de este

contrato.- Hasta aqui la minuta FIRMADO ( DR. BOLIVAR

CASTII...LO MOREANO, MAT 1770) , para el otorgamiento de la

presente se cumplieron con todos los mandatos y preceptos

legales del caso, y leida que les fue por mi el Notario en

forma integra a los comparecientes, los cuales se afirman

y ratifican en todas sus partes, para constancia' de la



misma firm n conmigo en unidad de acto todo lo cual doy

SeraMaa

NOTARIA 16

Dr. Gonzalo Román .

Chac6n

Lic. R ael Alberto suitrón Erazo

e

Sr . on rei Gualpa

c.c. P

S Lui a

Firmado e notario ( wwGonzalo Román Chacóni.-

o
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SUPERIIITEINEiCIA DE COMPARIAS
RESERVADO

Dh82 019

Quito a 11 e marzo de. 1982

Lacenc:adg -

RAFAEL ALB R 0 BU)TRON ERAZO
ente

Comunico sted que med nte Resolución número 11247 de 11. de Mar o 2
he tenido a bien designarle interventor de la compañía NATUCRE 5.A."
en reempinz deT señor Economista Alfonso Avilés Mora.

En el desem eno de las funciones de interventor, usted se ceñird a o
d pu fio- ei articulo 392 de la Ley de Compañías y teñdr adem
las s iguien es facui tades: -

..

1. La sup rvigilancia de la archa económica de la comoañia

2 dyr r ad c opër
à todo obanie cli ¯gue de¯6er

nl levi I isto
Bueno la.f.irma de usted,--reqùis to sne cua1 carecerie de vaii
de par compañía intervenida o el o los representant s

amiaiseadores ai-sone os so eren or da
.*rsonaly-pecvnnrraamente responsatiles en Tos t iiiT dél

t c d ey de Compañ fas

ntr le corresponderá a os ted, en su ca idad de nterven
to ine uýe a adquistciones, enajenaciones y gravamenes, tan-

.ii
nãñiuebTes comc irimuebles de a compañía y en general,

OËÑËÏëËÂÈ tición néaiero 1121 e cuil e-

ed"ÎÏÑ co§i adjunt a este oficio; y,
ua ión mensüal¾e la situación financiera de la compañía cu

yos result dos deberán ser. puestos en mi conocimiento.

e ar e e

Economista Teresa Ninuche Mer
SUFEP.INTENDENTE D£...C.0MPs 5 MPA
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IG.TUCRE S . A. 213-677
EDIFICIO "GRAN PASAJE" Toldfonos
Of. 107 Plaza del Teatr 219-084

N'TA DE LA JINT , JIERAL IDŒRAOTUJINARIADF. ACCIONISTAS DE LA CCMPARIA

"MATUCIŒ S. A."
|

En Quito, a primer ce Junio de m.il novecientos noventa y dos, siendo las once
horas, se reune 1 a amble general extraordinaria-de Accionistas, de la compañí
"FLATUCRE.S.A.", e s propio local, ubicado en el Centro Comercial "GranPasaje"
oficina N° 107, cl s Guayaquil y Manahí, cant6n y ciudad deQuito, presidida
por el señor .thrco ulio Crespo llejIa, Presidente de la Compañía y actuando com
Secretaria la señor Gerente General Doña haría Coronel de Crespo, con el propó
sito de tratar el s guiente Orden del Día:

1.- Lectura y apr ación del Acta anterior.
2.- Lectura y apr bación del informe de la Geretite General. ./

3.- Inctura y apr bacion del informe del Sr. Comisario.
4.- Conocimiento -aprobaci6n de los Balances rectificatorios de la compaiifa a'

partir de 198 a 1991.
5.- Autori-.ación sara la entrega de escrituras individuales a los clientes de

la compañÌad las loti::aciones: "San FErnando de Guamanî", "Eloy Alfaro de
Buengasí", "Sinta Rosa de Chi.llogallo" y "Plan Victoria de Guamani".

6.- Autorización 3ara la Gorencia General o el Delgado de la Junta General de
Accionistas, aroceda a riniquitar 01 traspaso de los vehículos de la compa-
ñía aprobada n Junta General Extraordinaria de Accionistas de Abrzo 6 de
1991; y a la et realice su venta, permuta o negociación pertinente, de
acuerdo a los intereses de 'M\TIICRE S .A.".

El señor President dispone que se constate el quárum correspondiente, encontrán
dose presentes los siguientes accioni stas: Ihrco Tulio Crespo ?!ejía, con 300

ac-¯

ciones de UN MíI. Slit S c/u; Ledo. Antonio Guevara con 50 acciones de IW MlL SU-
CRES c/u: y, Dr. Jo é Dut5n, a nombre y representación del Aceionista Fausto Du-
tiin, mediante carta poder que es parte integrante del expediente respectivo, con
50 acciones de liN NIL SUCRT:S c/u, hal liindose por lo tanto presente el ochenta
por ciento (403) del total del Capital Social Pagado.

Constatado el quárun, la Presidencia ordena que se dó lectura a la convocatoria
respectiva, la misma que se halla publicada en el periódico "IA IIORA", del jueves
14 de ?!ayo de 139.', pág. 15, cuyo texto es parte del expediente.

De inmediato se procede a conocer v darse Icetura del acta de la .Tunta General an
terior, aprob5ndose la misma sin ninguna modificación.

Se trata el Segundo Punto del Orden del Día, para lo cual por Secretaría se da
lectura al informe de Gerencia General, aprobándose en su totalidad y sin modifi-

cación de ninguna Indole, cuyo texto también pasa a ser parte del expediente.

Se procede a conocer el Tercer Punto, y se da lectura al informe presentado por
el señor Lcdo. Carlos .norenno, Comisario de la Compari.ía, se lo aprueba con la re-

comendación especial de Presidencia, que se observe y se 'dé cumplimiento a las su-
gerencias y pedialos que el set.ar Gnis:trio hace en dicho informe, documento que
asímismo se incorpora al expediente.

Con reinci n al cuarto Unnto, referento a la aprobaci6n de los Balances rectific_a
ration de la formania, i on:' ir de ! 'l a 1991, se indic:t que han sido conocidos
parlosseñore r.cientons ya une los nismos han reposado en el Opto. de Contabi-



lidad por miis de quince ditts, nue fi-ja=1 ley, se los aprueba por unastiriidad
con la indicación que éstos Balances. pasan a constituirse en los definitivo's,
va que refleian la verdad económica de ItATUCRE S. A..

. At tratar el únto Punto del orden del Día, la .Timta autoriza a la Sra. Geren
te General, para que suscriba y entregue las escriturns individuales o globali
a las cliente< de las lotiraciones: "San Fernando de Ottom:tof", "Eloy Alfaro de
Puenfasí", y "Plan Viebsria de Guar.ont", siempre y cuando cada uno de ellos ha-
ya etyplido con las obli.gaciones que tienen con la Empresa, ensa totalidad.
En 10 ine respect:t a la lot i::teiñn denominada "Santa Rosa de Chillogallo',' la
Asamblea se rati en en la autorización al Sr. Lcdo.- José Antonio Guevara, para
que a nombre de "It\TPCP.F S. A " rec3ha el traspaso de dicho bien inmueble, el
m.ismo quese encuentra en la aËtual idad a nombre de Natco Tulio Crespo y Naría

.
Coronel de Crespo, luego de lo cun i se procederá a entregar las escrituras indi

riduales o globales de ésto bien inmueble, a los clientes que han adquirido seni
dos lotes en esta inti zaci6n, por parte de 3a señora Gerente de la empresa.

Se recalca tma ve: miis que previa la suscripción de la escrituras respectivas,
se revise detenida y estríctamente el cumplimiento dò las obli.gaciones legales
v cconómicas que cada uno de los compradores tiene can la Compañía.

Por último, al trator el Sexto Punto del Orden del Día, delega al señor Lcdo.
Antonio Guevara, socio de 1:t ceripañía, para <pse legalico el traspaso de los
vehículos a su legitima propietaria "MATT¶RIS.A."; y, delega a la sofiora Ger é
dona 'Oría Coronel de Crespo, que unn vez rule so hayan hecho dichos traspasos,
proceda a real izar Ins no.coci:n·iones de comproventa, permuta o la <tue se crea
port inente y favon·::c:t a los intere<cs de ia Compariin.

thbi nãose trqtado todos Ins puntos del Orden del Día, siendo 3as 14h00, el Sr.
Presidente declara clausurada la Asamblea. El acta, fue aprobada por unani

midad en esta sosión.

Ihree Tul id Trdar ....-- María CoroncI de Cresptr
. PlJ.Sill .¯ITi SECRETARIA

' - * cqilgicAc;œ

Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO

Ouito,

Näffa Coronel de tre
GERENTEGENERAL -
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CONTRIBUYENTE

EM P-O
Av.Mado deJesúspggggggAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
entre Alem ia e Italia

mm 1370
Télex:2¾4- AAP-GED. DIRECCION FINANCIERA N.- 10191

QUITO-E UAOOR IMPUESTO DEL 1°/. ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#0 1.995 FECHA 10/11/95
NOMBRE LUIS GARCIA

En con epto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
600,000.00 Sucres

Por val r del contrato de: CV del
Inmueble ubicado en: QUITO

Que otorgarà: MATUCRE
Ante el notario:

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficial" N. 51 de iro. de noviembre del mismo aIo consig
no la suma de: 6,000.00 Sucres

SEIS MIL CON 00/100 ************************
Total a Pagar: 6,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

D. Financiero Tesorero Recaudador



A1.C08Al.A Guno,30/95/95
- Formularlo No.: Por S/.

Notaría No.: Número del Municiplo:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:(ggg lilO

gase im¢onible

Observaciones:

Provincia: Cant6n:

Parroquia:

CD
RECAUDAGIO AD DNEFE A ACIONAL

RMM, FM.n
ORIGT

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

STR0 Quno,$/5/95
Formulario No.: Por S/.

Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del endedor / Que otorga:

concepto:TRASPASOMINI
Base imponible:

Obsentaciones:

Provincia: p r Cantón:

Parroquià

RECAUDACIOWH DE DEFENS NACIONAL

AgalAan



H. CONS O PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTO DE TESo REGISTRO

COMPROBANTE DE PA
Quito, Oct,ubre 5 de 1995

Núrnero: 01173 For si. 1.oso, oo
i

Notaria: 0 Nútnero del Municipio: 1799156

A favor de: LUIS G IA

Que otorga: PR . E Y ALFOO

Concepto: yr

Base irnponible: 600 .000, 00 Reb %: 0 Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICH NCR Cantón: QUITO

Parroquia:

Recaudacfones H.C.C.P

H. ONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTODE T SOREN
AL CABALA

COMPROBANTE D PAGO
Quito, Octubre 5 de 1995

Número: 010 552 ror se s.co,oo

Notaría: 0 Núrnero del Municipio: 1799155

A favor de: LUIS G IA

Que otorga: BTUCRE

Concepto: VENTA

Base imponible: 600 .0 00, 00 Rebajas %: ORecargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QLTITO

Parroquia:

AJcabala

Recauda iones H.C.C.P



REGTSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No. : C5042576.00

FECHAr DE INGRESO : 02-10 1995

FECHA DE ENTREGA : 04-10-1995

CERTIFICADOR : MC

CERT I I ON

El infrascrito Regig*yadgra.pde 1.a rc .ed d del Cantón, en legal forma

tiene a tiene a bien certificar ( ËLÚisadoslos índices de los

Registros de Hipotecas y Gravämenes, desde el año de mil novecientos

setenta y siete, hasta el veinte y nueve de septiembre de

novecientos noventa y cinco, para ver los Gravåmenes hipotecarios,

embargog y prohibiciones de enajenar que afecten al lote número uno

(1), de la Manzana cuarenta y tres (43), situado en la Parroquia

Alfaro, de este Cantón, adquirido en mayor extensión por MATUCRE

S.A., por compra a Rosa Elena Yépez viuda de castillo e hißos, según

escritura celebrada el doce de agosto de mil novecientos ochenta y

uno, ante el Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el once de

noviembre del mismo año; éstos por herencia de Heriberto Castillo

Pärano, según Testamento otorgado el diez y nueve de octubre de mi

novecientos cuarenta, ante el Notario Carlos Cobo, inscrita el veinse

y uno de diciembre del mismo año.-Por estos datos se encuentra: A

Fojas seiscientos veinte y nueve, número trescientos cinco, del

Registro de Demandas, Tomo ciento diez y seis y con fecha veinte y

tres de agosto de mil novecientos ochenta cinco, se halla inscrita

la Demanda ordenada por el Juez tercero de lo Civil de Pichincha, en

su providencia de diez y nueve de julio del mismo año, propuesta por

BELISARIO MAILA INACASHA Y MARIA SALVADORA GUAAA CHULCA, en contra de

z.esarros comarammesmaoam o aos.esamsarE EMMEN REERONSABM.IMD AL CESTRICANTE

vauem en carmæsao aoans



MATUCRE S. A.,0 YpidtentimlaJyre3rar.1pción Extraordli37arka de dominio de

un inmueble situado en la Parroquia Alfaro, de este Cantón.-También

se hace constar que no est em rgado hiydtecado,. Mi Ofprohib'Mio de

enajenar.- G ito, dos de ctubre rilltnovecientdPRWV¥ntkTy Hcinco,

las ocho .n. EL RE, .

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero
esta

.

PRIME A C IA CERTIFICADA,
debidamente firmad« y sellada en Guito a

1
, de 1995.- Vende MATU

EL IQ
DR. BONZ AN C . ACON

Da GGNZALo ROMAN GËi

Con esta fecha quede inscrita la presente escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente

año Tomo .... 1. a pi bib

Quito, aÅR..de
..........de 199.

EL REGISTRAD R

AuftfugnittM tae



Procuraduria
MetropoNtana

EXPEDIENTE No. 3523-09
Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente.-

De mi consideración:

En atención al informe SG 5019 de 20 de septiembre de 2010, suscrito por la Abg.
Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano, mediante el
cual solicita remitir los proyectos de ordenan2as modificatorias, indico lo siguiente:

SOLICITUD:

Mediante petición de 01 de septiembre de 2010, la señora Wilma Irene Jerez
Gómez, a nombre y en representación de la señora María Ofelia Vargas, solicita se
levante la prohibición de enajenar que pesa sobre el lote No. 3 de la man2ana
treinta, calle H, situado en la Loma de Puengasi, parroquia Eloy Alfato de este
Distrito, con clave catastral No. 20604-25-005, predio 0202324, ya que por motivos
de extrema salud se le suministra una medicación muy costosa, por lo que me veo
en la necesidad de afrontar periódicamente una demanda de gastos obligatorios.

INFORMES TÉCNICOS:

En oficio No. 6354 de 04 de juniode 2009, la Arq. Ana Orozco y el Ing. José
García, Coordinadora de Control Zonal y Analista Técnico de la Administración
Zona Centro, respectivamente, informan que realizada la inspección tiene un avance
global del 80% en la urbanización y un 80% en la manzana en que está ubicada la
propiedad, por lo que manifiesta que no puede atender favorablemente lo solicitado.

Con oficio No. 12791 de 27 de noviembre de 2009, suscrito por la Arq. Alioska
Guayasamín, Administradora Municipal de la Zona Centro, el Ing. JorgeGarcía,
Analista Técnico, informa que reali2ada la inspección al sitio se observó un pequeño
mejoramiento del barrio, con un avance global del 80% de la urbanización y un 80%
de la manzana, además el barrio está conformado hace 20 años aproximadamente,
con un grado de consolidación del 75%.

En oficio No. 8320 de 16 de agosto de 2010, suscrito por la Arq. Ana Orozco,
Coordinadora de Control Zonal Administración Zona Centro, informa que una vez
realizada la inspección al lote tiene un avance global del 80% en la Urbanización y
80% en la manzana en la que está ubicada la propiedad, en cuanto al lote tiene el

100% de obras de urbani2ación.



Metropolitana

EXPEDIENTE No. 3523-09
Página dos.

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

El inciso segundo del Art. 1 de la Resolución 0290 de 14 de juniode 2010, establece
lo siguiente: "Cuando las obras de infraestmeturabásica, esto es agua potable,alcantarillado,
vialidady energía eléctricase hayan ejemtado en el 100% sobre la vía dondese encuentre el lotede
terano y 60% sobre la totalidadde las obras de infraestructurabásicaindicadas,previoinformede
la UnidaddeFiscalizadónde la Administradón Zonal correspondiente sin perjuidodelActa -

Entnga Recepdóndefinitivade la totalidadde obras deurbanizadón".

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana ratifica el criterio legal favorable,
emitido con fecha 12 de enero del 2010, para que el Concejo Metropolitano autorice
la cancelación de prohibición de enajenar del lote No. 03 de la manzana treinta,
Calle H, situado en la Loma de Puengasi, parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de
propiedad de la señora JUSTA MARÍA OFELIA VARGAS, de conformidad al
inciso segundo del artículo 1 de la Resolución 0290 de 14 de juniode 2010 y del
oficio No. 8320 de 16 de agosto de 2010, suscrito por la Arq. Ana Orozco,
Coordinadora de Control Zonal Administración Zona Centro.

Atentamen

' r. Daniel ÊšcobarBeltrin
SUBFROCURADOR METROPOLITANO

Anexo: documentación en cincuenta y cuatro fojas y proyecto de Ordenan2a.

METROPOUTANG
RCREJARIA GENERAL

RECEPOONDEDOCUMENTOL
ECHA

HORA.
.

NOMBRE ....................



PROYECTO DE ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC- de de de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

En Ejercicio de las facultades conferidas por la Ley

EXPIDE

LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA No. 2926 DE 10 DE MARZO DE
1992 CON LA QUE SE APRUEBA EL RECONOCIMIENTO LEGAL Y
AUTORIZACIÓN DE ESCRITURAS INDIVIDUALES A FAVOR DE LOS
POSEEDORES DE LOS LOTES QUE CONFORMAN EL BARRIO ELOY
ALFARO.

Art. 1.- Modificise el artículo 4 de la Ordenanza 2926, agregándose al final lo siguiente:

"Excepto el lote 3, de la Manzana "30",Calle H, predio No. 0202324, con clave catastral
No. 20604-25-005, situado en la parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de propiedad de la
señora JustaMaría Ofelia, adquirido mediante compra a la Compañía Matucre S.A., según
escritura otorgada el dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el
Notatio doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y siete de enero de mil
novecientos noventa y cinco, por consiguiente, queda cancelada la prohibición de enajenar

de dicho lote".

Dada en la sala de sesiones del Concejo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
el --------------------------------------------------------------

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



Secletaría
General del
Concejo acia

Doctor

Fabián Andrade Narváez e "E ' Q TO
Procurador Metropolitano PnocowRu MOROPOUTAflA

Presente 21SEP2010

De mi consideraciön:

La Comision de Suelo y Ordenarniento Territorial, en sesión ordinaria de 13 de septiembre de
2010, conoció 12 peticiones referentes a levantamientos de prohibición de enajenar que por
obras de urbanización pesan sobre los predios que se detallan a continuación:

No. de Ordenanza a
Expediente Propietario No. Predio Clave Catastral Parroquia

Modificar
lose Manuel Quishpe y2008 2012 ' 356012 20304-18-006 2769 San Blas
$12
Luis Alberto2009-341
Rivadeneira

202062 20604-05-001 2926 Eloy Alfaro

Adela Lucla Herrera2009-581 356472 20304-21-009 3031 San Blas
Andrade

I ranklin Mario Cabrera2009-673 356018 20304-19-003 303T Eloy Alfaro
Moledo

Wilma Irene]úrez2009-%1 202324 20604-25-005 2926 Eloy Alfaro
Cónle/

Gloria Carreto Bolaños 20304-28-014|
2010-151 435550/435551 3079 Elov Alfaro

y Segundo Narvéez 20304-28-015 "

2010-374 l'ublio Enrique Díaz
1294622 20204-07-011 3327 San Blas

Ballesteros

2010-375 l'ublio Enrique Díaz
1294623 20204-07-011 3327 San Blas

Hallesteros

2010-378 Publio Fnrique Diaz
1294602 20204-07-011 3327 San Blas

Balesteros
Raúl Orlando Fuentes2010-595 203564 20605-20-004 2926 Elov Alfaro
Sánchez
Juan Alberto Núñez2010-642 203815 20804-24-007 2923 San Sebastión
Álvarez
Luis Antonio García2010-1069 201370 20504-14-004 2926 Eloy Alfaro
Gualpa

Venezuelay Chile - Palacio Municipal I 2571784 -2958209



Secretaría -

General del pgg 2ÛÑ
Concejo

El artículo 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece que los actos decisorios del
Concejo podrán modificarse observándose el mismo procedimiento establecido para su

expedición, y por cuanto los gravámenes que pesan sobre los predios detallados
anteriormente fueron impuestos a través de Ordenanzas, solicito a usted que, previo a que
estos expedientes sean conocidos por el Concejo Metropolitano de Quito,y habiendo contado

todos con criterio legal favorable de la Procuraduría Metropolitana, se sirva remitir los
proyectos de ordenanzas modificatorias, de conformidad con el detalle del cuadro anterior.

Atentamente,

Abg. atncia Aità ade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
DXAC

Adjunto documentación:726 fojas contenidas en 12 expedientes.

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



Quito,01 de Septiembre del 2010

Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por la presente yo, Wilma Irene .lerez G6mez, con C.C. No. 170450594-8 a nombre y en
representación de la Sra. María Ofelia Vargas Justa, de quien tengo el poder y como actual
propietaria, me dirijo a usted en relación a OFICIONo. 4244 del 06 de Agosto del 2010, en donde
se solicita la realización del estudio técnico correspondiente y según contestación con oficio No.
ZC-FT122 No. 8320, en donde se pone a su conocimiento la inspección técnica pertinente, y por el
tiempo transcurrido desde entonces me remito a usted nuevamente para solicitarme muy
comedidamente se realice LEVANTAMIENTODE ENAIENACIONQUE PESA SOBRE LA PROPIEDAD
ubicada en la ciudadela Eloy Alfaro, Manzana 30 Lote No. 3 ya que por motivos de extrema salud
(CARCINOMADETIROIDESse me administra YODO RADIOACTIVOpor persistencia de actividad en
el lecho tiroideo correspondiente de remanente funcionante y actividad tumoral), me veo en la
necesidad de afrontar periódicamente una demanda de gastos obligatorios. Por cual necesito que
se levante la prohibición de enajenar la propiedad mencionada, y se me permita legalizar a mi
nombre para así poder tramitar un crédito que me ayude a afrontar los gastos que afectan mi
economía y mi salud. Cabe recalcar que existen propiedades aledañas a la propiedad que se
encuentran enajenadas y que mantienen las mismas características.

Por la atención a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Telf. 02 2 432-972

AREASE JUil3010010NVOLilf¾ METROPOUfANr..
SECREJARIAGENERA.

Expedente Ny . REŒPfl0NDED000ENTON



SE GUIMIENTO

Secretaria
Generai del

Concejo 42

Arquitecta
Alioska Guayasamin
ADMINISTRADORA MUNICIPAL
ZONA MANUELA SÁENZ
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio técnico actualizado, referente al planteamiento formulado por la SRA. WILMA
IRENE JERÉZ GÓMEZ, quien solicita se autorice el levantamiento de la prohibición de
enajenar que por obras de urbanización, pesa sobre el predio No. 202324, clave
catastral No. 20604-25-005, lote No. 3 de la manzana 30, ubicado en la Ciudadela Eloy
Alfaro, parroquia Eloy Alfaro; considerando para el efecto la resolución del Concejo
Metropolitano No. C-0290, que reglamenta los porcentajes de obras para levantar
prohibiciones de enajenar en las urbanizaciones de interés social de desarrollo
progresivo debidamente aprobadas. Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con
documentación constante en 34 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A tricia rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Sra. Wilma JerézGómez
(2009-961)

Marisela C.
2010-08-04

exuela y Cilil - Palacio Munioipali li 257178¢-2958209)



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA CENTRO

TRAMITE: ZC- FT122
Señora.
Wilma Irene Jerez Gómez A$2Û
Presente.- OESPACHADO1 6 AGO2010

En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zona Centro;
mediante guía ZC-FT122 de fecha del 4 de Agosto del 2010; en el cual
requiere la SRA. WILMA IRENE JEREZ GOMEZ, un Informe técnico en el
que solicita se proceda a LEVANTAR LA PROHIBICION DE ENAJENAR
del lote de terreno No 3, Manzana No 30 Calle H, situado en la Loma de
Puengasi, Parroquia Eloy Alfaro de este Cantón con clave catastral 20604-
25-005 y número predial 0202324, por obras de urbanización pendientes,
pongo en su conocimiento que:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las
Obras de Infraestructura, existentes en este sector son: Redes de
Alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes
Telefónicas, existen en el barrio calles adoquinadas, asfaltadas,
empedradas y lastradas, la calle donde se encuentra el predio es
empedrada, lo que representa un AVANCE GLOBAL DEL 80 %, en la
URBANIZACIÓN y 80% en la MANZANA en que está ubicada la
propiedad".

El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente

Arq. An Orozco. I . osé arcía.
COORDINADORA DE CONTROL ZONAL RESPONS E TECNICO
ADMINISTRACIÓN ZONA CENTRO
Anexo: documentación
JG



NOTARIADECIMOSEXTA
DELCANTONQUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: ,

De: cosa y moA Y cauczL oros na ur oozca

Otorgado por: MATUCR S. . Y SIKDIC TC LIFE

A favor de: JUS lúER OPELE VEGAS ,

El: 16 LE NO I BRE LE 1.994

Parroquia: ELOY ALTARO

Cuantía: s/. so.oco,oo

Quito,a

Av. 6 de Diciembre 159 y Pozmlño Edif. Parlamento
Oficine 308 - Teléfonos: 552611 • 552711



a -

2 ,

3 3 4
NQTARIA 16

Dr.G naaloRomán C MPRíWENTA Y CíàNCELAllÓN DE HIPOTECA
Çhacón 5

OTOR3ADA POR LA COÑPANÍA MATUCRE S.A. Y SINDECATO DE
6

TRAB LJ ADORES DE LABORíàT OR IOS L IFE.

A Fí4GOR DE JUSTi4 MARIià OFELIA VARGiàS.

OUANEÍA: S/ .60.000.00

Di 2 copias SE
~

0424
10 O

En la Ciudad de Duito. Capital de la R pt del

11
Ecuad ar, hoy día d i ec i se i s de Noviembre ao mil

12
novecientos noventa y cu.atro., ante mi Doctor Gonzalo

13
Román nacón Notario Décimo Bento del Canton comparecen:

14
A la ce ebración del presente contrato de compraven ha de

15 \
un inmt.. :ble urbano y cancelación de hipoteca, la señora

16 - \
Maria Coripnel de Crespo, Gerente y Representante Legal de

17
"HATUORE B..(4.", a qu.ien y para efectos de este contrato

18
se lo llamara simal.ornente corno la VENDEDORO: el señor

19
JAIME OLBERTO MONSE., SECRETARID GENERAL DEL SIND1CíkTO DE

20
TRADAJADORES DE LABORATORIOS L.EFE, como REREEDL.W

21
HIPDTECARIO: el señor Licenciado Rafael Alberto i itrón .

??
Erazo, en su calid...aa de interventor en NATUERE Boriods::a!

71

Anónima por la Superintendencia de Compañias., c:::nfoEtin;: e
24

escritu.ra; y, l.a seRore X.'LIA HARIA OFEL.In WT.BAB, de
76

estado civil casada, en· calidad de compradora.- L.
27

EGEDFCE COfflDEFOClEnt 5 500 BCUafDFlanOS., flé.gúFEB ÖEd EF.J.: !,
78

qp



domiciliados en Duito, hé.biles o.gra corec.ratar y obliga.
1

mutuamen to a au.ienes de conocer i e c.toy : y , me Diden aue
2

eleve a ese:rito.ra publica la presente minuta aue dica.

SEFGOR NOTARIO.- En su Reaistro de Escrituras Púb.l.icas a
4

su cargo, dignese incorporar et Dresente contrato de
5

coltipra venta y cancelación hipotecaria de un inmueble
6

urbano, el mismo que se contiene en las sigu.iente::
7

Cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES., e la celebraciár,
8

del presente contrato de comoraventa de un inmueble

9 :

urbano y cancelación de hipoteca, la señora Haria Coronel
10

,

de Crespo, Gerente y Representante L.egal de "HATUERE
11

8.4.", a quien y para efectos de este contrato se I.a

12 .

llamarA simplemente como la UENDEDORín el señor J( IME
13

ALBERTO MONGE, SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE

14
TRABíoãADORES DE LABORATORIOS LIFE, como (ACREEDOR

li
IUPOTEOtìRIO; e.I señor Licenciado Rafael Alberto Buitrön

16
Erazo, en calidad de Interventor en MíàTUORE Sociedad

17
(Anónima por 38. SU.Derintendenci-a de Econparilas, conforme se

14
desprende de los nombramientos que se ad.iuntan a esta

19
escritura; y , la señora JUSTí; MièRIA OFELIA VARGAS, de

20
estado civil casada, en calidad de comprador.- Los

21:
neRores comparecientes son ecuatorianos, mayores ce

?2

edad, domiciliados en Duito, hábiles: para contratar

obligarse mutuamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La
74

CompaRia MATUCRE S.I:P. mediañte escri tora de compra

21

ngu.L tar guilar., Nóta.rio Diect he de este Eant.<..:n,



lOECF.LtB. ::31 OFlCE de DOVi. Ef:f2FE DE21 illl2(TI a « 0600.1E1...

1

Alfaro de ésta. ciudad y canton Duito, Drovincia de

NOTylA 16
4

Dr.GonzgloRomán Pichinc la., con la superficie y J.inderes uue consi.lan del
C ón 5

mismo .bi..tu.lo de dominio.- Por escritura publice

6
celebra Ja el cinco de mayo de mil novecientos ochen la y

7
dos, .Ente el Doctor Ulplano Gaybor Mora, Notario Gu.int.o

8
c.iel Centón Duito y escritura. ampliatoria, otoruede anto

9
el misne Notario el catorce de diciembre de rr. 1

10
novecie stos ochenta y dos e inscrita en el Reaïsti t:

CarcLona. , con fecha catorce Cie enero de mil novecient s

12
ochen t a y tres, la Compañía MATUCRE 5. A. , represeni.e.u.. a

13
legalmente por su. Berente General, la se'Aara María

11
Coronel re Crespo, ,:::romete vender al Sindic.ato de

15
Trabajador.>s LIFE, ciento sesenta lates de terreno

16
situados er la parroquia Eloy Alfaro del Caritón Ok.tito

17
sector de la Loma de Pu.engasi y bajó las especli ic:aciones

\ß
c:,ue ::.:onstan t..e dic.ha titulo es.cr iturario y en Beau.rl.dat.!

19 '

de su cumplimi.anto se constituyo Segunda nicoteca en
20 '

benefic:10 de it..:*E. protnii.entes cornµradores, sobre los it.:ites

21
de la referida. prgruesa en venta.- b) El llustre Munic:t pia

77
de Duito, mediante Ordenanza Hunicipal númera veinte y

nueve veinte y seis del die:: de marzo de mil novecientos
' 74

noventa y dos, prot.ocaliza.:l.a en la Notaria Sexta, do!

15
Doctor Héc:tor Vallejo, ot::.an fecha diez y seis del ma.smo

76



otorçamiento de las escritura.s individuales de los cienu:
I

sesenta intes de terrenc con·rcree-
·:.cnf ::. Ce !.os Dio.nc.

2

a.probados por lo misma Entidad Municical, terrenos sobre.

los cuales los sectos del Sindacato de Trabajadores LlFE.

Se encuentran en posesión tranqu.t.la, pacifice e

ininterrumpida con el &nimo de señores ' dueños, durante
6

aurunimadamente caLorce años.- TERCERA.- COMPRAVENTA.-
7

Con los antecedentes exot.ustos. anterlarmente 1.3
8

vendedora Matucre S.A. representada por la señora Nar:: a
9

Coronel de Crespo. Gerente ·: recrementante local de 1.8
10 ,

minma. por el cremente contrato, vende v da en permetua
11 y

r:najenación a favor de JUSTA MARIA OFELlA VARGAS el lote
12 ..

de terreno signado con el número TRES./ de la manzana
IJ

TREINTA, situada en la calle "H" de la Loma de Puengami.
11

carrugula Eloy Alfaro, cantón Duito, de esta
15

provincia de Pichincha.- EUARTA.- LINDEROS.- Los
16

linderos singulares del lote de terreno que se
D

enajena por la presente escritura, son los
In

siguientes: NORTE:lLote número cinco, en la extensión
19

de doce metros; SUR:*Calle "H"; en la extensión de doce

21
metros. ESTE: ote numero dos, en la extensión de veinte

metros cincuenta centimetros.- DESTE/Ca13e "R": en la
??

extension de veinte metros .- Con una superficie tota.I de

doscientos cuarenta metros cuadrados .- Sin embargo de

determinarse los linderos, extensión y superfic2e. 1=·

senta co- to hace conic cuerc' ca.-rto y dentro de le
?fs

linderación indicado.- GUINTA.- PRECIO .- El .a1·.or d si

77

104.0 de terreno aur: se von: , oor este contrata es.



la suma de SESVNTA MIL SUCRES que la vendedora declara
1

tenerlo recibido a conformidad y su entera - -

dominio y posesión del lote de terreno, con todas sus

NOTARUkl6
GormaloRon entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás

CMmón 5
derechos reales que le son anexos, sujetándose al

6

saneamiento de la evicción de conformidad co.n la ,Ley.-

SEXTA.- PROHIBICIÓN.- Conforme a lo dispuesto en el
8

Articulo Cuarto de la Ordenanza Municipal número veinte y
9

nueve veinte y seis del diez de marzo de mil novecientos
10 -

noventa y dos, el late de terreno que motiva el presente
11 i

contrato, queda con gravamen de prohibición de enajenar,
12

mientras no se concluya y entregue al Ilustre Municipio

13
de Guito, la obras òe urbanización, pronibición a la cual

14
expresamente se allana el comprador.- SAPÏIMA.-

15
OBLIBACIÓN DEL COMPRADOR.- El comprador por el presente

16
contrato se obliga para con la organización barrial que

17
se creare, a cancelar mensualmente las cuotas ordinarias

18 -

y extraordinarias que se fije en asamblea: asi como, los
19

valores que sean determinados para las obrds de
20

urbanización y que vayan en beneficio del sector,

aceptando el comprador que · para garantizar su
??

cumplimierito se prohiba la venta del inmueble que hoy se
71

compra, hasta cuando se realice la cancelación total y la
24

organización barrial extienda la expresa autorizacion de
?5

transferencia de dominio.- OCTAVA.- AUTORIZACIÓN.- La

vendedora autoriza exprasamente al comprador la
27

inscripción del presente titulo de dominio en el Registro
78



de la Propiedad del cantón Duito.- NOVENA.- DECLARACIÓN.-

2
La vendedora declara que el bien raiz que: se transfiere

3
no peña gravamen alguno que puedi limitar su dominio, a

excepción del hipotecarlo que se cancela con esta

escritura y se exonera de la obligación que tiene de

presentar el correspondiente certificado sie gravémenes
6

del señor Registrador de la Propiedad.- DACIMA.- SAS,TOS.-
7

Los gastos que se ocasionen en el perfeccionamiento y.
8

legali2ación de esta escritura, será de cuenta del
9

comprador, incluelve el pago de la plusvalia si lo
10

hubiere,- D&CIMA PRIMERA.- CANCELACIÓN HIPDTECARIA.- Por
if

existir segunda hipoteca, constituida mediante escrïtura .

12
pú.blica celebrada en la Notaria Guinta del Cantón Quito,

13
a cargo del Doctor Ulpiano Baybor Mora, el catorce de

11
diciembre de mil novecient e ochenta y dos e inscrita en

el Registro de Propiedad el catorce de enero de mil

16
novecientos ochenta y tres, constituida en favor de los

17
Trabajadores del Sindicato de Life, en seguridad de los

18
valores entregados por la Entidad Sindical y para

garantizar ·el cumplimiento de la celebración de las

escrituras definitivas, por el presente contrato el

21
acreedor hipotecario Sindicato de Trabajadores Life,

22

representado legalmente por el señor 3aime Alberto Monge
23

cancela el .gravamen
hipotecario existente sobre el lote

24 i

número diecinueve manzana quince que hoy se enajena,
25

debiendo el señor Registridor de la Propiedad tomar

nota de la presente cancelacion.- Usted, señor

28
Notario se dignará agregar las demás c1Ausulas de estilo



oertecta y plena validez de esta clase de contratos.-

I
Hasta ao i la minuta formulada y suscrita Dor el Dr: +.es

. 2

Marcelo egalado Serrano, Abogado con matricula numero

veinte ' dos cincuenta y uno, del Colegio de Abocados de

NOTABIA16
4

Dr.GonagloRomin Duit la m.isma que queda elevada a escritura public.? con
CNWón 5

todo su valor legal.- Para este otorgamiento se
6

cumpli ron con los precentos v mandatos legales del caso.
7

' y lei a aue fue esta escritura cor mi el Notar.l.: .

A
integramente a los comparecientes, estos se afirm:.n -

9
ratifi ·an en todas sus partes, para constancia firman

10
conmi.oa en.unidad de acto de todo la c.:ual day fe.-

11

17

Maria C onel de Cre
15

c.c. (ý .2. S//F330
16

20

Justa Mari Ofelia Varaan

27
A COKTINUICION SE AGREGAN LOS DOCUKWTOS HABILITETES,--



UfPUBLICA DEL ECUADUR

SUf'ERIN1E.lt0EilCIADE COMPAÑIAS
RESERV A DO

SC-DJ-82- 019

Quito a 11 de marzo de 1982

Licenciado
RAFAEL ALBERTO DUITRON ERAZO
Presente

'Cornunico a usted que mediante Resolución número 11247 de 11 de Marzo/82
he tenido a bien designarle Interventor de la compañía "MATUCRE 5.A.",
en reemplazo del señor Economista Alfonso.Avilés Mora.

En el desempeño de las funciones de Interventor, usted se ceñirË a lo
dispuesto por el artículo 392 de la Ley de Compañías y tendr$, además,
las siguientes facultades:

1. La supervigilancia de la marcha económica de la compañÍa;

2. El control de los negocios y operaciones de la misma, para lo cual,
tanto ellos como todo comprobante y cheque deberán llevar el Visto
Bueno y la firma de usted, requisito sin el cual careceran de vali
dez para la compañía intervenida, pero el o los representantes lei
gales, administradores o personeros que los hubieren autorizado,
serán personal y pecuniariamente responsables, en los términos deb
artículo 17 de la Ley de Compañías;

3. El control que le corresponderá a usted, en su calidad de Interven
tor, incluye a las adquisiciones, enajenaciones y gravémenes, tan-
to de bienes muebles como inmuebles de la compañía y, en general,
todo lo comprendidd en la Re°5olución número 11247, .de la cual re-

mito a usted una copia, adjunta a este oficio; y,
4. La evaluación mensual de la situación financiera de la compañía, cu

yos resultados deberán ser puestos en mi conocimiento.

Atentamente,

f j'Í,¾i) de de Mera huPERikitNUENGA Di (OMPAÑlM



ums DIRECCION FINANCIERA N..- 87233
l.MPUESTO DEL 1% ADICION¢tL. DEIde

AL.CABAL.AS PARA AGUA POTABL.E

i AítiO 1..994 FECHA 10/14/94
NOMBRE JUSTA VARGAS Y ESPóSO

En oncepto del Impuesto sobre la Base Itnpanible de:
480,000.00 Sucres

Por valor del contrata de: C.,V del
Inm.teble ubicado. en: E ¢iLFARO

Gue otorgará: MATUCRE Y SIND LIFRE
Ante el notario: 16 ·

De co·rformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
gislat.ivo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Of i ci al" N. 51 de iro. de noviemb-re del mismo ai'fo consig
n la suma de: 4,800.00 Sucres

:UATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 **********
Tc tal a Pagar: 4,800.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Dan co:

D . Finavy;:iero Tesorero Recaudador

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

COMPROBANTE DE PAGO

N° 190367 A

NOTMU A Por S 4,800,oo

Recibi de JUSTAMARUAOFELIA VARGASY ESPOSO

la cantidad CIATE.04ÎL ÛGi CI T i SUCRiS

kpuesteel Ibnportienteadicioula lasAleMa
por concepto de V.£¾TA

.
+ .. . 12Œ8LE

que NA1MiiEY SINDICATûLIFRE

En E.ALFARO

PICHINCHA \ ( SG A
"""" 12 o ubre, t.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
.

Al.CAi ALA. Guno,10/12/94,

Formulario No.: 7]SIjf Por S/. | gg
Notarla No.: 16 Número del Municipio: gl§g
Nombre del comprador / A favor de: gg jÇg gg
Nombre del vendedor / Que otorga: gjgggg(gg

Concepto:gggQgQg]Q

Base imponible: 0,000
Observaciones: Oggl Qgg2 gg
Provincia: ŸIGGË Cantón: ggQ

Parroquia:

/
t

oo

RECAUDACION H. JUNTA DE EFEÑSA NACIONAL

ÛLMEDO,JÑUBLLO )

ORlGINAL

1.994
FECHA DE ?/00

610496241-94 t0ME DEiAÑTE DE RASD 28/09/94

00001701193078 VARGAS JUSTA MARIA OFELIA

3 CALLE H .

AV C ¡CIAL EX6 RED I AY.lMPOHIBLÈ EMISION

480.00() 08/09/94 202324

1 4 .9.200 09 ********** ********** *****19.200

CJ

..

_SUB-TOTAL: *******19.20
N ccion P?r no VENTAN TRASPASO DE DOMINIO .DTORGA

84967 1 09 SINDICATO LIFE MZ 30 L3
2OóO416OO4OOOOO0OOOOO1

1321547)
RESP . : PARRAv BETTY CONTRIBUYEN.TE



9404Wil AWWi FECHA DE PAGO

1.994 45
610496243-94 COMPROBANTE DE PAGO 28/09/94

00E

0000000000 SINDICATO LIEE MZ 30 L3

3 CALLE-H
Av. COMERCIAL E Ò/ OED AV. IMPONIDLE EM1SION

2 24

1.994 200 13 ** :**: ***** **** ********200

cn

tuo cr>

SUB-TO.TAL:..*.7.*tt*****.2OO' AC G DA VENTAN LLA TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE
849 1 09 VARGAS JUSTA MARIA OFELIA

2O6O416004OOOOOOOOOOO1

1321542 TOTAL_-TRANSACCION **:********20
RESP.: PARRA BETTY CONTRIBUYENTE

ÌECHA DE PAGO

1.994
610496242-9 MRFOBÃN E DERP , LO9/94

co nao noponE

00001701193078 3AARGAS JUSTA MARIA OEELIA
DI CCIUN

3 CALLE H
Av COM DCIAL 1Exo Av.11 PONBLE EMISION

1.97 4 .8( J 12 **g: ********** ******4.800

o< co
- o a

r 3

SUB,TOTAL: ********.4 .800toÑ 'ÁGINÃ VENTAN LLA TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
84967 2 09 SINDICATO LIFE MZ 30 L3

206O4160O4OOOOOOOOOOO1

1321548 TOTAL TRANSACCION *******24.00
RESP.: PARRA B~fTY CONTRIBUYENTE



tos datos se encuentra: A fojas seiscientos veinte y nueve,número tres-

cientos cinco, del Registro de Demandas{ Tomo ciento diez y seis, y con-

fecha veinte y tres de agosto de mil novecientos veinte y tres de agos-

to de mil novecientos ochenta y cinco, se halla inscrita la demanda se-

guida por Eelisario Maila, en contra de la Cia. Matucre S.A.,pidiendo la

prescripción adquiditiva de dominio de un inmueble situado en la parro-

quia Alfaro, de este Cantón,ordenada por el J ez ercero de lo Givil de-

P chincha, en su providencia de dies y nueve de julio del mismo año¡ as

fojas ochenta y cuatro,número ciento dos, del Registro de Hipotecas de-

cuarta clase, Tomo ciento catorce, y con fecha catorce de enero de mil-

novecientos ochenta y tres, se halla inscrita la escritura otorgada el-

catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notariog ;
Dr/ Ulpiano Gaybor, de la cual consta que:La Cia. Natuere S,A.,promete-

vender al Sindicato de TRabajadores de Laboratorios Life, un immue le-

situado en la parroquia Alfaro, de este Cantón, por el valor to tal de-

nueve millones de sucres, de los cuales han sido pagados seis millones-

de sucres,por el plazo de sesenta dias para la suscripción de las escri-

turas definitivas,a partir de que la promitente vendedora haya obtenido-

la autorización Municipal correspondiente.- En seguridad de los valores-

entregados,1a promitente vendedora constituye segunda hipoteca a favor-

de) Municipio de Quito, para garantizar las obras de urbanización.-la par-

te que incumpliere este contrato, de cualquier manera, pagara a la otre

por concepto de multa la suma de quinientos mil sucres.-También se hace-

constÂrque no este embar o ni prohibido'de enajenar,- Quito, dies y och

de agosto de mil noveci nto o enta y'cuatro,1as ocho a.m.

RAZON: Siento por tal que, revis dos s indices de los Registros de 3ra-

vámenes, e partér de la últ fe hasta la.presente, no ha variado la-
situación constante en e ic d que antecede.- Quito, diez y seis de

de noviembre de mil novedie s en pystro,1as ocho a.m. e



i Se otoÊgó ante mi, y..gh fe .de ello confiero esta PRIM2¾
4R

2 COFIA CERTIFICAbit le ente allada y .firmada, en los

3 . mismos lugar y fecha de su celebraci n de la Escritura

. NOTARIA16
4 de compraV. y cancelación de Hipoteca otorgado por

Dr.GoCm oRomán Natuore S.A. y sindicato LIPE a favor de Justa fel in,

DR . GONZALO ROM EXR ,

9 GO244
OAfAy y

10

11
Con esta fecha queda inscrita la presente escritura

12
en el REGISTRO DE PROPIËDAD ciel presente

13 ano Toilla .->.e
=.---.

uito, a .,Ñ.de...... ...-....... de 1.99........

15 1, REGISTRAD

19

20

21

24

27

78



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11395188001
FECHA DE INGRESO: 29/07/2010

CERTIFICACION

Referencias:27/01/1995-PO-1236f-1630i-3820r
Tarjetas:;T00000119605;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan.en el ažchivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número TRES sittiado en Manzana TREINTA calle H, de la Loma de
Puengasi, parroquiaELOY ALFARO de este Cantón
2.- PROPIETARIO($):
JUSTA MARIA OFELIA VARGAS, casada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Matucre S.A., según consta de la escritura celebrada el diez y seis de
Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte y siete de Enero de mil novecientos noventa y cinco; adquirido por
compra a la sefiora Rosa Elena Yépez, mediante escritura celebrada el doce de Agosto de mil
novecientos ochenta y uno, ante el Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el once de
Noviembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y GOSERVACIONES:
El inmueble queda PROHÌÈIDO DE ENAJENAR, mientras no se concluya y entregue las
obras de urbanización al Municipio de Quito.-No se encuentra embargado, ni hipotecado.-
LOS REGISTROS DE GRAŸAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE
JULIO DEL 2010 ocho a.m:
Responsable: B CASTELO

GI OR

illllllllllllllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADOAS DIAS

3



MUN! lglO DEL DISTRITOMETROÑOhifANO DE QUITO
Ðirección Metro olitana Éihanolera

ConiprobantedeÒaý50 098
Título de rédito: . Fecha de Emisi n

nfor er rsonal
TechadePa

Cédula / RUC 00017 .9 8
GAS JS

Clave Catastral: .. Nro.de Predio
4 2 .

Direcci6n: CAL.LE H LE
narrio Placa

FRENTE **:‡**32 Olá DE
ï EÏ$REÑ0 *5** :40 39

coNsTRI3Celai

A l...OS F DIO tJl
EMPRESA L.CfWTAl
SERVICIO ADMIMIS
CUERPU DE BOFlBER
OBRAS EN EL DIST $2

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: Instituci n: ebèja de Ley
M YA 1. JLAD

Ventanilla: Agencia: Subtotal
42 $4

Trans. Municipal: ,.
Trans. Banco: Total

5925 bImportante:

I DIRECTOR TRORÓLITANA IANANCÏERA ag

I - IIIIIIIIIIIII CÖÑŸRIBÜYEÑTÊ

MUNICIPlO EL DISTRITÓMETROPOLITANODE QUITO
Difección Metroþolitana Financiera

Coni¡Yrobant 8508RQ9
Título de crédito: Fecha de Emisi n20092023241

tifAñro Trib ción:
onal " Fecha de Pag

Cédula / RUC:
1701173078

GAS JUSTA i lARI F

Clave Catastral: Nro. de Predio:20504-25 oo
Direcci n: CALLE H L.ET CAS

Barrio: Pärroquia Placa

RE N E . *32
RISEt10 à 24 9

C NS .ICC M3b 2
Al

REC..S L.MAE I
SERVI EO ADMT S

Forma de Pago:
... Parcial:EFEl., oescuentoo

19101Y I li Institución: Hebaja de Lëy



uÀUCA DEL ECU ECUÀÌ0RÑNÃ 9334392242
ClRE ON REG T CIVtt RAULEDUARDÏÏERATE

CËOULADE No
37¾5 NEGNDNilA Eh LEADOPRIVADÜ J

JEPET GOM L IRENE SEWFE JERE2
NGHINCH GNŽÁLESUARE2 OlíRAMBhŒŒ

CHINGH
2ÀEM SS R

LGAADEREMO

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE VOTActóN

Elecesones 14 de lume del 2009
170450594-8 088 - 0016

JW.E GOME WILMA IRON

PICHINCHA OUHO
SAN MARCOS

SANCION Muitas:4 CostzRep: 8 ToLUSD: 12
SELEGAC,ION PROVINCIAL DE PICHlNCHA - 002

168T/38 16/06/2010 11:06:09

1687738
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-- 8252

OESPACHADO1 2 AGO2010

Administracion Zonal Centro

Manuela Sáenz

Tramite No 4244
Ref. Expediente No. 3523-2009

Abogada.
Patricia Andrade Baroja.
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Presente.-
En atención al trámite No 4244 de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito en la cual solicita se autorice el levantamiento de la
prohibición de enajenar de la Sra. Wilma Irene Jerez Gómez al respecto y
realizada la inspección le indicamos que:

Esta Administración realizado la Inspección al Sitio observo lo siguiente: en
la actualidad el barrio cuenta con algunas obras como son las de
alcantarillado, agua potable, redes eléctricas y redes telefónicas, además el
barrio cuenta con calles adoquinadas, asfaltadas, empedradas y lastradas,
la calle donde se encuentra el predio es empedrada, con estos
antecedentes podemos indicar que el barrio tiene los siguientes porcentajes:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACION 80%
AVANCE DE LA MANZANA UN 80%
El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atent nte

A . oska a asami . SEORETARIAGENERAa
AD ISTRAD A ZONA CENTRO· RECEPOONDED0tBMENTUL
DI RI METROPOLITANO DE QUITO FECHA.---
A.O. J.G



Quito,14 de Julio del 2010

Señora
Econ. Elizabeth Cabezas
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO /
Presente.-

Ciudad

De mis consideraciones:

Por la presente yo, Wilma Irene Jerez Gómez, con C.C. No. 170450594-8 a
nombre y en representación de la Señora María Ofelia Vargas Justa, de quien
tengo el poder y como actual propietaria, me dirijo a usted ya que en vista de
no tener respuesta al OFIClO No. 3523-09 presentada el 16 de Julio del 2009,
y por el tiempo transcurrido desde entonces me remito nuevamente a usted
muy comedidamente para solicitarle que se preste la oportuna atención a mi
pedido y se realice el LEVANTAMIENTO DE ENAJENACION QUE PESA
SOBRE LA PROPIEDAD ubicada en la Ciudadela Eloy Alfaro, Manzana 30
lote No. 3 ya que por motivos extremadamente de salud, (CARCINOMA DE
TIRIODES se le administra Yodo Radiactivo por persistencia de actividad en el
lecho tiroideo correspondiente de remantente funcionante y actividad tumoral)
me veo en la necesidad de afrontar periódicamente que demanda gastos
obligatorios. Por lo que necesito que se levante la prohibición de enajenar que
permita legalizar a mi nombre la propiedad en cuestión y tramitar un crédito que
me ayude afrontar los gastos que afectan mi economía y mi salud.

Por la atención a la presente, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

WILMAIRENE REZ GÓMEZ
C.C. 1704505948 **^

METROPOU1AKTelf. 02 2 432-972 SECREJARiA GENERAL
RECEPCIONDEDOCUMENTOS



PROCURADURÍA ME'TROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 3523-2009

Economista
Elizabeth Cabezas

. ., 12 ENE2010Presidenta de la Comision de
Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuraduría emite el
siguiente informe legal:

SOLICITUD:

La señora Wilma JerezGómez, debidamente facultada, conforme consta del Poder
Especial otorgado el veinte y cuatro de octubre del dos mil cinco, en la Notaría Novena
del Cantón del Dr. JuanVillacís Medina, por los señores JustaMaría Ofelia Vargas y
Pedro Alejandro Otavalo Proaño, solicita en comunicación dirigida a la Abg. Patricia
Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo de fecha 19 de octubre del 2009, se
levante la prohibición de enajenar que pesa sobre el lote No. 3 de la manzana treinta,
calle H, situado en la parroquia Eloy Alfaro, de este Distrito. (23 fojas)

ANTECEDENTES:

El Concejo Municipal de Quito,expide la Ordenanza No. 2926 sancionada el 10 de
mar2o de 1992, en la cual se aprueba el reconocimiento legal y autorización de
escrituras individuales a favor de los poseedores de los lotes que conforman el Barrio
Eloy Alfaro, la misma que en su Art. 4 establece: que en las escrituras individuales se
haga constar la prohibición de enajenar los lotes por parte de los adjudicatarios a

terceros, según lo dispuesto en el Art. 9 de la Ordenanza 2708.

Conforme certificado de gravámenes adjunto No. C40213802001 de 26 de septiembre
del 2005, se desprende que la señora JUSTA MARÍA OFELIA VARGAS, casada, es
propietaria del lote de terreno signado con el número tres, situado en la manzana

TRAMITENo



PRO CURADURÍA METROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 3523-2009

Página dos./

treinta, calle H, de la Loma de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro de este Distrito,
adquirido mediante compra a Matucre S.A., según consta de la escritura celebrada el

diez y seis de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor
Gonzalo Román Chacón e inscrita el veinte y siete de enero de mil novecientos

noventa y cinco.

INFORMES TÉCNICOS:

En oficio No. 6354 de 04 de junio de 2009, la Arquitecta Ana Orozco y el Ingeniero
JoséGarcía, Coordinadora de Control Zonal y Analista Técnico de la Administración
Zona Centro, respectivamente, informan que realizada la inspección al sector se pudo
constatar que al momento las Obras de Infraestructura existentes en el sector son:

Redes de Alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes
Telefónicas, existen calles adoquinadas, asfaltadas, empedradas y lastradas, el predio
tiene dos frentes, donde se encuentra el predio el empedrado y lastrado está mal estado.

En la manzana en la que está ubicada la propiedad se encuentra con algunos bordillos y
aceras, lo que representa un avance global del 80% en la urbanización y un 80% en la
man2ana en que está ubicada la propiedad; por lo que sin dat mayor explicación indica
que no puede atender favorablemente lo solicitado. (foja 2)

Mediante oficio No. 3523-2008, esta Procuraduría insistió que la Administración Zona
Centro emita nuevamente un informe técnico ratificatorio o rectificatorio respecto al

informe ZC 06354 de 4 de juniodel 2009 avance de obras y que se indique en forma
clara y precisa cuales son las etapas propuestas, el avance de las obras y el costo total de
las mismas. (foja 6)

Con oficio 12791 de 27 de noviembre del 2009, suscrito por la Arq. Alioska
Guayasamín, Administradora Municipal de la Zona Centro, el Ing. JorgeGarcía,
Analista Técnico, informa que realizada la inspección al sitio observo un pequeño
mejoramiento en el barrio, sin embargo los porcentajes con respecto a la Urbanización
se mantienen y con relación a la manzana se mejoran, lo que representa un avance
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global del 80% de la urbanización y un 80% de la manzana, asimismo se observó que
las calles donde se encuentra una está terminada y la otra está lastrada, faltan una

capa de todadura, respecto al avance del barrio es el de 2% anual, el b, '
es'tá

conformado hace 20 años aproximadamente, con un grado de consolidación 1 75%.
(foja 7)

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

El inciso tercero del artículo... (96) de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo,
refiriéndose al fondo de garantía para urbanizaciones se establece que: "La garantíapodrá
levantarseparcialmentede conformidad con las etapas propuestasy el avance de las obras y su costo

total"

De acuerdo al avance de realización de las obras de urbanización se desprende que estas

se encuentran ejecutadas en un 80% en forma general y, que en el presente caso la
peticionaria requiere levantar la prohibición de enajenar.

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio lega favorabl para que
el Concejo Metropolitano autorice la cancelación de prohibición enaienar el lote 03
de la manzana treinta, situado en la parroquia Eloy Alfaro de este Distrito de propiedad
de la señora JUSTA MARÍA OFELIA VARGAS, previa modificatoria del Art. 4 de
la Ordenan2a 2926 de 10 de marzo de 1992 de Aprobación de Reconocimiento Legal y
Autorización de Escrituras Individuales a favor de los Poseedores de los Lotes que
conforman el Barrio Eloy Alfaro, con fundamento en lo previsto en el Art.131 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art. ...(96) inciso tercero de la Ordenanza 255.

" Atentame e,

Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

ANEXO: expediente en veintiséis fojas.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PROYECTO DE ORDENANZA No.

Mediante Ordenanza Municipal No. 2926 de 10 de marzo del 2002, se expidió la aprobación de reconocimiento

legal y autorización de escrituras individuales a favor de los poseedores de los lotes que conforman el barrio Eloy
Alfaro de este Distrito.

Queen el Art. 4 de la mencionada Ordenan2a se establece la prohibición de enajenar sobre todos los lotes que
conforman dicho barrio.

Queen los oficios Nos. 6354 de 4 de juniodel 2009 y 12791 de 27 de noviembre del 2009, la Administración
Municipal de la Zona Manuela Sáenz, informa que el predio No. 202324 con clave catastral 20604-25-005 de
propiedad de la señora JustaMaría Ofelia Vargas, tiene un avance de obra del 80% a nivel de barrio y un 80% a

nivel de lote.

Visto el informe No. IC- de de de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

En aplicación de los Arts. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y 96 inciso segundo de la
Ordenanza 255:

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA No. 2926 de 10 de marzo del 1992 CON LA QUE SE
APRUEBA EL RECONOCIMIENTO LEGAL Y AUTORIZACIÓN DE ESCRITURAS
INDIVIDUALES A FAVOR DE LOS POSEEDORES DE LOS LOTES QUE CONFORMAN EL
BARRIO ELOY ALFARO.

Art. 1.- Modificase la Ordenanza 2926, agregándose al final de su artículo 4, lo siguiente: "Excepto el lote 3, de la
Manzana "30", calle H, de la Loma de Puengasí, situado en la Parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de
propiedad de la señora JUSTA MARÍA OFELIA VARGAS, adquirido mediante compra a Matucre S.A.,
según consta de la escritura celebrada el dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el

Notario doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita el veinte y siete de enero de mil novecientos noventa y cinco.

Quedandolevantada la prohibición de enajenar de dicho lote".

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dra. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



SEGUIMIENTO

Secretaría
General yel 424 4
Concejo

Irqo
lca uayasamin

ADMINISTRADORA MUNICIPAL
ZONA MANUELA SÁENZ
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio técnico actualizado, referente al planteamiento formulado por la SRA. WILMA
IRENE JERÉZ GÓMEZ, quien solicita se autorice el levantamiento de la prohibición de
enajenar que por obras de urbanización, pesa sobre el predio No. 202324, clave
catastral No. 20604-25-005, lote No. 3 de la manzana 30, ubicado en la Ciudadela Eloy
Alfaro, parroquia Eloy Alfaro; considerando para el efecto la resolución del Concejo
Metropolitano No. C-0290, que reglamenta los porcentajes de obras para levantar
prohibiciones de enajenar en las urbanizaciones de interés social de desarrollo
progresivo debidamente aprobadas. Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con
documentación constante en 34 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg¾ e aroja
ECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINÏSTRACIONMiocooal

C.C. Sra. Wilma JerézGómez 20kA CENTRO"MANub-A uml'
(2009-961) F Bora..g.f.g
Marisela C. ADMINIMM ÓN MUNICIPAL
2010-08-04 ZONA N M' "M EU SAENZ•• Recepcion........ ..........................

C CADNACION O ONYCONTROL
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INFORME DE TRATAMIENTO CON YODO RADIACTyrO

PACIENTE:- JEREZGOMEZWILMA. 54 afios.
DIAGNOSTICO:- CARCINOMA DE TIROIDES
FECHA DE TRATAMIENTO:- 3 - SEPTIEMBRE - 09
DOSIS: 100 mCi de Yodo Radiactivo.

Se le administra tercer tratamiento esta vez con 100 mCi de 131 - I por persistencia de
actividad en el lecho tíroideocorrespondiente apersistencia de remanente fimcionantey
/ o actividad tumoral, sin metástasis a distancia, detectada en el rastreo de control
realizado en agosto /09.

Dosis total a la fecha350 mci de Yodo Radiactivo.

Control en seis meses previa la suspensión de la levatiroxina durante un mes y control
de TSH y Tg una semana antes del rastreo.

Atentamente

Dra. Mada Augusta Charvet
MEDICINA NUCLEAR



A I S Dir Vozandes 260 y Av. Arnérica
Telf: PBX2467 - 885

CENTRO MEDICO INTEGRAL CifDS: PBX2257-731 -2

Caslla: 17-21-71 Quito- Ecuador
Celular: 099 203 312

ENDROCRINOLOGIA - DIABETES - NUTRICION .
Especializado en España emal: teranse@uiosatnet.net

(Clinica Universidad de Navarra)

Paciente:

Rp. FECHA



Ordenanza N' 2926

Visto el Informa No IC-92-lO8 del 20 de febrero de
1992, de la Comisiòn Especial de Reconocimiento
Legal y Regularizaciòn de Asentamientos de Hecho;

En uso de sus atribuciones legales:

EKP I D E:

LA ORDENANZA DE APROBACION DE RECONOCIMIENTO LEGAL
Y AUTORIZACION DE ESCRITURAS INDIVIDUALES A FAVOR DE
LOS POSEEDORES DE LOS LOTES QUE CONFORMAN EL BARRIO

ELOY ALFARO.

Art. 1 Que se eleve a escritura pùblica de la
resoluciòn que al respecto dicte el I.
Concejo.

Art. 2 Entrega de los espacios comunales a la I.
Municipalidad por escritura pùblica de
conformidad al contenido de los informes
que al respecto han emitido la Direcciòn
de Planificaciòn, segùn oficio No.
9315-DP de 5 de noviembre de 1991 y 791
de 5 de febrero de 1992 de la Direcciòn
de Avalùos y Catastros Municipales y que
con los planos correspondientes serèn
parte de la escritura.

Art. 3 Que en la aprobaciòn conste en forma
clara las tres Organizaciones: COMITE
PROMEJORAS "ELOY ALFARO, SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LOS LABORATORIOS "LIFE Y
COOPERATIVA DE VIVIENDA "FUTURO LIBRE".



Ordenanza N9 2926

Art. 4 Que en las escrituras individuales se
haga constar la prohibiciðn de enajenar
los lotes por parte de los adjudicatarios
a terceros, segùn lo dispuesto en el Art.
9 de la Ordenanza No. 2708.

Art. 5 Que en la resoluciòn se haga constar que
la I. Municipalidad se reserva la
facultad de autorizar gravâmenes
hipotecarios en los lotes, en los casos
que se constituyan a favor de entidades
de derecho pùblico o privado, por
prèstamos para vivienda.

Art. 6 La zonificaciòn determinada para este
asentamiento es la correspondiente a
R-5-C.

Art. 7 La presente Ordenanza entrarà en vigencia
a partir de la fecha de su sanciòn.

ADA en a Sa\la de Sesiones del I. Concejo
i i al e Quito, el 9 de marzo de 1992.

. P o Rual R Lc . stavo altos S ltos
NCEJA DEL ANTON SE ETAR GENER DEL I.

QUIT CON JO

CERTIFICADO DE DISCUSION:

El infrascrito Secretario General del I. Concejo
Municipal de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones de 24
de febrero y 9 de marzo de 1992.

-. 2 .-



Ordenanza N' 2926

Ld . Gusta Sal s Saltos
SECRE RIO GE RAL D I. CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 10 de marzo de 1992.

EJECUTESE :

Rodrigo Paz elgado Lcd . ustav Salto Saltos
ALCALDE DE S RETA GENE L DEL

SAN FRANCISCO DE QUITO I. CONCEJO

MSI.

-.3.-
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NOTARÍA NOVENA

DELCANTÓNQUITO
DR. JUAN VILLACÍS MEDINA

NOTARIO ©

Asu cargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaa1970 - 1.978

Dr.CamiloJáuregniBarona1978-1.984

Dr.GustavoFlores U:cátegui1.984- 2003

COPIA: PRIMERA

DE LA ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: JUSTA MARIA OFELIA VARGAS T PEDRO

ALEJANDRO OTAVALO PROARO

A FAVOR DE: WILMA IRENE JEREZ GOMEZ.

EL: 2/4 de octubre d 1 2005

PARROQUIA:

CUANTÍA:
INDETERMINADA

Quito, a 2/4 de octubrq 200 ÿ

Dirección: Tarqui 809
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144

Quite - Ecuador



PODER ESPECIAL

OTORGIA POR

JT 3TA MARIA OFELIA VARGAS Y PEDRO ALEJANDRO OTAVALO

PL 3AÑO

A PAVOR DE

WL BA IRENE JEREZ GOMEE

CL MTTÍA: INDETERMINADA

DI : 2 copias

E la ciudad de San Francis-co de Quito, Distrito

iropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy dia

uies veinte y cuatro de octubre del año dos mil cinco, ante

mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno de este Cantón

(ENDARGADO), según oficio número nueve seis cuatro DDP-MSG el

cin :o de agosto del dos mil tres, comparecen los Señores JUSTA

MAR A OFELIA VARGAS, divorciada, Y PEDRO ALEJANDRO OTAVALO

PRQaÑO, divorciado, domiciliados en esta ciudad de Quito,

mayores de edad, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y

dice que eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase insertar una más de PODER ESPECIAL, contenida



al tenor de las siguientes cláusulas: PRIhŒŒŒt:

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente

escritura pública -los señores JUSTA MARIA OFELIA VARGAS,

divorciada, y PEDRO ALEJANDRO OTAVALO PROAÑO, divorciado, mayores

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, capaces e idóneos

para contratar y obligarse. SEGUNDA: PCDER ESPECIAL.- Los

comparecientes tienen a bien otorgar PODER ESPECIAL,

especialisimo, amplio y suficiente cual en derecho se requiera,

a favor del sc..rior WILMA IRENE JEREZ GOMEZ, casada, para que a

nuestro nombre y representación acuda a las respectivas

autoridades del país, y especialmente a las de Quito. A)

Para que en nuestro nombre y representación firme las escrituras

definitivas a favor de los señores WILLIAM GUSTAVO JEREZ GOMEZ,

soltero, y ALVARO LENIN ERAZO JEBEZ, soltero, del lote de

terreno número TRES DE LA manzana TREINTA, del sector de la

> Loma de Puengasi, parroquia Eloy Alfaro, Cantón Quito, Provincia

de Pichincha. Cuya escritura se encuentra protocolizada el

dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro,

ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto de este

Cantón, e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y

siete de enero de mil novecientos noventa y cinco. B) para que a

su nombre y representación acudan ante El Ilustre Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito, con el fin de obtener, la

autorización correspondiente para levantar la prohibición de

enajenar por Obras de Urbanización que pesa sobre el lote de

terreno TRES de la manzana TREINTA, del sector de la loma

de Puengasi. C) para que a su nombre y representación acudan, a



la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Quito,

a la Empresa Eléctrica Quito S.A., a la Empresa Municipal de

Obras Públicas, para solicitar las respectivos trabajos,

medidores y acometidas de los estos servicios para beneficio del

lote de terreno número TRES DE LA manzana TREINTA; D) para que a

nuestro nombre y representación pueda firmar cualquier tipo

olicitud o planos para obtener cualquier tipo de permisos para

onstrucción de cerramiento o edificación dentro del Lote TRES

a la manzana TREINTA ante El Ilustre Municipio de Quito. E) para

le en nuestro nombre y representación pueda realizar cualquier

Lpo de reclamo o aclaratoria en lo que se refiere a metraje o

naestros nombres, en la escritura de compra venta protocolizada

oL dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro en

1 Notarla Décimo Sexta, y en el Registro de la Propiedad

raspectivamente.- TERCERA.- Por la naturaleza de este poder no

e rá REVOCABLE, hasta que se cumpla con lo estipulado en la

c áusula segunda. Como este poder es amplio y suficiente, en

n ngún caso se objetará ya sea porque faltare alguna cláusula

esaecial.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás

cliusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.

(H4STA AQUÍLA MINUTA).- El compareciente se ratifica en la

mŠ3uta inserta, la misma que se halla redactada y firmada por el

Dd:tor Carlos Carrasco Castro Abogado con matricula Profesional

número trescientos treinta y cinco del Colegio de Abogados de

Tungurahua. - Para el otorgamiento de la presente escritura se

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue al

comparecientes por mi el Notario en unidad de acto se ratifica



-TV

y firma junto conmigo. De talo lo que doy fe.

Sra. JUSTA MARIA OFELIA VARGAS

c.c. ( ? O /

Sr . P ALO PROAÑO

c.c.

+ i r m a d o ). Doctor Ju a n

9 i 1 1 a e i s Me à i n a , Not a r i o

Noven o de 1 e a nt à n Du i to ,

e n e a r o a d o , a c o n t

n u a e i à n 1 o e d o c

m e n t os h a b i 1 i t a

t e 5 , a u e i o r m a :

o a r t e e 5 e n c i a 1 d

i a o r e s e n t e eser i tur a.
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL, otorgada por la señora

JUSTA MARIA OFELIA VARGAS Y PEDRO ALEJANDRO OTAVALO

PROAÑO a favor de la señora WILMA IRENE JEREZ GOMEZ.

Debidamente firmada y sellada, en Quitoa veinte y cuatro de Octubre del año

dos mil cinco.

DR. CIS INA

NOTARIO NOVENO D O ENCAR
lacis '
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Copia:
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NO RIA16
Dr.G adoRung C MP 'AVENTA Y CANCELAC1ÓN DE HIPOTECA

. Chman i
OTOR ADA POR LA CDIPAñÍA MATUCRE S.A. Y SINDECATO DE

6
TRAB JADDRES DE'LABORATORIOS LIFE

A FA OR DE JUSTA MARIA OFELIA VARGAS. *

CUAN ÍA: S/.60.OOO.co
9

Di 2 conias SE
O

En 1 Ciudad de Quito. Capital de la
RenUL

ge del
II

Ecuad r, hoy dia d i ec i a e i e de Noviembre da m.11
Il

novaci-ntos noventa y cuatro, ante mi Doctor Gonzalo
O

Român hacón Notario Décimo Sento del Cantòn comparecen:

II
A la ce ebración del presente contrato de compraventa de

un inmdgble urbano y cancelación de hipoteca, la señora

Maria Corpnel de.Crespo, Serente y Representanto Legal ele
17

"MATUCRE S.A.", a quien y para efectos de este contrato

18
so le llamara simplemente como la VENDEDORA: ej meño

19
JAIME ALSERTO MONGE, SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO UE

TRABMADORES DE LABORATORIOS LIFE. como ÁLREEi.•OR

21
HIPDTELAR10: el señor Licencia.•.do Rafael Alberto Buitrón

Ere.zo, en su caliciao·de Interventor en NATUCRE Soci dad -

Anonima por la Superintendencia de Compañias, conforme as

desuralido de los nombr«n I.entes que se ad jun t..an a e..,t.a

escritura; y, la señora TULIA MARIA OFELIO VAI.EnB, de

- estado civil casada, en calidad de compradora.- i.-:
27

menorr.:= comuarecieni-ec son ecwc·torianos, ma>cres de r.=:.i.
.

78

A



domiciliados en Quito, habiles para contratar v obligarse

mutuamento a auienes de conoceri.s doy: y. me nimen que
2

eleve a escritura pública la presente minuta gue dice.

SENDR NOTARIO.- En su Registro de Escrituram Públicas a
4

su cargo, dignese incorporar el Dresente contrato (16

compra venta y cancelación hipotecaria de. un inmueble
6

urbano, el mismo que se contiene en las si.guieñtei
7

CIA sulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la.celebración
8

del presente contrato de comoraventa de un Anmueble

urbano v cancel-aciòn de hipoteca. la señora Maria Coronel
10

de Crespo, Gerente. y Representente _Legal de "MATUCRE

11
S.A.", a quien y para efectos de este contrato se lo

llamará simplemente como la VENDEDORA; el señor JAlME

ALBERTO MONGE, SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE
II . .

TRABADADDRES DE LABORATORIOS LIFE, como ACREEDOR
I§

HIPOTECARIO; el señor Licenciado Rafael Alberto Buitrón

Erazo, en calidad de Interventor en MATUCRE Sociedad
17

Anónima por la Superintendencia de Compañias, conforme se
18

desprende de los nombramientos que se adjuntan a esta
to

eteritura; y, la señora JUSTA MARIA OFELIA VARGAS, de

estado civil casada, en calidad de comprador.- Los
21

señores comparecientes son ecuatorianos, mayores de
??

edad. domiciliados en Guito, hábiles para contratar y

obÌigarse mutuamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La

Compañia MATUCRE S.A. mediante escriture, de compra

17

qu.x Lar équilar, Notar.to Diect..x ':,:.· oa? esto Canten.

si



inscrita 1 once de noviembre del mismo año, adguirlo

a la seño a Rosa Elena vèpez el inmueble situado en ei

sector d La Loma de Puengasi, de la parroguia Eloy

Alfaro e èsta ciudad y canton Quito, provincia de
4 - - -- - -- --. . . ,...... . .

NOT ßlA 16
Dr.Go loRwin Pichinc a, ccin la superficie y linderos Que constan del

C
· mismo .itulo

·de dominio.- Por escritura publica .

celebr a el cinco de mayo de mil novecientos-ochenta y

dos, nte el Doctor· Ulplano Gaybor Mora, Notario Guanto

del Ce tón Guito y escritura ampliatoria, otorgada ante -

el mi 6 Notario el catorce de .diciembre de mil

novecie tos- ochen.ta y dos e inscrita en el Aegistro'
II.

Cantona , con fecha catorce de enero de mil novecientos
17

ochenta y tres, la Compañia MATUCRE 5.A., representada

legelmen por su Gerente General, la señora María

Coronel e Crespo, promete vender al Sindicato de
11

- Trabajador s LIFE, ciento sesenta lotes de terreno
16 "

situados er la parroquia Eloy A1.faro del.Cantón Duito

sector de la Loma de Puengasi y bajó las especificaciones

que constan e dicho titulo escriturario y en seguridad

de su cumplimi nto se constituyó Segunda hicoteca on

beneficio de los prosnitentes compradores, sobre los.lotes
21

de la referida pr mesa en venta.- b) El Ilustre Nunicipïo

de Duito, median e Ordenanza Municipal número yeinte y

11
nueve veinte y seis del diez de marzo de mil novecientos

- noventa y dos, protocolizada e la Notaria Se::ta, del

Doctor Héctor Vallejo. con fecha ciez y seis del mismo

new, .uisc.ritt. en el Regie:Lto de la Frcµa.cclad el ,:..:into ..I-



otoraamiento de las escrituras individuales de los ciento
I

sesenta lates de terrenc conTormr, cons .::. Ce los DLanos
2

aprot.::ados oor la misma Entidad- Municical. terrenos sobre

los cu.ales los soc3..es del Sindicato cle Traba.jadores LlFE.
4

- 50- encuentran en Domesión ht":3nquila.;-- pacifica e

ïninterrumpida con e2 a.nimo dtr seíñores y duebios, durarite
6

apronitimidamente c'aLorce años.- TERCERA.- COMPRAVENTi4.-

7
Con los antecederited e:: Doestoa. antiërlormente 13

8

endedera Ma.tucre S.it representada Der .l.a seíiora Naria
9

Cor onel de Crespo, Geren.ta y representante legal de la

misma. por el presente rentro.U.o., vende e da en percetua

11
ena.ienación a favor de JUSTIA Mí%RI;4 OFELlA W\RGAS el late

12
de terreno signado con el nD.mero TRES, Í de la manzana

13
TTŒlNTA, situada en la calle "H" de lo. Loma de Fuengasi.

O
us.rructuia Eloy Al faro, cantún Guito, de esta

provincia de Pichincha.- CUARTA.- LINDEROS.- Los
16

linderos singulares del late de terreno que se

ena.jena por la presente escritura, son los

111

siguientes: NORTE: ILote número cinco, en la extensión
19

de doce metr-os; SUR/ Calle "H"; en la extensión de doce
20

grotros: ESTE:: ote número dos, en la extensión de vein te

metros cincuenta centimetrosa- OESTE/ Calle "R": en la
22 -

extensión de veinte metros .- Con una superficie tota.l de
N

doscientos cuarenta ,metros cuadrados .
- Sin embarcao de

determinarse los linderos, exteñalón y su.perficie, 'a

Jenta ce lo hac:e Eatuc cuerp c.iPrto y dentro de la

31n:ler.nci.ón indics.da. GUINTA.- PRECIO .- Ei
,at:r d i

27

10 de i.orreno ato::: se ven:io ;::or este contrato es



la suma de SESFNTA MIL SUCRES que la vendedora declara

tenerlo recibido a conformidad y su entera -

satisface n, .por lo que transfiere al compna or el

dominio....y posesión del .lote
de, terreno, con todas sua

lOTARIA16
4

3emaloRam' entradas, salidas, usos,,costumbr.es, servidumbres y.demás
CNw6n i

derechos reales que le
,

son anexos, .sujetándome, al

saneamiento de .la evic.cióq..,,,de onformidad .cop la ,Ley.-

SEXTA.- PROHIBICI,ÔN.- Conforme a lo dispuesto en el
8

Articulo Cuarto de la Ordenanza Municipal número veinte y
9

nueve veinte y seis del diez de marzo de mil novecientos
10

noventa y dos, el late de terreno que motiva el presente
Il

contrato, queda con gravamen de prohibición de enaienar,
12

mientras no se concluya y entregue al Ilustre Municipio
13

de Duito, la obras de urbanización, prohibición a la cual
14

expresamente se allana el comprador.- BAPTIMA.-
15

OBLIGACION DEL CDMPRADOR.- El comprador por el presente
16

contrato se obliga para'con la organización barrial que

se creare, a cancelar mensualmente las cuotas ordinarias
18

y extraordinarias que se fije en asamblea, asi como, los
19

valores que mean determinados para las obrds de
20

urbanización y que vayan en beneficio del sector,

aceptando el comprador que para garantizar su

cumplimiento se prohiba la venta del inmueble que hoy se

compra, hasta cuando se realice la canceración total y la
24

organización barrial extienda la expresa autorizacion de

transferencia de dominio. OCTAVA.- AUTORIZACI6N.- La

vendedora autoriza e×presamente al comprador la

inscripciðn del presente titulo de dominio en el Registro



de la Propiedad del cantón Duito.- NOVENA.- DECLARACIÓN.-
I

2
.La vendedora declara que el ien raiz que: se transfiere

no pesa gravamen alguno que pueda limitar su dominio, a

excepción del hipotecario que se cancela con esta

escritura y se exonera de la obligación que tiene de

presentar el correspondiente certificado ¢e gravAmenes
6

del senor Registrador de la Propiedad.- DACIMA.- GAS.TOS.
7

Los gastos que se ocasionen en el perfeccionamiento y
8

legalización de esta escritura, será de cuenta del
9

comprador, inclusive el pago de la plusvalia ai lo
in

hubiere.- DáCIMA PRIMERA.- CANCELACIÔN HIPOTECARIA.- Pan
11

existir segunda hipoteca, constituida mediante escrïtura

publica celebrada en la Notaria Guinta del Óantón Guika;
13

a cargo del Doctor Ulpiano Baybor Mora, el datorce de
it

diciembre de mil novecienten ochenta y das e ascWita #ry
15

e3 Registro de Propiedad el catorce de enero de -mii

16
novecientos,ochenta y tres, constituida en favor de los

17

Trabajadores.del Sindicato de Life, en seguridad de los

18
valores entregados por la Entidad Sindical y para

19
garantizar el cumplimiento de la celebración de las

20

escrituras definitivas, por el presente contrato el
21

acreedor hipotecario Sindicato de Trabajadores Life,
22

representado legalmente por el señor Jaime Alberto Monge

cancela el gravamen hipotecario existente sobre el lote

número diecinueve manzana quince que hoy se enajena,

. debiendo el señor Registräder de la Propiedad tomar
76

.

.
acta de la presente cancelacion.- Dated, señor

Notario se dignará agregar las demas cláusulas de estilo



1
Derfecta y plena. -valisdez de . es.ta clase cle can tratt::tä.

Hasta aq..i 1.4 minuta formu.iada y suscrita par 1 Oc: :tor

2

Marc:elo legalado Serrano, Abocado con matricula nouin.Tro

}

veint dos cincuenia y uno, del Coleaio de Fibogados de

NOT IA 16
4

Dr,GonzgloRomán Duite I.a misma qt.te queda ele.yada a .ese.rit.ura put:llic:a ec.:rn
. Chacón 5

todo su valor legal.- Para. este otorgamiento se
6

cumpli ran con Ice preceptos y mandatos 1.egales del caso.,
7

y Tei a c:iue fi.ie esta escritura por mi el Notar .,

8
intear mente a los compiarecilintes., estos se afirm n

' 9
ratif i an - en todas sus par teg, para const.änc:i a firman

10
chrimig i en unidad de acto de todo IpÌ c:ual d:.:ry fe.-

II

12
't

Mar i Co únel de EreqÛc '

15
C C. ( A S4'NJJÜ

16

17

20

21

azo

27
A CONTINITAGICN SE AG2EGAN LOS DOCUMENTOS HABILIT.ANTES.-

28
'~1



RTPUBLICA DEL ECUADOR

SUPEllitilENDENCIADE COMPAÑlAS
RESERV A OO

SC-DJ-82- 019

Quito a 11 de marzo de 1982

Licenciado
RAFAEL ALBERTO BUITRON ERAZO
Presente

Cornunico a usted que mediante Resolución número 11247 de 11 de Marzo/82
he tenido a bien designarle Interventor de la compañía "MATUCRE S.A.",
en reemplazo del señor Economista Alfonso Avilés Mora.

En el desempeño de las funciones de intefventor, usted se ceñirÈ a lo
dispuesto por el artículo 392.de la Ley de Compañías y tendrá, además,
las siguientes facultades: .

1. La supervigilancia de la marcha económica de la compañía;

2. El control de los negocios y operaciones de la misma, para lo cual,
tanto ellos como todo comprobante y cheque deberán llevar el Visto
Bueno y la firma de usted, requisito sin el cual carecerán de vali -

dez para la compañía intervenida, pero el o los representantes te
gales, administradores o personeros que los hubieren autorizado,
serán personal y pecunfariamente responsables, en los términos del
artículo 17 de la Ley de Compañías;

3. El control que le corresponderá a usted, en su calidad de Interven
tor, incluye a las adquisiciones, enajenaciones y gravémenes, tani
to de bienes muebles como inmuebles de la compañía y, en general,
todo lo comprendid en la Re°solución número 11247, de la cual re-
mito a usted una copia, adjunta a este oficio; y,

4. La evaluación mensual de la situación financiera de la compañía, cu
yos resultados deberán ser puestos en mi conocimiento.

Atentamente,

E a M noct Mero huVERINIENDEtKIA Di COMPAÑfAf
SUPERDITENDENTE DE,COMP fia fiel copia ele los documentot

RFORETFP10 VWPG
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DIRECCION FIHANCIERA N.-· 87253
lee, IMPUESTO DEL.. 1% ADICIONAL DE

ALCABAL.AS PARA AGUA POTABL.E

/ A' O 1..994 FECHA 10/14/94
NOMBRE JUSTA VARGAS Y ESPóSO

En oncepto del Impuesto sobre la Base Imponible de::
480.,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: C,V. del
Inm teble t.tbicado. en: E ALFARO

Ot.te otorgará: MATUCRE Y SIND LIFRE
Amt.+ el .notario: .16

'

De corformidad .con el Al"t. 1ro..' Letr g) del Decreto le
gisla tivo de 22 de octUBre 1940, pt.051icado en "Registro
Oficial" N.. 51 de iro. de noviembre de.1 mismo aí'io consig

la suma de: 4,800..00 St.tcres

.UATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 **********
Total a Pagar: 4,800.00 St.tcres

Pagado con 'Cheque N.
Banco:

D Fip4n ciero Tenorero Recaudador

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS
COMPROBANTEDEPAGO

M 190367 A
4.800.coNOTARIA Por S

Recan JUSTAMARUAOFELIAVARGASY ESPOSO . .

la cant¡a.«¡ de CUATF.0:1R OGiDCIENTO3SUCES

ImµestetielUnaporCientoadicionala lasAlcaha
por concepto ¥£¾TA

.
. 12JE31.E

que onga MAlRiiE Y SINDICATOIRRE

9



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Al.CAin A 0110,19/12/94-

Formulario No.: JJSQJ Por S/. 2900
Notaría No.: § Número del Municipio: J§Q
Nombre del comprador / A favor de: gg ) gg
Npmbre del vendedor / Que otorga: gg]Qg

Cpncepto:ggg QQggg

BAse imponible: 460,000

Observaciones: §1) 0)( ) $§
Provincia: Ÿ]CBI Cantón: Q|jlIQ
Pgrroquia:

RECAUDACIONH. JUNTADE EFE SA NACIONAL

(01.00,JNWIRO

ORIGINAL -

ICO NOMURE

00001701193078 VARGAS JUSTA MARIA OFELIA

3 CALLE H .

AY. COMERCIAL EXO i RES AV. IMPONIBLE EMISION

C3 480.00 08/09/94 , 202324 )

1À$4 :* .9.200 09 ********** *******.*** *****19.20

SUS TQTAL: *******19.20
w.v ocum PPGINA VENTANILLA TRASRASO DE DOMINIO .OTORGA

4967 i Q9 .....
SINDICATO LIFE MZ 30 L3
2O6O416OO4OOOOOOOOOOO1

1321547
RESP . : PARR BETTY CONTRIBUYEN.TE



FECHA DE PAGO

1.994
610496243 94 OMR AN O 28LO9/94

000000000 SINDICATO-L.IEE. MZ 30--L3

3 CALLEH
AV. O ERClÃ EO / RES AV, IMPONIDLE

1.994 *******200 13 ** ** ***gggggg *******-820

co

-.--JSUB=TOIAL:.-- At ********2OrO SACA AG DA VENTANILLA
T r-- TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE

849 i 09 VARGAS JUSTA MARIA OFELIA
2O6O416004OOOOOOOOOOO1

1321542
- - NTALARANSACCION. - M* m20t

RESP.: PARRA SETTY CONTRIBUYENTE

000100 NO ABRE

nnt~ini70119307A MARAAA TJ ATA MARTA OFFI TA
OffiECCR

3 CALLE H
AV C RCIAL XO ! RES AV. 17.PONIBLE EA11SION

1 **.94.Sc 12 *** **tt** ********** .

******4.80:

o< ca
-a a

SUS-TOTAL: ********4.804
IDAMACCION PAGINA VENTANILLA TRASPASO DE DONINIO OTORGA

84967 2 09 --- SINDICATO LIFE MZ 30 L3
2060416004OOOOOOOOOOO1

" 1321548 TOTAL TRANSACCION *******24.00*
RESP.: PARRA B~~TY CONTRIBUYENTE



i .? I E,
' GO'IALO
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4 df 156 3625
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL '

711e M.NIEHA 1,942
. CERTIEICADO DE SANCION No.o E0051732

tyri at y••rts.;t. tot gg ¿•tti ' 'd

E½cciones 1992
2 Og-_,9 170119307-8
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en lega forma |2
CERTIFICA:

Que bajo N° 292 del Registro de Nombramientos de veinte y tres de Enero

de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 146, tomo 116, se halla inscri

to el Nombramiento de GERENTE de la Compañía " MATUCRE S.A.".- Inspripe

ción que Ltextualmente dice: " NUMERO 292.- En Quito a veinte y tres de
enero de mil novecientos ochenta y cÌhbo, se me prèsentó,una comunica -

ción la misma que textualmente dice: Quito, veintiuno de diciembre de -

mil novecientos ochenta y cuatro.- Señora MARIA CORONEL DE CRESPO.7 Pre

sente.- De mis consideraciones: Me es muy placentero comunicar a usted-

que en Junta General Extraordinafia de Accionistas, celebrada el dia de

hoy veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, se le -

ha ratificado c mo Gerente de la Empresa., para un periodo de dos años,-

contados a partir de la presente fecha, por lo tanto será su Reprepen -

tante Legal.- D jo constancia de mi reponocimiento por su labor y forma
lo éxitos para us actividades posteriores, solicitándoles a la vez se-

sirva inscribir en el Registro Mercantil el paesente nombramiento, para,
I

los fines legalgs pertinentes.- " MATUCRE S.A.", es una Compañía Anóni-

ma que se encue tra debidamente constituída mediante resolución No, diez

mil ciento diecinueve, del veinte y seis de febrero de mil novecientos-

ochenta y uno, emitida por la Superintendencia de Compañía, habiéndose-

protocolizado su constitución mediante escritura pública swl cinco de -

febrero de mil novecientos ochenta y uno, celebrada ante el señor Nota-
rio Octavo del antón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo-

el No, doccientos cincuenta y das, tomo ciento doce el diez de marzo de

mil novecientos ochenta y uno.- Atentamente, f) Marco Tulio Crespo Me -

jia, PRESIDENTE.- ( Hay un sello).- "Quito, a veinte y dos de diciembre-

de mil novecientos ochenta y cuatro, habiendo sido ratificada Gerente -

General de la Ccmpañía " MATUCRE S.A.", expreso mi aceptación a dicho -

nombramiento.- ) María Coronel de Crespo.- Se ha pagado por registro y
adicional la suma de veinte y dos sucres.- EL REGISTRADOR.".- Con poste

rioridad aeste Nombramiento NO STA inscrito otro otrogado por la Com

pañía "MATUC O
' -.Quito, ez de rzo de mil novecientos noventa

y tres.- R.ADO .-



COMITEDE.EMPRESAI SIBICATO
-

. DETRABAJADORESDELOSLABORATORIUS"LIFE"
POR UNA VIDA MAS HUMANA. MAS DIGNA Y MAS JUS1'A

un -

. SAA,258 Y ÞIEDRANITA GUITO - ECUADOS TELEFÒNO $41-370

lui f·o.
.iun.i.a 28 de 1? I

Selior:

afraime Nonge

P; er.onte .

Es f: i.mado compa;1ero r

f.] 7ribunal Electora.I dei G.iOdi.r,·'e "LIFE' t(ene -t f.?ido tier••.a · r

a asI.ed., para comun.icar1r rp.re In s.o.»de realizad,.! 19 e?er.c.i.du p i·• ·

13 nueva direct.iva del Erne'i.citi..•, »ested ha si.do ele=pi.d·s ¡ • 19

s iriu.a.ent:e d i gni.ded:

SECRETARIG GENERAL

Aprovechamas la oportunxd.•d µara •¤presarle nuestre calu . I

fel ic.i.taci.dn, a la ver qur· augurasnos toda class cre Anii:n en i::

t'une i.dn a us ted encomendadet .

.C.·tr10s Velasco je 6 adys Otlet ci.
PRESIDENTE SECRE74R14

CERTIFICO: Que el presente nombramiento .es fiel copia del

original. pl/

ikiktlfuglad MIMMAiiBUNAdBMs$MINiiiiilAL¿A $$ g|liigiggB & gi AMIL $$$llOlil!$$1(800lil,h ill'i
mmuCION JURIDICAPOR DECANO NESUI Ig BK p 08 JupO DE1.944 OUNG • i§¾Aggi



Gßijil) líELAPROPIEggn
SEÑOR REGIST DOR DE 1.A PROPIEDAD: ( O

Sirvase nferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá

menes y pro iciones de enaÏenor,que afecten al predio situadò n la PaÑo a

EI OY AL FARO OTE Ne de este Cantón, (con el historial de 1 5 años)

de propied d de MATUCRE S. A.

el mismo qe to adquirió (eron) por COMBRA . ,

a (quien) OSA EI ENA .YET'EZ .

según escriura otorgada el (fecha ý Notario) 12 de AnosTO 'DE 1.081

DR. REM .GIO AGITTI.AR .

legalmente inscrita el 1 1 DE NOVTEMllRËDEI MTSMO AÜO

Certificación que la requiero para trámite de indole

Judicial Privada

El In rascrito Registrador de la Propiedad del Cantón.

en legal forma iene a. bien certificar que,. revisados los £ndices-

de los Registros de Hipotecas y GRavémenes, desde el año de mil-

novecientos seten a, hasta la presente febha, para ver los grávi-

menes hipotecarios embargos .y
prohibiciones de eria, nar que afe c-

ten al lote número , Manzana 30 ,referido en la peticiðn, situa-

do en.la parroquia, A aro, de este Cant6n, adquirido en mayo ex-

' tensión por la. Compañf Matuere S.A.,por compra a Elena YGpes via,

de Castillo, segün escr ura celebrada el doce de a5osto de mil-

nove cientos ochenta y un . ante el Notario Dr. Remigio Aguilar -

inscrita el once de noviembre del mismo año;&sta.por herencia Je-

Heriberto, Castillo, segån Testamento otoz•gado el dies y nueve da

y octubre de mil novecientos cuarentagante el Notario Dr. Carlos -

as Anhn,4nemeten mi veinta y ima ria navimmhva an1 mimme afin;por is:-
Nota: Los datos consignados èrrónea o dolosomente, eximen de responsabilidad gi certificante.



tos datos se encuentra: A fojas seiscientos veinte y nueve,nûmero tres-

cientos cinco, del Registro de Demandas Tomo ciento dies y seis,'Ÿ eon-

fecha veinte y tres de agosto de mil novecientos veinte y tres de agos-

to de mil novecientos ochenta y cinco, se halla inscrita la demanda se-

guida por Eelisario Maila, en contra de la Cia. Matuere S.A.,pidiendo la-

prescripción adquiditiva de dominio de un inmueble situado en la parro-

quia Alfaro, dè este Cant6n,ordenada por el J es ercero de lo Civil de-

P chincha, en su providencia de dies y nueve de julio del mismo año; a-

fojas ochenta y cuatro,número ciento dos, del.Registro de Hipotecas de-

cuarta clasesTomo ciento catorce, y con fecha catorce de enero de mil-

novecientos ochenta y tres, se halla inscrita la escritura otorgada el-

catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notar' -

DrÁUlpiano Gaybor, de la cual consta que:La Cia. Matucre S,A.,promete-

Vender al Sindicato de Tiabajadores de Laboratorios Life, un immue le-

situado en la parroquia Alfaro, de este Cantón, por el valor to tal de-

nueve millones de sucres, de los cuales han sido pagados seis millonesi

de sucres,por el plazo de sesenta dias para la sascripción de las escri-

turas definitivas,a partir de que la promitente vendedora haya obtenido-

la autorización Municipal correspondiente.- En seguridad de los valores-

entregados,1a promitente vendedora constituye segunda hipoteca a favor-

del Municipio de Quito, para garantizar las obras de urbanización.-la par

te que incumpliere este contrato, de cualquier manera, pagara a la o

por concepto de multa la auma de quinientos mil sucres.-También se hace-

constår que no eat$ ember do ni prohibido'de enajenar.- Quito, dies y ce)

de agosto de mil noveci nt o enta y'cuatro,1as ocho a.m.

RAZON: Siento por tal que, revisàdos s indices de los Registros de 3ra-

vimenes, a partbr de la últ fe a hasta la.presente, no ha variado la-

situacion constante en e 'certi c4d que antecede.- Quito, diez y seis de

de noviembre de mil noveå.ie sj &ten 42( gyntra,1as ocho a.m. s

, L 20ISTRADOR.



Se otofg6 'ante mi, f.en fe de ello confiero esta gggg¡g

p 2 COPIA CERTIFICADA, Mehidiamente .agllada y firmada, en los

i mismos lugar y .fecha de su celebración de la Escritura

4 de Compra V. y Cancelación de Hipoteca otorgado por
NOTARIA 16

r,Gonzalonomân Matucre S·A. y sindicato LIFE a favor de Justa Ofelia.
* Chacón i

e somaio

8 Og CONLAI. ROMAN CFT.

9

10

!!
Con esta Íecha queda inscrita la presente escritura

l?
en el REGISTRO DE PRUÞ\EDAU del presente

19 M.T. REGISTRADQ1

18

20

21

27
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40213802001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 26/09/2005

CERTIFICACION
Referencias:27/01/1995-PO-1236f-1630i-3820r
Tarjetas:;T00000119605;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terreno Númefo TRES situado en Manzana TREINTA calle H, de la Loma de
Puengasi, parroqtiiaELOY ALFARO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
La señora JUSTA MARIAOFELIA VARGAS, casada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Matucre S.A., según consta de la escrittira cel brada el diez y seis de
Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notatio doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el veinte ýsiete de Enero de mil novecientos noventa y cinco adquirido por
compra a la señora Rosa Elena Yépez, mediante escritura celebrada el doce de Agosto de mil
novecientos ochenta y uno, ante el Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el once de
Noviembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
El Inmueble queda PROHÏBIDO DE ENAJENAR, Èéntrasno' se conluya y entregue las
obras de urbanización al Municipio de Quito.-No se encuentra embargado, ni hipotecado
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO RE SADOS HASTA EL 26 DE

PTIEMBRE DEL 2005,ocho a.m.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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ERrección IUletropolitana Financiera

8508009
Título de Crédito:

.
Fecha de Em sidru

Año Tributación: Fecha de Pago

nformación Persona

Cédula/ RUC:

Clave Catastral: Nro. de Predle

Dirección:

Barrio: Perroquia Placa:

Información:

Concepto:

RE: .soL ARE

Forma de Pago: Parcial
Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Lay

Ventanilla: Agencia: Subtotan

Trans, Municl¢at: ,.. Trans. Banca: Total:

Importante:

I DIRECTOR ROPOLITANA FINANCIERA
li Ili-muulli 111111u Is CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUIT
Dirección Metropolitana Financiera

Comprob ntedePago N°.8508008
Titulo de Crèdito: . Fecha de Emisi6nh .

Año Tributación: Pecha cle Pag

Códula/RUC:

Ubiccanctb ente:

Clave Catastral: Nro. de Predio

O rección:

Barrio: Parroquia Placa

ENTE
ENO

coNS ON

EMPRESA Ai...CANTAR
SERVICIO ADMINIS
CUER 3 DE BOMBER

BRAS EM EL. DTS
Forma de Pago: Parciair

Odiscuento o
Cajero: e . . Institución Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia Sùbtotan

Trans. Municipah Trans. Banco Total:
Importante:
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Administración ZonalCentro

Manuela Sáenz
TRAMITE: ZC-FJ668

Ref. Expediente 3523-2009
Doctor.
Daniel Escobar Beltrán.
SUBPROCURADORMETROPOLITANO

Presente.-
En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zona Centro;
mediante guía ZC-FJ688 de fecha del 28 de Octubre del 2009; le indicamos
que:

Esta Administración conociendo el informe anterior y realizado la Inspección
al Sitio observo un pequeño mejoramiento en el barrio con la construcción
de algunas aceras en el barrio, sin embargo los porcentajes con respecto a
la Urbanización se mantienen y con relación a la manzana se mejora un
poco y estos son los nuevos porcentajes.

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACION 80%
AVANCE DE LA MANZANA UN 80%
Como alcance al presente informe se observo que las calles donde se
encuentra una es terminada y la otra es lastrada faltando la capa de
rodadura.
Con respecto al avance del barrio se puede indicar que es el 2% anual.
El barrió esta conformado hace 20 años aproximadamente, con un grado de
consolidación del 75%.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Ate men
NICIPIODR DißTRlTO

TROPOUTAW DEQUITO
-- PROCUith kUR&A
Ar Ali Guayas¢min. Fecha ....g.• •

A MINIS DORA ZONA CENTRO. Recope n ....... .......

D TRITO ETROPOLITANODE QUITO Nora ...................

J. Garcia
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«Chlle Oe 3-17yGuayaquil
Tego:MX 2281 651FaxExt 153
Emaitzonacentro@quito.gov.ec

flSTRfTDNETROPOLITANOCONTROLDETRAMITESDE Nro : IC-FJáBB
20NACENTRO DOCUMENTOS Fecha de Ingreso:

Hora: 14:47:30 28 de Octub de 20f.

PROCEDENCIA:PROCURADURIA3523 | SOL ITANT

ASUNTO:TRAMITES/ ADMINISTRADORA

50LICITANTE : ESCOBARBELTRANDANIEL
FECHADEENTREBA:5 de Noviede 2009
AREARESPONSABLE:ADMINISTRADDRAZONAL
RESPONSABLE: SUAYASAMINALIDSKA
RESUMEN : LEYANTAMIENTODEPROHIBICIONDEENAJENAR

' FIRMAUSUARIO
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COORD . C0N DEGESTlúN YC L

FORMULARIO:013 4823 Fecha: U LUUUHora:



PROCURADURÍA METROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 3523-2009

Quito, "año delBicentenano"
• 2 8 0CT.2000

Arquitecta
Alioska Guayasamín
ADMINISTRADORA MUNICIPAL ZONA CENTRO
Presente.-

De mi consideración:

Con oficio No. 3145 de 19 de octubre del 2009, la Abg. Patricia Andrade Baroja, Secretaria
General del Concejo Metropolitano solicita informe y criterio legal respecto del requerimiento

planteado por el la señora WILMA IRENE JEREZ GÓMEZ, tendiente a que se levante la
prohibición de enajenar del lote número 03 de la manzana 30, Ciudadela Eloy Alfaro, parroquia
Eloy Alfato de este Distrito.

Mediante oficio No. ZC-FF300/06354 de 4 de junio del 2009, la Administración a su cargo
informa que de la inspección realizada se constato- que al momento las Obras de Infraestructura
existentes en este sector son: Redes de Alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de
Energía Eléctrica y Redes Telefónicas, existen en el barrio calles adoquinadas, asfaltadas,
empedradas y lastradas en mal estado. En la manzana en que está ubicada la propiedad se
encuentra con algunos bordillos y aceras, lo que representa un Avance Global del 80% en la
Urbanización y 80% en la manzana en que está ubicada la propiedad. Indica además que el lote
en estudio tiene el 90% de obras de urbanización, por lo que no puede atender favorablemente
lo solicitado.

Al respecto el inciso segundo del artículo 96 de la Ordenanza Metropolitana No. 255 señala:
"En las urbanizadones de desarrolloprogresivoefectuadas por organizadones sodales apmbadas por el

Ministeriode Indusión Económicay Sodal únicamente servirán como garantía de ejemdón de las obras la
htpotecadeloslotes.

Ja garantíapodrálevantarsepardalmentede conformidad con las etapas propuestasy el avance de las obras y
su costototal.En el caso de urbanizadones que se constmyan poretapas, el urbanizador constituirá afavorde
la Muniaþalidaduna garantíaporel valor dela etapa queva a ejemtarse"

ADimŠTRAClÒNMLINICAL
ZONACENTRO"MANüELÃSAENZ"

Recepcion: ... ..... .



PROCURADURÍA METROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 3523-2009

Página dos./

En tal virtud, Procuraduría requiere su ratificación o rectificación respecto del informe No. ZC-
FF300/06354 de 4 de juniode 2009, indicando con precisión cuales son las etapas propuestas,
el avance de las obras y el costo total de las mismas conforme lo establece el inciso tercero del
artículo 96 de la Ordenanza Metropolitana No. 255.

Atentamente,

' r. Daniel Escobar ÈÃtrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

ADJ:Expediente en cuatro fojas útiles

DEB/CA.
27.10.2009



SECRETARÍAGENERAL - ,

COMISIONES' ÛÛÛN 4&
VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfono:2580801

1 9 ocT2U9
Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y criterio legal;
referente a la petición formulada por la Sra. WILMA IRENE JEREZ GÓMEZ, quien solicita
se proceda a levantar la prohibición de enajenar que pesa sobre la propiedad ubicada en la
ciudadela Eloy Alfaro, manzana 30, lote N° 3, ya que actualmente el avance global de las
obras de urbanización, es del 80 %. Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con
documentación constante en tres hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
'

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Marisela C.
2009-10-14 BREA DE JUtitBIQ010NVOLitfAgA

sacargadoa·

9809
ALCALDÍAMETROPOLITANA LAREVOLUCIÓNQUITEÑA



Quito, 16 de julio del 2009 4

Señor Licenciado
SERGIOGARNICA
PRESIDENTEDE LACOMISlÓN DESUELOYORDENAMIENTOTERRITORIAL
MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo, por medio de la presente, yo WILMA IRENEJEREZGÓMEZ, portadora
170450594-8 a nombre y representación de la señora María Ofelia Vargas Justa, de quien
tengo el poder, me dirijo a usted para solicitarle de la manera más comedida, se digne
recibirme en Comisión General para exponer el tema de que se proceda a LEVANTARLA
ENAJENACIÓNQUE PESASOBRE LAPROPIEDADubicada en la Ciudadela Eloy Alfaro, manzana
30, lote N° 3, ya que se ha procedido a realizar el 80% de AVANCEGLOBAL DE OBRAS DE
URBANIZACIÓN.

Es necesario aclarar que a otros lotes con menor porcentaje de avance de obra se le ha
levantado ya la prohibición por lo que hago este justo pedido.

Sin otro particular y a la espera de una respuesta favorable a mi pedido le agradezco de
antemano y le reitero mi sentimiento de la más alta consideración y estima.

Atentamente,

REZGÓM
Teléfono: 243

ETARIA DECOMISIONES



MUNICIPIO DEL DISTRITO gIETROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA CENTRO

TRAMITE: ZC-EF300
Señora- 06354
Wilma Irene Jerez Gómez.

DSPACHADO0 4 JUN2000Presente.-
En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zonal Centro.
mediante guía ZC-FF300 de fecha del 01 de Junio del 2009; en el cual
requiere la SRA. VARGAS JUSTA MARIA OFELIA, un Informe técnico-en
el que solicita se proceda al LEVANTAMIENTO DE LA PROHIBlCION DE
ENAJENAR, del lote de terreno No 03 Manzana 30 Ciudadela E oy Alfaro,
Situado en la parroquia Eloy Alfaro calle H signado con Clave Catastral
20604-25-005 y No predial 202324, por obras de urbanización pendientes,
pongo en su conocimiento que:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las
Obras de Infraestructura, existentes en este sector son: Redes de
alcantarillado, Redes de Agua Potabie. Redes de Energía Eléctrica y Redes
Telefónicas, existen en el barrio calles Adoquinadas Asfaltadas,
empedradas y lastradas, el predic tiene dos frentes donde se encuentra el
predio es empedrada y lastrada en mal estado, En la manzana en que esta
ubicada la propiedad se encuentra con algunos Bydillos y algunas aceras,
lo querppresenta un AVANCE GLOBAL DEL80 °À,1enla URBANIZACIÓN
y 80% én la MANZANA en que está ubicada la prepfedad".

El lote en estudio tien el 90% 'e obras de urbanización.

Por lo Expuesto e'sta Administración NO PUEDE ATENDER
FAVORABLEMENTE LO SOLICITADO.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente

rq. Ana Orozco. ' arcía.
COORDINADORA DE CONTROL ZONAL RES NSABLE TECNICO
AD.\IINISTRACIÓN ZONA CENTRO
Anexo: documentación
J García.
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2010-690

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: 6. DA.SD/D
SEGUDO DEBATE: 4.09.901(
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano, en sesión pública ordinaria realizada el 7 de octubre de 2010,
conoció, los informes Nos. IC-2010-421, IC-2010-433 e IC-2010-434, todos emitidos por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, los mismos que se referían al levantamiento
de la prohibición de enajenar de tres predios ubicados en el barrio Eloy Alfaro, por lo que
se incluyeron los 3 predios en un solo proyecto de Ordenanza.

1.2. Al respecto, el Concejo Metropolitano resolvió devolver a la Comisión de origen el informe

No. IC-2010-433, el mismo que contenía el dictamen respecto del pedido formulado por la
señora Gabriela Andrea Cabrera López, huiditsolicitó autorización para el levantamiento
de prohibición de enajenar que por obras de urbanización pesa sobre el predio No. 202050,
clave catastral No. 20604-06-020, identificado con el lote No. 23 de la calle G, situado en la
parroquia Eloy Alfaro, de este Distrito, con el fin de que se verifiquen los datos en el
informe técnico contenido en el oficio No. 10593 de 21 de septiembre de 2009 de la
Administración Zona Centro Manuela Sáenz.

1.3. En sesión ordinaria realizada el 20 de diciembre de 2010, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial analizó el oficio No. 12531 de 1 de diciembre de 2010 de la
Administración Zona Centro Manuela Sáenz.
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2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 12531 de 1 de diciembre de 2010, la Arq. Alioska Guayasamín,
Administradora Municipal Zona Centro Manuela Sáenz, emite su informe técnico, en el que en
su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Esta Administración realizado la inspección al sitio observó lo siguiente: que en la actualidad
el barrio cuenta con algunas obras como son las de alcantarillado, agua potable, redes eléctricas, el
barrio cuenta con calles asfaltadas, adoquinadas y empedradas, la calle donde se encuentra el predio
es asfaltada con la construcción de aceras y bordillos, en la manzana donde está ubicada la propiedad,
con estos antecedentes podemos indicar que el barrio tiene los siguientes porcentajes:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACIÓN: 80%
AVANCE DE LA MANZANA: 80%

El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización por lo tanto el informe técnico es
favorable.(...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar el expediente, en sesión
ordinaria realizada el 20 de diciembre de 2010, con fundamento en los artículos 57 literal x) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, y 1 de la
Resolución No. 290, se ratifica en el dictamen contenido en el Informe No. IC-2010-433 de 12 de
julio de 2010, y emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca
en segundo debate el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 2926 de 10 de
marzo de 1992 adjunto, de reconocimiento legal y autorización de escrituras individuales a
favor de los poseedores de los lotes que conforman el barrio Eloy Alfaro, con el fin de que se
levante la prohibición de enajenar del predio No. 202050, clave catastral No. 20604-06-020,
identificado con el lote No. 23 de la calle G, situado en la parroquia Eloy Alfaro, de este Distrito,
de propiedad de la señora Gabriela Andrea Cabrera López, por cuanto las obras de
infraestructura representan un avance global del 80% en la urbanización, 80% en la manzana en

que está ubicada la propiedad y 100% en el lote en estudio.

El proyecto de Ordenanza adjunto incluye únicamente el predio No. 202050, clave catastral No.
20604-06-020, de propiedad de la señora Gabriela Andrea Cabrera López, por cuanto el
levantamiento de la prohibición de enajenar de los predios Nos. 202527 y 202083, claves
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catastrales Nos. 20605-24-006 y 20604-03-014 ubicados en el mismo barrio fueron ya aprobados
por el Concejo Metropolitano, conforme lo expuesto en el numeral 1.1 del presente informe.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

con. Elizabeth Cabezas
de la Com° °on de

Ennin v Dulonamient Te ritor°

c. Freddy Heredia . arco Ponce
Concejal Metropolitano cejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en treinta y cuatro fojas.
Diego X. Almeida C.
(2009-1074}
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos el informe No. IC-O-2010-568, de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos tnetropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas egL el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código Orgámco de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribucones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El e¡ercicw de la facultadnormativa en

las materias de competencia del gobierno autónomodescentralizado municipal, mediante

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y controlar, mediante la normatwa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territoriodel cantón, de conformidad.con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urbanístico de la ti#Rgg;

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, en el oficio No. 4082 de 28 de abril de 2010, la Administración Municipal de la

Zona Centro Manuela Sáenz, informa que el predio No. 201170, con clave

catastral No. 20504-14-004 de propiedad de los cónyuges señores Luis Antonio

García Gualpa y Luisa Ramón Macas, tiene un avance del 90% en la
urbanización, 90% de la manzana y 100% en el lote;

Que, en el oficio No. 8252 de 12 de agosto de 2010, ratificado mediante oficio No.
8320 de 16 de agosto de 2010, la Administración Municipal de la Zona Centro
Manuela Sáenz, informa que el predio No. 202324, con clave catastral No.
20604-25-005 de propiedad de la señora Justa María Ofelia Vargas, tiene un

avance del 80% en la urbanización, 80% de la manzana y 100% en el lote; y,

Que, en el oficio No. 8009 de 5 de agosto de 2010, la Administración Municipal de la

Zona Centro Manuela Sáenz, informa que el predio No. 202062, con clave

catastral No. 20604-05-001 de propiedad de los cónyuges señores Guido Darwin
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Morocho Angamarca y María Dolores Yaguana Buri, tiene un avance del 80% en

la urbanización, 80% de la manzana y 100% en el lote.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; y artículos 57, literales a) y x), y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA No. 2926 DE 10 DE MARZO DE 1992,
DE RECONOCIMIENTO LEGAL Y AUTORIZACIÓN DE ESCRITURAS
INDIVIDUALES A FAVOR DE LOS POSEEDORES DE LOS LOTES QUE

CONFORMAN EL BARRIO ELOY ALFARO

Artículo 1.- Añádese a continuación del artículo 4, el sigu¾etetexto:

"Excepto los siguientes lotes de terreno:

Predio No. 201170, clave catastral No. 2 4-14- s1ggd- o con el lote No. 1, ubicado
en la calle Dy calle E, manzana 43, de dad d os dònyuges señores Luis Antonio
García Gualpa y Luisa Ramón Macas, c to las obras de infraestructura
representan un avance global de&ñ% en la urb ación, 90% de la manzana y 100% en
el lote referido.

Predio No. 202324, clave catastral No. 20604-25-005, signado con el lote No. 3 de la
Manzana 30, de propiedad de la señora JustaMaría Ofelia Vargas, por cuanto las obras
de infraestructura representan un avance global de 80% en la urbanización, 80% de la
manzana y 100% en el Ìetereferido.

Predio No, 202062, e catastral No. 20604-05-001, signado con el lote No. 6, manzana
26 ubicadò en la eglie LL y calle F, de propiedad de los cányuges señores Guido
Dafwin Morocho Angamarca y María Dolores Yaguana Buri, por cuanto las obras de
iŠfraestructura representan un avance global de 80% en la urbanización, 80% de la

anzana y 100% en el lote referido.

isposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sartción

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el gide xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
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PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones der xx de
gkkxiy ix de xxxxxxx del x×xx.- Quito,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja ,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAlvOOR-QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITAN o, xx de x xxxxxx del
XXXXX. 't

EJECUT Ik

D u to Barrera/Guarderas
ALCA P ITANO DE QUITO

CERTIFICO, que Or nanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,xx de ×xxxxxx del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
, SECRETARFA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE No. 1210-2010

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En cumplimiento al oficio SG 5019 de 20 de septiembre del 2010, por usted suscrito
mediante el cual solicita se remita los proyectos de ordenanzas modificatorias sobre los
levantamientos de prohibición de enajenar que por obras de urbanización pesa sobre varios
predios; adjunto remito lo solicitado respecto a la propiedad del señor LUIS ANTONIO
GARCIA GUALPA.

Lo que comunico para los fines pertinentes.

Atentame e

r. aniel Escoba an.
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Adjunto expediente 24 fojas

Nombre: Fecha Sumilla

Elaborado por Norma Jiménez 28-09-2010
Revisado por Dr. Daniel Escobar

METROPOOTAND
CRDAR GENERAL

POÕNDED0tWMENTOL
ECHA ny

HORA.

90MBRE.



PROYECTO DE ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Mediante Ordenanza Municipal No. 2926 de 10 de marzo de 1992, el Concejo Metropolitano
autoriza la Aprobación de Reconocimiento Legal y Autorización de escrituras individuales a favor
de los poseedores de los lotes que conforman el Barrio Eloy Alfaro, ubicado en la Loma de
Puengasì de este Distrito.

Queen el Art. 4, de la mencionada Ordenanza se establece la prohibición de enajenar sobre todos
los lotes que conforman dicho barrio hasta que se realicen las obras de infraestructura y sean
entregadas al Municipio.

Quemediante oficio No. 4082 de 28 de abril del 2010, la Administración Zona Centro, informa
que el predio 201170, clave catastral 20504-14-004, de propiedad del señor Luis Antonio
García, tiene un avance global del 90% en la urbanización, 90 en la manzana, y el lote en
estudio el 100% de obras de urbanización.

Visto el informe No. IC de de la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

En aplicación del Art 131de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art. ...(96) inciso
segundo de la Ordenanza 255:

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA No. 2926 DE 10 DE MARZO DE 1992, DE
RECONOCIMIENTO LEGAL Y AUTORIZACIÓN DE ESCRITURAS
INDIVIDUALES A FAVOR DE LOS POSEEDORES DE LOS LOTES QUE
CONFORMAN EL BARRIO ELOY ALFARO.

Art. 1.- Modificase la Ordenanza 2926, agregándose al final de su artículo 4, lo siguiente: "Excepto
el lote de terreno número. UNO, de la manzana CUARENTA Y TRES, ubicado en el sector La
Loma de Puengasí, situado en la Parroquia Eloy Alfaro de este cantón, Linderos: Norte calle D;
Sur, lote dos; Este calle U; y Oeste, lote 3, superficie de 200m2, de propiedad de los cónyuges
señores Luis Antonio García Gualpa y Luisa Ramón Macas, adquirido mediante compra a la
Compañía Matucre Sociedad Anónima, según escritura celebrada el 17 de octubre de 1995, ante el
Notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el 20 de octubre del mismo año.- Quedando
levantada la prohibición de enajenar de dicho lote".

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dra. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal, referente al pedido formulado por el SR. LUIS ANTONIO GARCÍA
GUALPA, quien solicita el levantamiento de la prohibición de enajenar que pesa sobre
el predio No. 201170, con clave catastral No. 20504-14-004, ubicado en la calle D, lote
No. 1, y calle E, manzana 43, sector Loma de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro. Adjunto
con cargo devolutivo documentación constante en veinte y tres hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. Patncia n e
ECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Sr. Luis Antonio García Gualpa

(2010-1069)

NPJ.
2010-05-25
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Manuela Sáenz

Tramite No. 20 10-41640
Ref. Expediente No. 2009-1074

Abogada.
Patricia Andrade Baroja.
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO OESPACHA000 1 DIC2010

Presente.-
En atención al trámite No. 6020 de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito ingresado a la Administración con guía 2010-41640
en el cual solicita un informe actualizado del porcentaje de Obras del predio
de la Sra. Gabriela Andrea Cabrera López al respecto y realizada la
inspección le indicamos que:

Esta Administración realizado la Inspección al Sitio observo lo siguiente: que
en la actualidad el barrio cuenta con algunas obras como son las de
alcantarillado, agua potable, redes eléctricas, el barrio cuenta con calles
asfaltadas, adoquinadas y empedradas, la calle donde se encuentra el
predio es asfaltada con la construcción de aceras y bordillos, en la manzana
donde esta ubicada la propiedad, con estos antecedentes podemos indicar
que el barrio tiene los siguientes porcentajes:
AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACION 80%
AVANCE DE LA MANZANA UN 80%
El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización por lo tanto el
informe técnico es favorable.

Parti lar que comunico a usted para los fines pertinentes.

Ate

q. ios ' ayasamin.
AD INISTRA ORA ZONA CENTRO. CONGeau
DI RIT METROPOLITANODE QUITO M O
A.O. J.G. SECR GENEW

RE DEDOCUMENTOS
FECHA:.A.Î.

NOMBRE..-.... .... ..30
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Informe N° IC-2010-421

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: A . O9. JD TO
SEGUNDO DEBATE: 9. O ,

2DÚ
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 9 de agosto de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por la señorita Carmita Bustamante Jiménez,
mediante solicitud ingresada el 8 de junio de 2008, conforme consta del expediente 2010-761

a fojas 22; en el que solicita autorización para el levantamiento de prohibición de enajenar,
que por obras de urbanización pesa sobre el predio No. 0202083, clave catastral No. 20604-03-
014, identificado con el lote No. 23 de la manzana 33sector de Puengasí, parroquia Eloy
Alfaro de este Distrito.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 07585 de 1 de julio de 2009, a fojas 28 del expediente, la Lic. Lorena
Berrazueta, Administradora Municipal Zona Centro Manuela Sáenz, emite su informe
técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Realizada la inspección al sector, se pudo constatar que al momento las obras de
infraestructura, existentes en el sector son: redes de alcantarillado, redes de agua potable, redes de
energía eléctrica y redes telefónicas,existen en el barrio calles asfaltadas, empedradas y lastradas,
la calle donde se encuentra el predio es asfaltada, la manzana donde se encuentra la propiedad se
encuentra con bordillos y algunas aceras, lo que representa un avance global del 80%, en la
Elrbanización y 90cueen

a

comaenz1a0nO/o

de obras de urbanización. (...
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3.- CERTIFICACIÓN DEL COMITÉPRO MEJORAS:

Mediante carta de 30 de enero de 2010, a fojas 26 del expediente, el Lic. Washington
Toapanta y el Sr. Marco Carrera Olmedo, Presidente y Tesorero del Comité Pro Mejoras
"Eloy Alfaro de Puengasí", respectivamente, emiten la certificación pertinente, en la que en
su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La señorita Carmita Noemí Bustamante Jiménezes propietaria del lote No. 23 de la
manzana No. 33, el mismo que cuenta con los siguientes servicios básicos: Agua potable, luz
eléctrica, alcantarillado, calle de acceso asfaltada y red telefónica,así como también la mencionada
socia se encuentra al día en sus obligaciones económicas con el barrio. Quedaautorizada para
levantar la prohibiciónde enajenar. (...)"

4. INFORME LEGAL.-

Mediante REF. EXP. 2413-2009 de 29 de marzo de 2010, el Dr. Daniel Escobar Beltrán,
Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo que luego del
análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas, en su parte pertinente señala:

"(...) Según lo señalado en el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, los actos
decisorios del Concejo podrán modificarse observándose el mismo procedimiento establecido para
su expedición.

El inciso tercero del Art... (96) de la Ordenanza No. 255, refiriéndose al fondode garantía para
subdivisiones y urbanizaciones se establece que: "La garantía podrá levantarse parcialmente de
conformidad con el porcentajede avance de la obra y su costo totaL"

De acuerdo al avance de realización de las obras de urbanización se desprende que estas se
encuentran ejecutadas en un 90% en formageneral y, que en el presente caso la peticionaria
requiere levantar la prohibición de enajenar.

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que el Concejo
Metropolitano autorice la cancelación de prohibición de enajenar del lote 23 de la manzana 33,
situado en la parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de propiedad de la señorita Carmita Noemí
Bustamante Jiménezprevia modificatoria del Art. 4 de la Ordenanza 2926 de 10 de marzo de
1992 de Aprobación de Reconocimiento Legal y Autorización de Escrituras Individuales a favor
de los Poseedores de los Lotes que conforman el Barrio Eloy Alfaro, con fundamentoen lo previsto
en el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art.... (96) inciso tercero de la
Ordenanza 255 y en consideración que quedan suficientes lotes con prohibición de enajenar,
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mismos que garantizan el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Barrio Eloy Alfaro.

5.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar los informes técnicos y
legales que reposan en el expediente, en sesión ordinaria realizada el 9 de agosto de 2010,
emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca en primer
debate, el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 2926 de 10 de marzo de
1992, de reconocimiento legal y autorización de escrituras individuales a favor de los
poseedores de los lotes que conforman el barrio Eloy Alfaro; con el fin de que se levante la
prohibición de enajenar del predio No. 0202083, clave catastral No. 20604-03-014, identificado
con el lote No. 23 de la manzana 33, sector de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro, de este
Distrito, de propiedad de la señorita Carmita Bustamante Jiménez,por cuanto las obras de
infraestructura se encuentran terminadas en un 90%.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econgeth Cabezas
residenta de la Comisión de

. ¾ueln v Owlenamiento Territorial

D , abricio V amar . Fr y eredia
foncejal M ropolitano Co cejal Metropolitano

cdo. Ed ánc ez
ncejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en cincuenta y un fojas, además del
proyecto de ordenanza.
Diego X. Almeida C.
(2010-761)
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Informe N° IC-2010-433

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: )(o,0c4

.
Jo

SEGUNDO DEBATE: I

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 12 de julio de 2010, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por la señora Gabriela
Andrea Cabrera Lopez, mediante solicitud ingresada el 12 de agosto de 2009,
conforme consta del expediente 2009-1074 a fojas 11; en el que solicita autorización
para el levantamiento de prohibición de enajenar que por obras de urbanización

pesa sobre el predio No. 202050, clave catastral No. 20604-06-020, identificado con el

lote No. 23 de la calle G, situado en la parroquia Eloy Alfaro, de este Distrito.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 10593 de 21 de septiembre de 2009, la Arq. Alioska
Guayasamín, Administradora Municipal Zona Centro Manuela Sáenz, emite su
informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta 10siguiente:

"(...) Realizada la inspección al sector, se pudo constatar que al momento las obras de
infraestructura, existentes en este sector son: redes de alcantarillado, redes de agua
potable, redes de energía eléctrica y redes telefónicas, existen en el barrio calles

asfaltadas, adoquinadas, empedradas y lastradas, donde se encuentra el predio es
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asfaltada además se puede indicar que el predio tieneacera y bordillo,en la manzana en
la que está ubicada la propiedad se encuentra con bordillos y algunas aceras, lo que
representa un avance global del 80% en la urbanización y 90% en la manzana en que
está ubicada la propiedad.

El lote en estudio tieneel 200% de obras de urbanización. (...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante REF. EXP. 3189-2009 de 21 de octubre de 2009, el Dr. Fabián Andrade
Narváez, Procurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo que
luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas, en su parte pertinente
señala:

"(...) El inciso segundo del Art... (96) de la Ordenanza No. 255, refiriéndose al fondo
de garantía para subdivisiones y urbanizaciones se establece que: "La garantía podrá
levantarse parcialmente de conformidad con las etapas propuestas y el avance de las
obras y su costo total. "

En razón de lo manifestado, tomando en consideración el informe técnico de la
Administración Zonal Centro, en la que se determina que las obras de urbanización en
cuanto al lote de terreno de propiedad de la señora Gabriela Andrea Cabrera López,
signado con el número 202050 tiene el 100% de las obras y en base a la norma legal
antes invocada, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que
la Comisiónque usted preside alcance del ConcejoMetropolitano la autorización para el

levantamiento de la prohibiciónde enajenar del mencionado lote. (...)"

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar los informes
legales que reposan en el expediente, en sesión ordinaria realizada el 12 de julio de
2010, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca
en primer debate, el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 2926
de 10 de marzo de 1992, de reconocimiento legal y autorización de escrituras
individuales a favor de los poseedores de los lotes que conforman el barrio Eloy
Alfaro, con el fin de que se levante la prohibición de enajenar del predio No. 202050,
clave catastral No. 20604-06-020, identificado con el lote No. 23 de la calle G, situado
en la parroquia Eloy Alfaro, de este Distrito, de propiedad de la señora Gabriela
Andrea Cabrera López, por cuanto las obras de infraestructura representan un
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avance global del 80% en la urbanización, 90% en la manzana en que está ubicada
la propiedad y 100% en el lote en estudio.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

. Presidenta de la Comisión de
lo y Ordenamiento Territorial

Dr. abri V amar . Fr y Heredia
C ncejal M ropolitano Co cejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en veinte y ocho fojas, además del
proyecto de ordenanza.
Diego X. Almeida C.
(2009-1074)
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Informe N° IC-2010-434

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMERDEBATE: þ.0 i.¾10

.

SEGUNDO DEBATE: 9.10 VIG

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 12 de julio de 2010, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el señor Héctor Aníbal
Ochoa, en su calidad de futuro comprador del predio de propiedad de los señores

ÁngelHeriberto Ballagán Aucanshala y María Eucaris Peláez, mediante solicitud
ingresada el 31 de marzo de 2009, conforme consta del expediente 2010-843 a fojas
16; en el que solicita autorización para el levantamiento de la prohibición de
enajenar, que por obras de urbanización pesa sobre el predio No. 0202527, clave
catastral No. 20605-24-006, identificado con el lote No. 10 de la manzana 6 de la
lotización Matucre S.A., sector Puengasí, parroquia Eloy Alfaro, de este Distrito.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 5590 de 22 de mayo de 2009, a fojas 17 del expediente, la
Arq. Ana Orozco, Coordinadora de Control Zonal, e Ing. JoséGarcía, Responsable
Técnico, funcionarios de la Administración Municipal Zona Centro Manuela Sáenz,
emiten su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiestan lo siguiente:

"(...) Realizada la inspección al sector, se pudo constatar que al momento las obras de
infraestructura, existentes en este sector son: redes de alcantarillado, redes de agua
potable, redes de energía eléctrica y redes telefónicas, existen en el barrio calles

adoquinadas, empedradas y lastradas, la calle principal donde se encuentra el predio es
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empedrada. En la manzana en que está ubicada la propiedad se encuentra con algunos
bordillosy pocas aceras, lo que representa un avance global del 70% en la Urbanización

y 80% en la manzana en que está ubicada la propiedad.

El lote en estudio tieneel 100% de obras de urbanización.

Por lo expuesto esta Administración no puede atender favorablementelo solicitado.

2.1.- Mediante oficio No. 12795 de 27 de noviembre de 2009, a fojas 23 del
expediente, la Arq. Alioska Guayasamín, Administradora Municipal Zona Centro
Manuela Sáenz, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta

lo siguiente:

"(...) Esta Administración conociendo el informe anterior y realizando la inspección al

sitio observó un pequeño mejoramiento en el barrio con la construcción de algunas
aceras en el barrio, sin embargo los porcentajes con respecto a la Urbanización se
mantienen y con relación a la manzana se mejora un poco y estos son los nuevos
porcentajes.

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACIÓN: 70%
AVANCE DE LA MANZANA: 85%

Como alcance al presente informe se observó que la calle donde se encuentra el predio,
faltala capa de rodadura.

Con respecto al avance del barrio se puede indicar que es el 2% anual. El barrio está
conformado hace 20 años aproximadamente, con un grado de consolidación del 70%.

3.- CERTIFICACIÓN DEL COMITÉPRO MEJORAS:

Mediante carta de 17 de febrero de 2010, a fojas 26 del expediente, el Lic.
Washington Toapanta y el Sr. Marco Carrera Olmedo, Presidente y Tesorero del
Comité Pro Mejoras "Eloy Alfaro de Puengasí", respectivamente, emiten la
certificación pertinente, en la que en su parte pertinente manifiestan lo siguiente:

"(...) El señor Ballagnán Aucanshala ÁngelHeriberto, con cédula de identidad No.
170099536-6, es propietario del lote No. 10 de la manzana No. 6, el mismo que cuenta
con los siguientes servicios básicos: agua potable, luz eléctrica, alcantarillado, calle de
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acceso asfaltada y red telefónica,asícomo el mencionado socio se encuentra al día en sus
obligaciones económicas con el barrio; por lo cual, solicitamos el levantamiento de la
prohibición de enajenar. (...)"

4. INFORME LEGAL.-

4.1.- Mediante REF. EXP. 2628-2009 de fecha 6 de abril de 2010, a fojas 31 del
expediente, el Dr. Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, emite el

informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) El inciso tercero del Art... (96) de la Ordenanza No. 255, refiriéndose al fondode
garantía para subdivisiones y urbanizaciones se establece que: "La garantía podrá
levantarse parcialmente de conformidad con el porcentaje de avance de la obra y su costo
total.

De acuerdo al avance de realización de las obras de urbanización se desprende que estas
se encuentran ejecutadas en un 75% en formageneral y, que en el presente caso la
peticionaria requiere levantar la prohibición de enajenar.

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que
el Concejo Metropolitano autorice la cancelación de prohibición de enajenar del lote 10
de la manzana 6, situado en la parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de propiedad de
los señores ÁngelHeriberto Ballagán Aucanshala y María Eucaris Peláez, previa
modificatoria del Art.4 de la Ordenanza 2926 de 10 de marzo de 1992 de Aprobación de
Reconocimiento Legal y Autorización de Escrituras Individuales a favor de los
Poseedores de los Lotes que conforman el Barrio Eloy Alfaro, con fundamentoen lo
previsto en el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art.... (96) inciso
tercero de la Ordenanza 255 y en consideración que quedan suficientes lotes con
prohibición de enajenar, mismos que garantizan el cumplimiento de las obligaciones
contraídas por el Barrio Eloy Alfaro. (...)"

5.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar los informes
legales que reposan en el expediente, en sesión ordinaria realizada el 12 de julio de
2010, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca
en primer debate, el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 2926
de 10 de marzo de 1992, de reconocimiento legal y autorización de escrituras
individuales a favor de los poseedores de los lotes que conforman el barrio Eloy
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Alfaro; con el fin de que se levante la prohibición de enajenar del predio No.
0202527, clave catastral No. 20605-24-006, identificado con el lote No. 10 de la
manzana 6 de la lotización Matucre S.A., sector Puengasí, parroquia Eloy Alfaro, de
este Distrito, de propiedad de los cónyuges señores Ángel Heriberto Ballagán
Aucanshala y María Eucaris Peláez, por cuanto las obras de infraestructura
representan un avance global del 70% en la urbanización, 85% en la manzana en
que está ubicada la propiedad y 100% en el lote en estudio.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

con. Elizabeth Cabezas
Comisión de

lo Ordenamiento Territorial

Dr. F ic am Lc o. Fr y Heredia
(7 Con¢ej'al Meiropo tano Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con docdmentación constante en treinta y cuatro fojas, además del
proyecto de ordenanza.
Diego X. Almeida C.
(2010-843)
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SEGUIMIENTO
Secretaria

c oo General pel
2. c/

Concejo

0000527
---170 REGISTRO...

.......

IVIUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUIT

Monim:iogou ADMINISTRACIONZONALMANUELASÁENZArquitecta 93=ela63=
TRAMITEN°.

Alioska Guayasamín
ADMINISTRADORA MUNICIPAL gg ggy ---- - - ----

ZONA MANUELA SÁENZ
ASIGNADOA:

Presente ••· -------
-·----

--

Nombre: ------------------------------...Telf.:

De mi consideración: Céd.lRuc.:..................... dir.:....

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio
técnico actualizado, expresando en él su criterio favorable o desfavorable respecto del
planteamiento formulado por la SRA. GABRIELA ANDREA MENDOZA LÓPEZ, quien
solicita se autorice el levantamiento de la prohibición de enajenar, que por obras de
urbanización pesa sobre el lote de te¯r

,

situado en la parroquia Eloy Alfaro, calle G, clave catastral No. 20604-06-020.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 31 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A

C

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Sra. Cabriela Andrea Mendoza López
(2009¾
Marisela C. / 2010-11-22

ADMINISTRACIONMUNICIPAL
ZONACENTRO"MANUELASAENZ"

ADMINISTRACIÓN MUNtCIPAL
ZONA CENTRO "MANUELA SÁENZ" Recepción:..

..................................

COORDINActÓNDEGESTlÒNYCONTROL

Venezuela Chile - Palacio Munici•al i 2571784 - 2958209
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u2010

REFERENCIAEXPEDIENTENo. 3189-2009

Economista N"

ElizabethCabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE reen 2.
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL so
Presente p4()gBRE

De mi consideración:

En atención al oficio No. 3895de 19 dejuliodel 2010,mediante el cual solicita se
remita en fisico y digital, del proyecto de Ordenanzapara continuar con el trámite
de la autorización del levantamientode prohibición de enajenar que por obras de
urbanización, pesa sobre el predio No. 202050, con clave catastral No.
20604-06-020,ubicado en la parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de propiedad
de la señora GabrielaAndreaCabrera López, indico lo siguiente:

En razón de su requerimiento, ProcuraduríaMetropolitanaha procedido a preparar
el proyecto modificatorio de la Ordenanza 2926, el cual me permito remitir en
fisicoy digital.

Atentament ,

Dr. Daniel BK
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Anexoexpediente, en 21fojas

ALCALDÍAMETROPOLITANA



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los Informes No. IC-2010-421 de 9 de agosto de 2010, IC-2010-434 de 12 de julio
de 2010, e IC-2010-690 de 20 de diciembre del mismo año, expedidos por la Comisióri
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas A) ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la norma íbi o as competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, ce e p)Àhificarel desarrollo
cantonal y formular los correspondien planes or amiento territorial, de
manera articulada con la planificaci nacio 1, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regu r y la oc ón del suelo urbano y rural;

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 2926 de 10 de marzo de 1992, el Concejo
Metropolitano autoriza la Aprobación de Reconocimiento Legal y otorgamiento
de escrituras individuales a favor de los poseedores de los lotes que
conforman el Barrio Eloy Alfaro.

Que, el Art. 4 de la mencionada Ordenanza N° 2926 de 10 de marzo de 1992, señala

que en las escrituras individuales se haga constar la prohibición de enajenar los
lotes por parte de los adjudicatarios a terceros.

Que en el oficio No. 12531 de 1 de diciembre de 2010, la Administración Municipal

de la Zona Centro Manuela Sáenz, informa que el predio No. 202050 con clave

catastral No. 20604-06-020, de propiedad de la señorita Gabriela Andrea Cabrera
López, soltera, tiene un avance de obra del 80% en la urbanización, 80% de la
manzana y 100% en el lote, y;

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; 57 literal a) y 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial.
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EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA NO. 2926 DE 10 DE
MARZO DE 1992, DE RECONOCIMIENTO LEGAL Y AUTORIZACIÓN DE

ESCRITURAS INDIVIDUALES A FAVOR DE LOS POSEEDORES DE LOS LOTES
QUE CONFORMAN EL BARRIO ELOY ALFARO, CON EL FIN DE QUE SE

LEVANTE LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR DE LOS LOTES

Artículo 1.- Añádese a continuación del artículo 4, el siguiente texto:

"Excepto el predio No. 202050, clave catastral No. 20604-06-020, identificado don el lote
No. 23, de la calle G, de propiedad de la señora Gabriela Andrea Cabrera López, por
cuanto las obras de infraestructura representan un avance global de 80% en la
urbanización, 90% de la manzana y 100% en el lote referido."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el'xx de xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de

xxx y xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del
xx¾xx.
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito, xx de xxxxxxx del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLigANÔDE QÌglTO
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QUITO
PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley

EXPIDE

LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA 2926 DE 10 DE MAREO DE 1992,
CON LA QUE SE APRUEBA EL RECONOCIMIENTO LEGAL Y
AUTORIZACIÓN DE ESCRITURAS INDIVIDUALES A FAVOR DE LOS
POSEEDORES DE LOS LOTES QUE CONFORMAN EL BARRIO ELOY
ALFARO.

Art. 1.- Modificase el artículo 4 de la Ordenanza 2926, agregándose al fmal lo
siguiente: " Excepto el predio 202050, con clave catastral No. 20604-06-020, situado
en la parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de propiedad de la señora Gabriela
Andrea cabrera López lote de terreno, adquirido mediante compra a la Compañía
Matucre Sociedad Anónima, según escritura otorgada el 14 de mayo de 1993,ante el
Notario doctor Enrique Díaz Ballestero, inscrita el 27 de julio del mismo año, por
consiguiente, quedacancelada la prohibición de enajenar de dicho lote"

Dada en la sala de sesiones del ConcejoMetropolitano,el

Augusto Barrera Guarderas Abg. Patricia AndradeBaroja
ALCALDE METROPOLITANO SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO METROPOLITANO

ALOALDÍAMETROPOUTANA



omo
PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes de la Comisiónde Sneloy
OrdenamientoTerritorial;y,

Enejerciciode las facultadesconferidaspor laLey

EXPIDE

IA ORDENAl1ZAMODIFICATORIAA IA 2926DE 10DE MAREODE 1992,
CON IA QUE SE APRUEBA EL RECONOCIMIENTO LEGAL Y
AUTORIZACIÓNDE ESCRITURAS INDIVIDUALESA FAVOR DE LOS
POSEEDORES DE LOS LOTES QUE CONFORMANEL BARRIO ELOY
AtxAxo.

Art. 1. Modificaseet articulo 4 de la Ordenanza2926, agregándose al final lo
siguiente: " Exceptoel predio 202050,con clave catastra1No. 20604-06-020,situado
en la parroquia Eloy Alfbro de este Distrito, de propiedad de la señora Gabriela
Andreacabrera L6per late de terreno,adquirido mediante compra a la Compeifa
MatnereSociedadAn6nima,segûn escritura otorgadael 14 de mayo de 1993,ante el
Notario doctorEnriqueDías Ballestero,inscrita el 27 de juliodel mismoaðo, por
consiguiente, quedacanceladala prohibiciónde enajenerde dicho lote"

Dadaen la sala desesionesdelConcejoMetropolitano,et

AugustoBarreraGaarderas Abg.PatriciaAndradeBaroja
ALCALDEMETROPOLITANO SECRETARIA ·

DELCONCE.TOMETROPOLITANO

ALCALDIAMETROPOLITANA



ouro
CERTIFICADODEDISCUSIÔN

La inkascrita secretariaGeneratdel ConcejoMetropolitanode Quito,certifica que la
presenteordenansahe discutiday aprobadaen dos debatesen sesionesde

Abg.Patricia AndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO METROPOLITANO

EJECÚTE5E

AugustoBarreraGuarderas
ALCALDE METROPOLITANO

CERTIFICO, que la presente ordenanza he sancionada por Augusto Barrera
Baroja,ALCALDEMETROPOLITANO,

Abg.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍAMETROPOLITAMA



QUITO
PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los infames de la Comisión de Seeloy
OrdenamientoTerritorial;y,

Enejercicio de lasfaenitadesconferidaspor le Ley

EXFIDE

IA ORDENANZAMODIFICATORIAA IA 2926DE 10DE MARZODE 1992,
CON IA QUE SE AFRUEBA EL RECONOrann1TO LEGAIL Y
AUTORIZACIÔNDE * * R%DIVIDUALESA FAVOR DE LOS
POSEEDORESDE LOS LOTES QUE CONFORMANEL BARRIO ÈLOY
AIRAxo.

Art. L- Modificaseel artículo 4 de la Ordenansa2926, agregiadoseal final to
sipiente: " Exceptoel predio202050,con clavecatastral No. 20604-06-020,situado
en la parroquiaEloy Alfbro de este Distrito, de propiedadde la señora Gabriela
Amh9eacabreraLópeE lote de terreno,adquiridomediante compra a la Compaðia
MaincreSociedadAn6nima,segúnescritura otorgada el 14 de mayo de 1993,ante el
Notario doctorEnriqueDies Ballestero,inscrita el 27 de juliodet mismo año, per
consiguiente,quedacanceladala prohibicióndeenajenerdedicho lote"

Dadaenla saladesesionesdelConcejoMetropolitano,el

AugustoBarreraGuarderas Abg.PatriciaAndradeBaroja
ALCAIDEMETROPOUTANO SECRETARIAGENERAL

DELCONCEJOMETROPOLITANO

HCALDÍAMETROPOLITANA
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CERTIFICADODEDISCUSIÓN

La inikascritaSecretariaGeneraldel ConcejoMetropolitanode Quito,certifica que la
presenteordenensaihediscutiday aprobedaendosdebatesensesionesde

Abg.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO METROPOLITANO

ERCÚTE5E

AngnetoBarreraGuarderas
ALCALDE METROPOLITANO

CERTIFICO, que la presente ordenensa fbe sancionadapor AugustoBarrera
Baroja,ALCALDEMETROPOLITANO,

Abg.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Quito,8 de Junio de 2009

Sefiores:
Sergio Garnica Ortiz
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITOREIAL.
Presente.-

De mis consideraciones:

Yo Carmen N. Bustamante Martínez, propietaria de un Lote de terreno No. 23 en la
Manzana treinta y tres ubicado en el sector de Puengasi , parroquia Eloy Alfaro con
clave catastral 20604 - 03 - 014 y No. Predio 0202083.

Solcito muy comedidamente se levante la Prohibición de Enajenar que recae sobre mi
propiedad en razón de que ya existen la obras de Urbanización en un gran porcentaje
pedido que lo realizo también, por cuanto la gran mayoría de lotes ya han realizado este
tramite y han sido contestado favorablemente.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

. n N. Bustamante M. rg
P OP TARIA SECRE ARI COMI
Tef. 2236357 Ramamo SIONES

Adj: Fotocopia de la escritura ...

Fotocopia de contrato de la conexiónde Agua potable. Nous

Fotocopia de contrato de la conexiónde Alcantarillado. ....

Factura de Empresa Eléctrica.
Fotocopia del Certificadode Gravimenes.
Fotocopia del Pago Impuesto Predial.
Fotocopia de la Cedulas de Identidad.



Ordenanza N' 2926

Visto el Informe No IC-92-108 del 20 de febrero de
1992, de la Comisiðn Especial de Reconocimiento
Legal y Regularizaciòn de Asentamientos de Hecho;

En uso de sus atribuciones legales:

EXP I D E:

LA ORDENANZA DE APROBACION DE RECONOCIMIENTO LEGAL
Y AUTORIZACION DE ESCRITURAS INDIVIDUALES A FAVOR DE
LOS POSEEDORES DE LOS LOTES QUE CONFORMAN EL BARRIO

ELOY ALFARO.

Art. 1 Que se eleve a escritura pública de la
resoluciòn que al respecto dicte el I.
Concejo.

Art. 2 Entrega de los espacios comunales a la I.
Municipalidad por escritura pùblica de
conformidad al contenido de los informes
que al respecto han emitido la Direcciðn
de Planificaciòn, segùn oficio No.
9315-DP de 5 de noviembre de 1991 y 791
de 5 de febrero de 1992 de la Direcciðn
de Avalùos y Catastros Municipales y que
con los planos correspondientes seran
parte de la escritura.

Art. 3 Que en la aprobaciòn conste en forma
clara las tres Organizaciones: COMITE
PROMEJORAS "ELOY ALFARO, SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LOS LABORATORIOS "LIFE Y
COOPERATIVA DE VIVIENDA "FUTURO LIBRE".
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Ordemman N9 2926

Art. 4 Que en las escrituras individuales se
haga constar la prohibiciðn de enajenar
los lotes por parte de los adjudicatarios
a terceros, segùn lo dispuesto en el Art.
9 de la Ordenanza No. 2708.

Art. 5 Que en la resoluciðn se haga constar que
la I. Municipalidad se reserva la
facultad de autorizar gravâmenes
hipotecarios en los lotes, en los casos
que se constituyan a favor de entidades
de derecho público o privado, por
prèstamos para vivienda.

Art. 6 La zonificaciòn determinada para este
asentamiento es la correspondiente a
R-5-C.

Art. 7 La presente Ordenanza entrara en vigencia
a partir de la fecha de su sanciòn.

ADA en a S la de Sesiones del I. Concejo
i i al e Quito, el 9 de marzo de 1992.

. P o Rual R Lc . stavo altos ltos
NCEJ DEL ANTON S ETAR GENER DEL I.

QUIT CON JO

CERTIFICADO DE DISCUSION:

El infrascrito Secretario General del I. Concejo
Municipal de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones de 24
de febrero y 9 de marzo de 1992.
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QUITO
22 JUt.2018

REFERENCIAEXPEDIENTENo.3189-2009

Abogada
PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
Presente

De mi consideración:

Previo a atender el pedidoformuladopor usted, constante en oficio No. 3895
de 19 de julio del 2010, le agradeceré remitirnos copia certificada de la
ordenanza de aprobación de la UrbanizacióndenominadaCompañíaMatacre

Sociedad Anónima.
Ateptamente,

. aniel Escobar
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Anexoexpediente, en 17 fojas

ALOALDIAMETROPUTANA



SEGUIMIENTO
secretaria
General del
Concejo

3895

!! 9 .n. W

Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente comunico a usted que en sesi6n ordinaria de 12 de juliode 2010,
realizada por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, se emitió dictamen
favorable para que el Concejo Metropolitano autorice el levantamiento de prohibición de
enajenar que por obras de urbanización, pesa sobre el predio No. 202050, clave catastral
No. 20604-06-020, ubicado en la parroquia Eloy Alfaro, de propiedad de la SRA.
GABRIELA ANDREA CABRERA LÓPEZ; en tal virtud y previo a que el dictamen sea
conocido por el Concejo Metropolitano, solicito a usted se sirva remitir en físico y digital,
el proyecto de Ordenanza para la autorización referida. Adjunto con cargo devolutivo dos
carpetas con documentación constante en 17 hojas y un CD.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. a cia a
ECRETARIA GENERAL DEL
ONCEJO METROPOLITANO DE QUITO MUNICIPIO DEL D

c.c. Sra. Gabriela Andrea Cabrera López.
nea= 19 JUL2010

(2009-1074) 40¥8:.•••·•••
Marisela C.



PROCURADURÎA METROPOLITANAoul
EXPEDIENTE No. 3189-2009

Quito, Año del Bicentenario
2 1 oci.-

Economista
Elizabeth Cabe2as
Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Terrikorial
Presente.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano de Quito,Procuraduría
emite el siguiente informe legal:

SOLICITUD:

La sefiora Gabriela Andrade Cabrera Lópe2, solicita se proceda al levantamiento de
prohibición de enaienar, del lote de terreno No. 23 Man2ana 23 Ciudadela Eloy Alfaro,
situado en la parroquia Eloy Alfaro, calle G signado con clave catastral No. 20604-06-020 y
No. Predial 202050, por obras de urbani2ación pendientes. (Foja 11)

ANTECEDENTES:

Del certificado de gravámenes No. C 41005206001 de 15 de mayo del2009, se desprende
que la sefiorita Cabrera López Gabriela Andrea, es propietaria de un lote de terreno
signado con el número23, de la man2ana23, ubicado en la calle "G", de la parroquia Eloy
Alfaro de este Distrito, adquirido mediante compra à la Compafila Matuere Sociedad
Anónima, según escritura celebrada el 14 de mayo de 1993, ante el Notario doctor Enrique
Día2 Ballesteros, inscrita el 27 de julio del mismo aflo. (Foja 2)

INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 10593 de 21 de septiembre del 2009, la Arquitecta Alioska
Guayasamín, Administradora Municipai Zona Centro Manuela Sáen2, informa que
realizada la inspección al sector se pudo constatar que al momento las obras de
infraestructura, existentes en este sector son: Redes de alcantarillado, Redes de agua
potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes Telefónicas, existen en el barrio calles
asfaltadas, adoquinadas, empedradas y lastradas, donde se encuentra el predio es asfaltada,
tiene acera y bordillo, lo que representa un avance global del SO% en la Urbanización y
90% en la manzana en que está ubicada la propiedad; además agrega que el lote en estudio
tiene el 100% de obras de urbanizacián.

ALORIBIAMETROPOLITABA



PROCURADURŽA METROPOLITANAoul
ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

El inciso segi.mdo del Art...(96) de la Ordenan2a No. 255, textualmente indica" la garantía
podrá levantarse parcialmente de conformidad con las etapas propuestas y el avance de las
obras y su costo total..."

En razón de lo manifestado , tomando en consideración el informe técnico de la

Administración Zonal Centro, en la que se determina que las obras de urbanización en
cuanto al lote de terreno de propiedad de la señora Gabriela Andrea Mendoza López,
signado con el No. 201050 tiene et 100% de las obras y en base a la norma legal antes
invocada, Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal favorable para que la
Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la autorización para el
levantamiento de la prohibición de enajenar del mencionado lote

Atentamente,

Dr. Fabián Andrade Narmie2

PROCURADOR METROPOLITANO

Anexo: expediente en 14 fojas útiles.
SECRETARIADE COMISIONES
RECIBIDO;

NOMBRE

ALOALDIAMETROPOLITAMA



SECRETARÍAGENERAL
COMISIONES - 0003014
VenezuelaentreChiley Espejo, PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfono:2580801

P 7 OCT2009
Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y criterio legal;
referente a la petición formulada por la Sra. GABRIELA ANDREA CABRERA LÓPEZ,
quien solicita se proceda al levantamiento de la prohibición de enajenar por obras de
urbanización pendientes, del lote de terreno N° 23, manzana 23, parroquia Eloy Alfaro,
signado con clave catastral con N° predial 202050. Adjunto con cargo devolutivo una
carpeta con documentación constante en trece hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. atnc ra e ar
'SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Marisela C.
2009-10-02 El idlille 59

0 080CT

MUNICIPIODELDISTRITO
METROPOUTANODEQUITO

PROCURADURIA

2809
r lA REVOLUOÔNQUREflA

ALCALDIAMETROPOLITANA



ADMINISTRACIÓN
MUNICIPALZONA
CENTRO

Chile Oe 3-17 y Guayaquil
PBX228 1651•Fax Ext.153
zonacentro@quito.gov.ec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA CENTRO

TRAMITE: 2493
Economista.
Elizabeth Cabezas.
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL. 10593

Presente.- 0ESPMBA002 1 SEP2009

En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zonal Centro,
mediante guía 2493 de fecha del 21 de Agosto del 2009; en el cual requiere
la SRA. GABRIELA ANDREA MENDOZA LOPEZ, un Informe técnico en el
que solicita se proceda al LEVANTAMIENTO DE (.A PROHIBICION DE
ENAJENAR, del lote de terrenoNo 23 Manzana 23 Ciudadela Eloy Alfaro,
Situado en la parroquia Eloy Alfaro calle G signado con Clave Catastral
20604-06-020 y No predial 202050, por obras de urbanización pendientes,
pongo en su conocimiento que:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las
Obras de Infraestructura, existentes en este sector son: Redes de
alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes
Telefónicas, existen en el barrio calles Asfaltadas, adoquinadas,
empedradas y lastradas, donde se encuentra el predio es asfaltada además
se puede indicar que el predio tieneacera y bordillo, En la manzana en que
esta ubicada la propiedad se encuentra con bordillos y algunas aceras, lo
que representa un AVANCE GLOBAL DEL 80 %, en la URBANIZACION y
90% en la MANZANA en que ' ada la propiedad".

El lote en estudio tie el 100% de ob s de urbanización.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Ate ment

SECRETARIADECOMISIONES
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SEOCMRETARGENERAL

0002493
VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfono:2580801

Señor
ADMINISTRADOR DE LA ZONA MANUELA SÁENZ \

Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito de manera comedida emita en un plazo máximo de 15
dias su informe y criterio técnico, respecto al pedido formulado por la señora
GABRIELA ANDREA CABRERA LÓPEZ, referente al levantamiento de la
prohibición de enajenar de un predio ubicado en la Parroquia Eloy Alfaro; para el
efecto anexo con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en once
hojas.

Aprovecho esta oportunidad para augurarle éxitos en las funciones a usted
encomendadas.

ESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
AMIENTO TERRITORIAL

Marisela C.
2009-08-18

ADMINISTRACIONMUMCiN
ZONACENTRO"MANUELASAcul'

Fech

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Rece ..

ZONA CENTRO "MANUELA SÁENZ" "" "" ·

COO i 1ÓNYCONTROL

ALCALDÍAMETROPOUTANA 2809
lA REvoRICON OUITEÑA



Señor Presidente de la Comisión de suelo

Yadministrador zonal centro

Yo Gabriela Andrea Cabrera López, con C.I. Nro171299993-5,

respetuosamente me dirijo a usted, para solicitar se ordene a quien
corresponda, previo el trámite de Ley, se proceda al levantamiento de la
prohibición de enajenar que pesa sobre el terreno signado con el Nro 23
de la manzana 23 de la calle G, situado en la Parroquia Eloy Alfaro de
Puengasí, del Distrito Metropolitano de Quito, sobre el mencionado Lote
pesa la prohibición de enajenar por obra de Urbanización a favor del
Ilustre Municipio de Quito.

Este pedido lo realizo en virtud de que se ha cumplido con la construcción
de la acera, obra que faltaba, y el resto de las obras ya existen, las obras
de infraestructura que el caso amerita, para la cual adjunto copia de los
Impuesto Municipales pagado del presente año, y copia del Registro de la
Propiedad, para lo cual solicito se ordene la supervisión y la constatación
de la obra en la mencionada calle.

Es necesario de Indicar que mediante Ordenanza Municipal 3728, ya sea
dado el levantamiento de 103 Lotes existente en la calle G, dando solución
a los tenedores y dueño de los Lotes, por haber cumplido con los
requisitos y obligaciones Municipales.

Por lo expuesto y administrando el mandato constitucional dispuesto el
Art. 11, y sus numerales del 1 AL5 lo establece la norma.

No quisiera pensar en calidad de ser un Ciudana humilde que se incumpla
con este mandato tan elemental, como es la equidad y la igualdad ante la
Ley.

Con la seguridad, este mi pedido será atendido favorable mente me
suscribo de Usted muy atentamente.

Gabriela Andrea Cabrera López Noma.
"°~~""

---····----......
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D ACEPTACION Y RATIFICACIONe:

GABR I EL A ANDREA CABRERA LOPEZ
Otorgado por:

A favor de:
El·

• 21 DE DICIEMBRE DEL 2007

Porroquia:

CuantífDETERMINADA

Quitg OE DICIEMBRE DEL 2007



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

SIRODEmNONBADSURO

'\g\illMMMil
EE-0006659

R.P.Q.

ACEPTACION

GABRIELA ANDREA CABRERA LOPEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Dii 2 copias

P.P.

En el Distrito Metropoliano de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy die viernes veinte y uno

(21) de diciembre del dos mil siete; ante mi; doctor

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigèsimo Sèptimo del

Cantón Guito, comparece, la señorita GABRIELA ANDREA

CABRERA LOPEZ, soltera, por sus propios derechos.-

La Compareciente es ecuatoriana, mayor de edad,

domicilia'da" en esta ciudad de Guito, legalmente

capaz para contratar y obligarse, a quien de

conocerle doy fe; bien instruída por .mi el Notario

en el objeto y resultados de esta escritura pública,

a la que procede libre y voluntariamente de

conformidad con la minuta que, me presenta: SEF40R

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, d' nese incorporar una más de aceptaciòn de

comprav t. al tenor de las siguientes cláusules:

PRIMERA,- OMPA ECIENTE: Comparece a la celebración

de la pre enté-escritura la menorita GABRIELA ANDREA

CABRERA .OPF7



ANTECEDENTES: (UNO) Según escçitura pública

celebrada en la Notaria Décimo Octava del Dr.

Enrique Diaz Ballesteros del Cantón Duito, con fecha

catorce de mayo del año mil novecientos noventa y

tres e inscrita el veintiniete de Sulio del mismo

año, la señora BLANCA REINA MARIA ROSARIO LOPEZ

GAON a _nombre y representación de su hija menor de

edad Gabriela Andrea Cabrera López, adquirió en

compraventa a la señora Maria Coronel de Crespo,

como Gerente General y representante legal de la

Compañia "Matrucre Sociedad Anónima" un late de

terreno signado con el número VEINTITRES, de la

manzana veintitrés, ubicado en la calle "G", con una

superficie de doscientos metros cuadrados, situado

en el sector de Puengesi, Parroquia Eloy Alfaro,

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con los

siguientes linderos a por el NORTE ote número ocho

y lote número nueve; por el SUR: calle "O"; por el

ESTE: lote número veinticuatro; y, por el OESTE: /

lote número veintidós: y cuyas caracteristicas obran

de la escritura ya mencionada.- (DOS) Mediante

sentencia adoptada por el Tribunal Primero de

Menores de Pichincha, de fecha veinte de febrero de

mil novecientos noventa y cinco,y ui adoptada por el

señor ,EDMUNDO RODRIGO CABRERA HERNANDEZ, llevando

desde entonces el apellido de mi adoptante y

conservando el apellido de mi maar bi \Amies ---



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

Con estos ante d

eESW

i re volunt ia g
estando legalmente capacitada para hacerlo en f a F

expresa acepto la compraventa efectuada por mi

madre, a m nombre y representación por ser menor de

edad, constante en el numeral uno de la cláusula de

los antecedeptes de este instrumento y en la

respectiva escritura pública por ser de mi

conveniencia. El señor Registrador de la Propiedad

del Cantón Guito, se dignará registrar mi titulo de

dominio con mis actuales nombres y apellidos. Usted

señor Notario se servirá agregar las demAs cláusulas

de estilo necesarias para la validez de este

instrumento.- HASTA AGUI LA MINUTA, que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal,

la misma que ha sido elaborada y firmada por el

Doctor Marco Pérez, con matricula número dos mil

seiscietos nueve, afiliado al Colegio de Abogados de

Pichincha.. Para la celebración de la presente

escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso y, leida que les fue a la

compareciente integramente por mi, el Notaria, se

ratifica e odo lo dicho y para constancia firma

conmigo en un dad de acto de todo lo cual doy Fe.

f ) SRTA. G BRIELA ANDREA CABRERA LOPEZ



Dr.Enrique Díaz Ballesteros

...2ÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de

COMPRAVENTA que otorgara MATUCRE SOCIEDAD ANONIMAa favor de

GABRIELA ANDREA CABRERA LOPEZ, de fecha 14 de MAÝOde 1993, la

presente ACEPTACION Y RATIFICACION, constante en la escritura que

antecede.- Quito a, VEINTE Y SIETE DE DICIEMBREDEL AÑO DOS MIL

SIETE.-

OR QUE DÍAZ ESTEROS

°"ÑÛŸ DEC OCTAVODEL CANTÓN QUITO

Orique

MISTil0EtAPil0148ABilWO

UMMilllIMI
EE-0006659

R.P.Q.





MQNICIPIODEL DISTRITOMRTROPOLITANODE QUITO
Dirección MetropoJitana Financiera

Coinprobante de Pago N°.8336834 '

PREDIAL. URBAN
Titulo de Crédito: Fecha de Ernibiórf

Año Tributación: Fecha de Pago

Óèdula I RUC:

Contribuyente: : .¿..g
:;. p:3 (2, $2•

Ubiðación:

c ave catastral:
.

Nro, de Predio:

Dirección:

Barno: Parroquia; Placa

ENTE **i m2 A R ZON DE AL
RENK) **.200 m2 $53,00 $6 00

DIOS UR $1,81 TABA SEGüRID D $12

OE BOMBER *, 98
N EL DIST $10,49

Forma de Pago: Parcial: gDescuento a
Cajero : (: jv institución: Rehaja de Ley

Ventanilla Agencia: subtotal: g
Trans.Municipa :: Trans.Banc Total: <

tante

DIRECT TROPOLIT NA FINANCtERA Pag.:

IkWMbu illilli .IIII Ili CONTRIBUYENTE
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)MINISTRACIÓŒl "
)NA CENTRO
ANUELASÁENZ

eOe3-17yGuayaquil
eno: PBX2281 651 FaxExt.153 UJ

:zonacentro@quito.gov.ec

MUSICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANGDE GUIT0
DIRECCION DE AVALUOSI CATASTROS

INFORMACIONCATASTRAL

SUJETO PASIVO: CABRERALOPEŽ GABRIELAANDREA
CEDULADE CIUDADANIA:00001712999935 ,

SECTOR/PARROGUIA: puengasi COOPERATIVAELOY ALFARO
DIRECCION: CALLE G 00023
CLAVECATASTRAL: 20604 06 020

JMERODE PREDIO: 202050
ENTE: 10,00 M.

AREATERRENO: 200,00 M2,
AREACONSTRUCCION: 0.00 82.
AVALGO2005 : 8 225,00
i?ALUG ACTUAL : 3 6.600,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

208 LOS MOTIVOSEXPUESTOS. NO ES PROCEDENTEil LEGAL QUE ESTA CERTICACICR
SEAUTILIZADA CON FINES DISTISTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZARUE
BådlZACIO§ES 0 SUSDIVISIGNES

EL CATASTRON0 DA NI GUITA DEEECH05 SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

FE DE ATERCIONAL PUBLICO e LL
,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QU.lTO

REGl'aTHODEL4PHOPLED.tu
DEl.f.tNTÒ!iQURO CERTIFICADO No.: CA1005206001

FEClfA DE INGRESO: 15·05 2009

CERTIFICACION
,

Referencias: 27:07- 1993-2-1926f-25 12i-2505br
Tarjetas::TOÛ000234924
ilatriculas::0

El infrascrito Registrador de la l rapiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
S..6I"BTysagey l ebida forma certiiki-que:

.f.- DESCRIPC1ON DE LA PROPIEDA_D:j
LOTE DE TERI(ENO iiúmero VËfÑTE Y TRES, de la maniana veint:e y tres, ubicado en la
calle "G". situado en la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón. LfNDEROS: NORTE:
lote número ocho v lote nueve, SL R. calle G. ESTE. lote veinte y cuatro OESTE. lote veinte
,v dos. Superficie:.doscientos mefros-cuadrados.
|2.-PROPIETARIO(S):). .

CABREIL\ LOFEZ GAINIELA ANDREK, poliera.
p.-FORMA DE.ADOUI51CION Y ANTECFDENTFS
Adquirido cuando menár . de edad GABRIEl.A ANDREA MENDOZA LOPEZ,
representada por su matÍr$Î.aseñ EÍlancaReina Maria i;io LÁþez.Gaon, mediante
compra a la ñia MittugSneiedaû Anonima,..seuùn es itura otornada el catorce de
mayo de mil rioicerentos.ng:ema v tresoante ei Not.ario dóctg.:Enrique Diaz.Rallesteros,
inscrita el veinte y siete dgglio de mil-nosecientoserygventa tips,- Covi.fechw06/08.2008

.

rep. 56053 se halla una escripiig pobties otorgada el.VEJNTE: UNO:DE DiCTEMBRE DEL
DOS MIL SIETE, ante el tañio 'IGESIMO:SËPTlMOlefg cainón Qtiito..Doctór Fernando
Polo Elmir, la misma que opiada en forma textual es ccifiyopgne:"ANTECEDENTES.-
(UNO) Según escritura publigakselebrada en la notaria d.Jäimo:octava del Ur Enrigtre Díaz
Ballesteros. del cantón Quito,con fecha chtorce e inayo d niil novecientos noventa y tres e
in.yerita el seintisiete dejulio.defÑ1ÏsmoJiinla.señora BÈÀNCÄREINA 191ARÍA ROSARIO
1.OPEZ GAON, a nombre y repg's.ggación de su hija riienor de edad GABRIELA ANDREA
CABRERA LOPEZ udquirió enic inpra. erit a hr señora Maria. Coronel como gerente
general y representante legal de la C la.un lote de treno
siunado con el numero VETNTITRES de laJiúñizaiin teint très ubic de efi'lèca coll
una superficie de desscientos niëtrús cuadrádos. sittiado en el sëetor de Púengas ,

pairoguia-
FLOY ALFARO, contón'Ouito, protincia de P chincha , 'con los sligt nie liÁderos.

NORTE. lote nuryeró ocho a lote numero nueve S.L'R., calle G. ESTE loie gûmero
r einticuatro. OESTE, Lotenumero sji ido t s características obran dÈ epcgi‡uraya
mencionada, (DOS) Mediante Senterjeib adoplasta p.or, el tribunal Prinieto de .nierûires de
Pichincha de fecha veinte de Febrero iciil iloici ntos noventa y cinco, fui.adöjÃtdapor el
señor EDMUNDO RODRÏGO CABRERA HERNANDEZ. llevando desde entonces el
apellido de mi adoptante y conservando el apellido de mi madre biológica conio GABRIELA
ANDREA CABRERA LOPEZ.- - - 1ERCERA ACLPTACION.- Con estos aritecedentes
libre y voltintariamente y estando legalmente capacitada para hacerlo en forma expresa
acepto la compratenta efectuada por mi madre a mi nombre y representación por ser menor
de edad constante en el numeral uno de la el.msula de los antecedentes de este instrumento y
en la respectiva escritura publica por .ser de mi -conveniencia. El señor Registrador de la
Propiedad del cantou Quito se dignara re¿istrar a mi titulo de dominio con mis actuales
nombre v_ppellidos.- MATRIGUI A AsiaNADA ELOYAnaldCY".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONFS



El lote de terreno queda prohibido de enajeilar a terceros. hasta que se reatieen-las cibras de
infraestructura completas, y sean- entregadas .

al
.
Ilustre Municipio

.
de Quito.-No

.
está

embargado, - ni .hipotecado.- LOS REGISTROS D.E GRAVAMENES +fAN SIDO
REVISADOSHASTA EL 15 DE NIAYGDEl. 2009 ocho a.m.
Responsat>le; EDUARDO PROAÑO.

004 348 E
CUAD RSECUR'TYYYSTEM

ECUAOCRSeCURNSYSTEMECUAD
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MetropoNtana

EXPEDIENTE No. 2413-2009

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE coNCEJo Î SWN
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORI METROPOLITANO

SECRE,TARIAGENERALPresente.- RECEPCIONDEDOCUMENTOS
FECH A:...... .............

HORA...... .. ... . ....2

De mi consideración: NOMBRE:......... . ..............

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuraduría emite el
siguiente informe legal:

SOLICITUD:

El señor JoséLuis Tenesaca Cabay, en calidad de Represente Legal conforme consta
del Poder Especial otorgado ante el Dr. JuanVillacís Medina, Notario Noveno del
Distrito Metropolitano de Quito,el veinte y tres de junio del año dos mil seis por la
señora Carmen Bustamante Jiménez,quien solicita el levantamiento de la prohibición
de enajenar que por obras de urbani2ación se mantiene sobre el lote No. 23, Manzana
33, situado en la parroquia Eloy Alfaro, de este Distrito. (foja 22)

ANTECEDENTES:

El Concejo Municipal de Quito,expide la Ordenanza No. 2926 sancionada el 10 de
marzo de 1992, en la cual se aprueba el reconocimiento legal y autorización de
escrituras individuales a favor de los poseedores de los lotes que conforman el Barrio
Eloy Alfaro, la misma que en su Art. 4, establece: Queen las escrituras individuales se
haga constar la prohibición de enajenar los lotes por parte de los adjudicatarios a
terceros, según lo dispuesto en el Art. 9 de la Ordenanza 2708.

Conforme certificado de gravámenes adjunto No. C40902136001 de 02 de febrero del
2009, se desprende que la señorita CARMITA NOEMÍ BUSTAMANTE
JIMENEZ, soltera, es propietaria del lote de terreno signado con el número
veintitrés (23) , situado en la manzana treinta y tres, situado en la parroquia Eloy



Metropoßtena
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Página dos./

Alfaro de este Distrito, adquirido mediante compra a la Compañía Matucre S.A., según
consta de la escritura celebrada el diecisiete de juliode mil novecientos noventa y seis,
ante el Notario doctor Gonzalo Román e inscrita el uno de agosto del mismo año. (foja
19).

INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 7585 de 01 de juliode 2009, suscrito por la Licenciada Lorena
Berrazueta, Administradora Municipal Zona Centro Manuela Sáenz, informa que
realizada la inspección al sector, se pudo constatar que al momento las Obras de
Infraestructura existentes en el sector son: Redes de alcantarillado, Redes de Agua
Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes Telefónicas, existen en el barrio calles
asfaltadas, empedradas y lastradas, la calle donde se encuentra el predio es asfaltado, la
manzana en la que está ubicada la propiedad se encuentra con bordillos y algunas
aceras, lo que representa un avance global del 80% en la urbanización y 90% en la
manzana; además, el lote en estudio cuenta con el 100% de obras de urbanización, con
respecto sobre los avances del barrio encontramos calles lastradas y en mal estado,
existen lotes sin veredas ni bordillos, además, manifiesta que el avance del barrio en
porcentajepor año es del 2%, con relación a las obras de urbanización. (foja 28)

Con oficio No. 13051 de 04 de diciembre del 2009, la Arquitecta Ana Orozco,
Administradora de la Zona Centro (e), informa que aproximadamente un 60% de los
lotes de la Compañía Matucre se encuentran hipotecados o gravados con prohibición
de enajenar con el objeto de garantizar la ejecución de las obras de urbanización y todos
y cada uno de estos lotes incluido el lote en estudio garantizan y garantizarán la
terminación de las obras que se encuentran pendientes y que son de exclusiva
responsabilidad de los urbanizadores y propietarios de estos inmuebles. (foja 30)
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Página tres./

AUTORIZACIÓN DE LA COOPERATIVA:

El licenciado Washington Toapanta, Presidente del Comité Promejoras "Eloy Alfaro de
Puengasí", mediante Certificado de 30 de enero del 2010, indica que la señorita
Carmita Noemí Bustamante Jiméne2propietaria del lote 23 de la manzana 33, no tiene
haberes con la cooperativa; y, además autoriza levantar la prohibición de enajenar
sobre dicho bien. (foja 26)

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

Según lo señalado en el artículo 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, los
actos decisorios del Concejo podrán modificarse observándose el mismo

procedimiento establecido para su expedición.

El inciso tercero del artículo... (96) de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo,
refiriéndose al fondo de garantía para urbanizaciones se establece que: 'La garantíapodrá
levantarsepardalmentede conformidadcon las etapas pmpuestasy el avance de las obras y su costo

total".

De acuerdo al avance de realización de las obras de urbani2ación se desprende que estas
se encuentran ejecutadas en un 90% en forma general y, que en el presente caso la
peticionariarequiere levantar la prohibición de enajenar.

Por lo expuesto, Procuradurfa Metropolitana emite criterio legal favorable para que
el Concejo Metropolitano autorice la cancelación de prohibición de enajenar del lote 23

de la manzana treinta y tres, situado en la parroquia Eloy Alfato de este Distrito, de
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propiedad de la señorita CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMÉNEZ previa
modificatoria del Art. 4 de la Ordenanza 2926 de 10 de marzo de 1992 de Aprobación
de Reconocimiento Legal y Autorización de Escrituras Individuales a favor de los
Poseedores de los Lotes que conforman el Barrio Eloy Alfaro, con fundamento en lo
previsto en el Art.131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art. ...(96) inciso
tercero de la Ordenanza 255 y en consideración que quedan suficientes lotes con
prohibición de enajenar, mismos que garantizan el cumplimiento de las obligaciones
contraídas por el Barrio Eloy Alfaro.

Atentamente

Da el Escobar B Til
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

ANEXO: expediente en cuarenta y tres fojas.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PROYECTO DE ORDENANZA No.

Mediante Ordenanza Municipal No. 2926 de 10 de marzo del 2002, se expidió la aprobación de reconocimiento

legal y autorización de escrituras individuales a favor de los poseedores de los lotes que conforman el barrio Eloy
Alfaro de este Distrito.

Queen el Art. 4 de la mencionada Ordenanza se establece la prohibición de enajenar sobre todos los lotes que
conforman dicho barrio.

Queen el oficio No. 7585 de 01 de juliode12009, la Administración Municipal de la Zona Centro Manuela Sáen2,
informa que el predio No. 202083 con clave catastral 20604-03-014 de propiedad de la señorita Carmita Noemí
Bustamante Jiménez,soltera, tiene un avance de obra del 80% a nivel de barrio y un 90% a nivel de lote.

Visto el informe No. IC- de de de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

En aplicación de los Arts. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y 96 inciso segundo de la
Ordenanza 255:

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA No. 2926 de 10 de marzo del 1992 CON LA QUE SE
APRUEBA EL RECONOCIMIENTO LEGAL Y AUTORIZACIÓN DE ESCRITURAS
INDIVIDUALES A FAVOR DE LOS POSEEDORES DE LOS LOTES QUE CONFORMAN EL
BARRIO ELOY ALFARO.

Art. 1.- Modificase la Ordenanza 2926, agregándose al final de su artículo 4, lo siguiente: "Excepto el lote 23, de la
Manzana "33", situado en la Parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de propiedad de la señorita Carmita Noemí
Bustamante Jiménez,soltera, adquirido mediante compra a la Compañía Matucre S.A., según consta de la
escritura celebrada el diecisiete de juliode mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
e inscrita el uno de agosto del mismo año. Quedandolevantada la prohibición de enajenar de dicho lote".

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dra. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dada en la sala de sesiones del Concejo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el ---- ------



Quito 23 de marzo 2010-03-23

Doctor

S I PR
UbRa

METROPOLITANO

De mi consideración:

Yo, José Luis Tenesaca Cabay, dentro del expediente 2413-2009 que tengo
presentado en su judicatura tendiente al levantamiento de la prohibición de Enajenar
del Terreno No. 23 Manzana 33 ubicado en el sector de Puengasi Parroquia Eloy
Alfaro con clave catastral 20604-03-014 Predio No. 0202083, adjunto a la presente se
servirá encontrar el original y copia del poder otorgado por la señora Carmita Noemi
Bustamante Jimenez, por el cual avaliza y da por legitimada todas las gestiones
efectuadas por mi para el trámite anteriormente citado, el mismo que se desglosara
una vez analizado dejando copias en autos.

Atentamente,

: J I il Ten abay
APODERA O
C.I. N°. 0601206865



REPÚBLICA DEL ECUADOR •

Del Distrito Metropolitano de Qui

A su cargo elprotocolo de los Notarios:
Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 -1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores U:cátegui 1.984 - 2003

COPIA: TERCERA

DE LA ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: CÄRMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMET RZ

A FAVOR DE:
JOSE LUIS TENESACA CABAY

EL:

PARROQUIA: INDETERMINADA
CUANTÍA:

11 DE ALARZO 10
Quito, a 20

Av.18de Septiembre N E4-76y Amazonas (esquina) EdificioAlamo,Oficina 104 (frente al hotel Hilton Colón)
Telfs:2235-553 / 2548-550 / 2563-740, Email:notaria9@andinanet.net * Quito- Ecuador



DERESPECIAL
Quito - Ecuador "

OTORGADOPOR

CARMITANOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ

AFAVOR

JOSE UIS TENESACA CABAY

CUANIA INDETERMINADA

2 ias

à udadde San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, Capitalde la Republica del

Ec r, hoy día jueves veinte y tres de junio del año dos mil seis, ante mi Doctor JUAN

L CIS MEDINA, Notario Noveno de este Cantón (encargado), según oficio numero

ve is cuatro ÐDP-MSG del cinco de agosto del dos mil tres, comparecen la señora

ITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ, soltera, domiciliado en esta ciudad de

Quito,mayorde edad legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y dice que eleve a

escrituri publica el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente:

fiÑOENOTARIO.-En el registro de escrituras publicas a su cargo, sirvase insertar una

as de PODER ESPECIAL, contenida al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA

COMPARECIENTES:Comparece a la celebración de la presente escritura publica la

leñorita CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ, soltera, mayor de edad,

kliciliadosen esta ciudad de Quito, capaces e idóneos para contratar y obligarse.

GUNDA PODER ESPECIAIe La compareciente tienen a bien otorgar PODER

PECIAL,especialísimo, amplio y suficiente cual derecho se requiera, a favor del señor

LUISTENESACA CABAY, casado, para que a mi nombre y representación acuda a



las respectivas autoridades del país, y especialmente a las de Quito.A.- Para que a mi no

y representación firme las escrituras definitivas a favor de la señorita MARIA Egyg

TENESACA CABAY, soltera, del lote de terreno numero VEINTE Y TRES, g
manzana TREINTA Y TRES, del sector, Eloy Alfaro de Puengasi, parroquia Eloy Al

Canton Quito,Provincia de Pichincha, cuya escritura se encuentra protocolizada el die

siete de juliode mil novecientos noventa y seis , ante el Doctor Gonzalo Roman C

Notario Decimo Sexto, e inscrita en el Registro de la Propiedad el primero de agosto

mismo año. B).- Para que a mi nombre y representación acuda ante el Ilustre Municipio

Distrito Metropolitano de Quito,con el fm de obtener, la autorización correspondiente

levantar la prohibición de Enajenar por Obras de Urbanización que pesa sobre el lote

terreno numero, VEINTE Y TRES de la manzana TREINTA Y TRES, det sector

Alfaro. C).- P ara que a mi nombre y representación acuda, a la Empresa Eléctrica, E

Municipalde Agua Potable y Alcantarillado de Quito,a la Empresa de Obras Publicas,

solicitar los respectivos contratos y trabajos, para instalaciones de los medidores y acometida

e serviciosbasicos para el beneficiodel lotyede terreno numeroVEINTaEY TRESde

represent n, pueda, firmarcualquier tipo de solicitud, planos, contratos y permisos,

cualqu' ipo de construccióndentro del lote, VENTE Y TRES, del sector Eloy Alfaro,

el Municipiode Quito.E.- Para que a mi nombre y representacion pueda acudir ante cualq

autoridadpara realizar rectificaciones o cualquier aclaratoria en cuanto a nombres, mettaje,

lo que se requiera rectificar o aclarar con respecto al lote numero VEINTE Y TRES de

manzana TREINTA Y TRES. TERCERA.- Por la naturaleza de este poder no A

Revocable, hasta que se cumpla con lo estipuladoen la Cláusula segunda. Como este poder¢

amplio y suficiente, en ningún caso se objetara ya sea por que faltare alguna cláud

especial.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para lapW



c e

195
0 DE19i7

A EL

DEAE

RAZON Deconformic . .. .
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CERTIFfCO que la pesente copiaes igual a su originalque se
meexhibió.

°""" 23 a em

. (san Es Medina • •

NOENCARGADO\ /



z deesta escritura. (HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes se ratifican en

autainserta, la misma que se halla redactada y firmada por el Doctor Carlos Carrasco

Abogadocon matricula profesional numero trescientos treinta y cinco del Colegio de

adosde Tungurahua.- Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los

ptos legalesdel caso y leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario en unidad

actose ratifican y firmanjuntoconmigo. De todo lo que

Srta.C NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ



torgó ante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena,
actualmente a mi cargo, según ofició número novecientos
seserta y cuatro-PDDP-MSG, de fecha cinco de agosto del
año dos mil tres, v en fe de ello confiero esta
TERCERA COPiA' CERTIFICADA, del PODER
ESPECIAL que otorga CARMITA NOEMI
BUSTAMANTE JIMENEZ. a favor de JOSE LUIS
TE: TESACA CABAY, debidamente seliada y firmada en
Qu' o, a once de marzo de dos mil diez.

NO A IA NOVENA
UITO

NOTARIO NOVENO DEL CANTO (E)

I



Quito,5 de febrero 2010

Doctor

Daniel Escobar Beltán

SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Presente,

De mis consideraciones:

Yo Carmen Bustamante Jindnez. Due~iadel lote No. 23 de la Manzana No. 33 ubicada en el
sector de Puengasí de la parroquia Eloy Alfaro adjunto el pedido de acuerdo al Expediente No.
2413-2009; la autorizacén por parte de la Directiva y Presidente del Barrio Eloy Alfaro donde
indica que dicho lote tiene toda la infraestructura y que esta al díaen sus obligaciones

Por la atencOnque se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente

Sra. Car e N. Bustamante Jinkiez.

PROPIETARIA

CI- 170571487-9 este 89.......



PROCURADURÍA METROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 2413-2009
ASUNTO: Levantamiento prohibición de enajenar

TÉRMINO:15 días
1 2 ENE2010

Señora
Carmita Noemí Bustamante Jiménez Teléfono: 2236357
Presente.- /x,_¿var aat ro cacar

De mi consideración:

A fin de continuar con el trámite de cancelación de prohibición de enajenar que pesa
sobre el lote de terreno No. 23, de la manzana 33, ubicado en el sector de Puengasí,
parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, Procuraduría requiere que se adjunte al

expediente la autorización de levantamiento de prohibición de enajenar dada por el
Presidente del Barrio Eloy Alfaro.

De no darse cumplimiento de lo requerido en el término establecido, la documentación
ingresada para este trámite será devuelta, hasta tanto se lo mantendrá en el archivo de
esta dependencia.

Atentamente, y
I

Of. ani l Escobar Beltran
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

ANEXO: expediente en 28 fojas. (archivo Secretaría)
DEB/CA.
11-01-2010



Chile Oe 3-17 y Guayaquil
PBX228 1651 •Fa× Ext. 153
zonacentro@quito.gov,ec

Licenciado. Año del Bicentenario"
Sergio Garnica Ortiz.
PRESIDENTE DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Presente

De mis consideraciones

En relación al oficio 1706, de fecha del 16 de Junio de 2009 enviado a esta
Administración solicitando un informe técnico acerca del requerimiento planteado
por la Señora Carmen Bustamante propietaria del lote de terreno No 23 Manzana
33 ubicado en el barrio Eloy Alfaro calle G, se puede indicar que:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las Obras
de Infraestructura, existentes en este sector son: Redes de alcantarillado, Redes
de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes Telefónicas, existen en el
barrio calles Asfaltadas, empedradas y lastradas, la calle donde se encuentra el
predio es asfaltada, La manzana donde se encuentra la propiedad se encuentra
con bordillos y algunas aceras, lo que representa un AVANCE GLOBAL DEL 80
%, en la URBANIZACIÓN y 90% en la MANZANA ".

El lote en estudio cuenta con el 100% de obras de urbanización.

Sobre los avances del barrio se puede indicar que:
En el barrio aun encontramos'calles lastradas y mal estado,
Existen totes sin veredas ni bordillos.
Con estos antecedentes podemoskdicar que el avance del barrio en porcentaje
por año es el 2%, con relación a las obras de Urbanización.

Particular que pongo en su conocimiento.

Atentamente
LL

Lic. COMISIONEs
Af¾flRÏŠTRADORA MUNICIPAL ZONA CENTRO ......

MANUELA SAENZ.
Adjunto documentación ingresada.
AO.JG

09
munmm ne'm m.m•wn ann. ...... LAREVOLUCIÓNQUITEÑA



Manuela Sáenz

REFERENCIA: FI-368
Doctor
Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio sin número ingresado a la Administración Zonal con tramite
No ZC-Fl368 de fecha 01 de Septiembre del 2009 en relación con el expediente
2413-2009, en el que solicita se indique sí los lotes que aún quedarían
hipotecados y con prohibición de enajenar dentro de la Compañía Matucre,
garantizan la ejecución de obras de Urbanización que falten por concluir, respecto
al expediente de la señora CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ, quien
solicita se autorice el levantamiento de la prohibición de enajenar del lote No 23,
de la Manzana 33, parroquia Eloy Alfaro del Cantón Quito, signado con clave
catastral 20604 -- 03 -- 014 y predio No 202083, al respecto comunico:

Esta Administración considera que aproximadamente un 60% de los lotes de la
Compañía Matucre se encuentran hipotecados o gravados con prohibición de
enajenar con el objeto de garantizar la ejecución de las obras de urbanización y
todos y cada uno de estos lotes incluido el lote en estudio garantizan y
garantizarán la terminación de las obras que se encuentran pendientes y que
son de exclusiva responsabilidad de los urbanizadores y propietarios de
estos inmuebles.

Particular que comunico para los fines pertinentes.-

Atentamente.- gigg OE JUtittlOQiBRVOLilltÀ$$

rq. Ana Orozco
ADMINISTRADORA ZONA CENTRO (ENC).
SR
02/12/09
Adjunto expediente

ChileOe3-17yGuayaquil O2 228 1651 |www.guito.gov.ec



,.0 01TO
Chile Oe 3-17 y Guayaquil
PBX 228 1651 • Fax Ext. 153

zonacentro@quito.gov.ec

Licenciado. ' ' "Año del Bicentenario"

Sergio Garnica Ortiz.
PRESIDENTE DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Presente

De mis consideraciones

En relación al oficio 1706, de fecha del 16 de Junio de 2009 enviado a esta
Administración solicitando un informe técnico acerca del requerimiento planteado
por la Señora Carmen Bustamante propietaria del lote de terreno No 23 Manzana
33 ubicado en el barrio Eloy Alfaro calle G, se puede indicar que:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las Obras
de Infraestructura, existentes en este sector son: Redes de alcantarillado, Redes
de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes Telefónicas, existen en el
barrio calles Asfaltadas, empedradas y lastradas, la calle donde se encuentra el
predio es asfaltada, La manzana donde se encuentra la propiedad se encuentra
con bordillos y algunas aceras, lo que representa un AVANCE GLOBAL DEL 80
%, en la URBANIZACIÓN y 90% en la MANZANA".

El lote en estudio cuenta con el 100% de obras de urbanización.

Sobre los avances del barrio se puede indicar que:
En el barrio aun encontramos calles lastradas y mal estado,
Existen lotes sin veredas ni bordillos.
Con estos antecedentes podemos½dicar que el hvancedel barrio en porcentaje
por año es el 2%, con relación a las obras de Urbanización.

Particular que pongo en su conocimiento.

Atentamente

Lic.
ADl9RÑISTRADORA MUNICIPAL ZONA CENTRO
MANUELA SAENZ.
Adjunto documentación ingresada.
AO.JGi

ALCALDÍAMETROPOLITANA



SE0C TANDAGENERAL QUITO
Venezuelaentre Chiley Espejo,PalacioMunicipal, ,

QQR q1er. Piso • Teléfono:2580801

Doctora
MaríaSalgado Silva
PROCURADORAMETROPOLITANA
Presente

De miconsideración:

Para análisis de la Comisiónde Suelo y OrdenamientoTerritorial,solicitosu informey
criteriolegal acerca del requerimientoplanteadopor la señora Carmen Bustamante,
propietariadel lote de terrenoNo. 23, Manzana 33, ubicadoen el sectorde Puengasí,
parroquiaEloyAlfaro;adicionalmenteinformarásobreel avance de obras ejecutadoa nivel
de barrio y del lote de terreno;para lo cual anexocon cargodevolutivouna carpetacon
documentacióncon teen 24 hojas.

te r ente

ergioGA6 Ortiz
TE MISlÓNDE ExpedienteNp '

SUELOY ORDENAMI TOTERRITORIAL sacarses e

procuraduría

209
LAREVOLUC10NQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



SECRETARÍAGENERAL
COM/SIONES g i

administraciones
VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er. Piso • Teléfono:2580801

Licenciada
Lorena Berrazueta
ADMINISTRADORAMUNICIPAL
ZONAMANUELASÁENZ
Quito

SeñoraAdministradora:

Para análisisde la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial,solicitosu informey criteriotécnico'
acerca del requerimientoplanteadopor la señoraCarmen Bustamante,propietariadel lote de terreno
No. 23, Manzana 33, ubicadoen el sectorde Puengasí, parroquiaEloyAlfaro;adicionalmenteinformará a
sobreelavancede obras ejecutadoa nivelde barrioy del lote de terreno,para locual anexo con cargo
devolutivounacarpetacon documentaciónconstanteen 22 hojas.

ntame g,

rnica
PRESIDENÏEDELA OMISlÓNDE
SUELOYORDÈ ENTOTERRlTORIAL

EstherL.

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL
ZONACENTRO"MANUELASAENZ"

Al Al niA RRETDADni ITA tlA
LAREVOLUCIÖNQUITEÑA



COMITÉPROMEJORAS
"ELOY ALFARO DE PUENGASI"

ENTIDAD JURIDICA FUNDADA EL 9 DE FEBRERO DE 1984
ACUERDO MINISTERIAL No. 115

TELF.: 2320 697 / 2320 688

CERTIFICADO

LA DIRECTIVA DEL COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO
ELOY ALFARO DE PUENGASI, CERTIFICA QUE LA SEÑORITA
CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ CON CEDULA DE IDEN-
TIDAD No. 170571487-9, ES PROPIETARIA DEL LOTE No. 23 DE LA
MANZANA No.33, EL MISMO QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
SERVICIOS BÁSICOS: AGUA POTABLE, LUZ ELECTRICA, AL-
CANTARILLADO, CALLE DE ACCESO ASFALTADA Y RED TELE-
FÓNICA, ASI COMO TAMBIEN LA MENCIONADA SOCIA SE EN-
CUENTRA AL DÍA EN SUS OBLIGACIONES ECONÓMICAS CON EL
BARRIO.

ES TODO CUANTO PODEMOS INFORMAR EN HONOR A LA
VERDAD.

QUITO, 30 DE ENERO DEL 2010

LCD. WASHINGTON TOAPANTA SR. MARCO CARRERA OLMEDO
PRESIDENTE TESORERO



PROCURADURÍA METROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 2413-2009

Quito, Año del Bicentenario

Señor
César Andrade
ADMINISTRADOR MUNICIPAL ZONLELOY-ALFARO
Presente.- CEN TR U

De mi consideración:

A fin de dar atención al oficio No. 2195 de 22 de julio del 2005, con respecto a
la cancelaciôn de prohibición de enajenar que por obras de Urbanización pesa
sobre el lote de terreno número veinte y tres, de la manzana 33, situado en la
parroquia Eloy Alfaro de este Distrito; de propiedad de Carmita Noemí
Bustamante Jiménez, Procuraduría Metropolitana, requiere nos informe si los
lotes que aún quedarian hipotecados y con prohibición de enajenar dentro de
la Compañía Matucre S.A, garantice la ejecución de obras de Urbanización que
falten por concluir.

SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Anexo: 25 fojas útiles, con carácter devolutivo.
27-08-2009
ME



PROCURADURÍA METROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 2413-2009

Quito Año del Bicentenario
3' i AGO.2009

Señor:
PRESIDENTE DEL LA COMPAÑÍA MATUCRE S.A.
Presente.-

De mi consideración:

La señorita Carmen Bustamante, en comunicación dirigida a la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; solicita la cancelación de prohibición
de enajenar que por obras de Urbanización pesa sobre el lote de terreno
nûmero Veinte y tres, de la manzana 33, situado en la parroquia Eloy Alfaro
de este Distrito.

A fin de dar atención a dicho oficio; Procuraduría Metropolitana, requiere
nos informe respecto a la autorización que sobre el particular proporciona
su representada para levantar dicho limitante de dominio.

A ntamente,

Dr DÁnielEscobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Anexo: 5 fojas útiles
27-08-2009
ME



DIUDADA 17 521571-
GALLARDOMA.THEULAUEl;DE PILAR
FICHINCHA/GUITO6]CALE: BUARE

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

--.- CERTIFICADO DE VOTACIÓN --

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

!!!!104-0134 1705215711 iiiiii
NÚMERO CËDÙI.A

GALLARDO MATHEU LAURA DEL PILAR

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
ALFARO -

PARROQUIA

FAGRESIDENTE DE LA JU A



& EMPRESA Aví0deAgostoEi-24yAALasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN5368 EMPRESA Avi0deAgostoEl-24yAv.LasCasasRllC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368

U
TCO

S A Factura No. 001-006-4119237 UO
SCA

Factura No. 001-006-4119237

ál
haa

a
ro11053220305986 No. de Control: 149239607-56

al a
haa

a
ro11053220305986 No. de Control: 149239607-56

Valor a pagar: 2.21 Valor a pagar: 2.21

10/11/2008 10/11/2008

/INFURMACION DEL CUNSUMIUUN: /INi-UNMAUiCN DEL CUNSUMIUUR:

SUMINISTRO: | 1492396 - 9 i TENESACA CABAY JOSE LUIS SUMINISTRO: Í 1492396 - 9 | TENESACA CABAY JOSE LUIS

Cédula I R.U.C.: 060120686-5 10/11/2008
Cédula I R.U.C.: 060120686-5 10/11/2008

Dirección servicio: CALLE G 33 LOTE 23 PB CALE S COOP ELOY ALFARO Dirección servicio: CALLE G 33 LOTE 23 PB CALE S COOP ELOYALFARO
Dir-cción notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
i eocódigo: 21 40-29-036-4431 Plan/Geocódigo: 21 40-29-038-4431
I . Mula - Cantón: CHIMBACALLE DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CHIMBACALLE DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO DEL SERVICIO ELEÇTRIÇQ: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: Servicio conven¡ Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % AL RADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 13
Desde:07/10/2008 Hasta: 08/11/2008 Días: 32 Tipo consumo: IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 00

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 0 34 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial O 18
Descrioción Actual Anterior Consumn Unid. COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

ynh
0 Žžh00 _ 3 SUBSIOD CRUZADO -

O TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.31
22h00-07h00 Kwh SUBSID TARI DIG COME - 0.51
Reactiva Kwhr

emanda Cliente KW Q TOTALSERVIClO ELECTRICO(t) 0.00
MaxÏma KW
Maxima en pico KW 6 Su ahorro por la Tarifa de Of Servicio eléctrico (1): 0.99

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: ASE PARA RE I ENCION 1 0
r sta: 26/11/2008

TOTALCOANLCOERESOPENDIENTES: VALOR

ISO9001:2000 - w ISO9001:2000

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDEL TLAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: C40902136001
FECHA DE INGRESO: 02/02/2009

CERTIFICACION

Referencias: Ol/08/1996-PO-9208f-11523i-30851r
Tarjetas:;T00000148960;
Matriculas:;O;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica qùei
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número VEINTITRES (23), de la Manzana TREINTA Y TRE (33), situado en la
parroquia ELOY ALFARO de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la COMPAÑIA MATUCRE S.A., según escritura celebrada el diecisiete
de julio de mil növecientos noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el
uno de agosto del mismo año; adquirido en mayor extensión, por compra a Rosa Elena Yépez
viuda de Castillo e hijos, según escritura celebrada el doce de agosto de mil novecientos
ochenta y uno, ante el Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el once de noviembre del
mismo año; estos por herencia de Heriberto Castillo Páramo, según Testamento otorgado el
diecinueve de octubre de mil novecientos cuarenta, ante el Notario Carlos Cobo, inscrita el
veintiuno de diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, ni embargado; pero si prohibido de enajenar mientras no se concluya las
Obras de urbanización.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA E 2 DE FEBRERO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: ENIN SALINAS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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EMAAPIOUITO
. WesillmomMeistuineggble AlcaWIMelopaßtua

Av. Marianf di Jesús ento Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax: 2 501-404 La EMAAP<t tiene certificación ISO 9001

www . em aapq .co m .ec SOLICITUD No: 0080870405
ORDEN DE TRABAJO No: 0808761563

FECHA DE SUSCRIPCION (DIA/MES/AÑO) : 14/08/2008

CONTRATO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE AGUA POTABLE

INTERVINIENTES: Intervienen en la Celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) BUSTAMANTE JIMENEZ CARMIT , a quien
en adelante se podrá denominar como "el cliente", y, por otra, la Empresa

Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q -,

representada por el Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad de Gerente Comercial,
parte que en adelante se podrá demoninar " la Empresa · o · la EMAAP-Q ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público domiciliario de agua potable, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIMKRA : ANTECEDENTES.-
1. La EMAAP-O, tiene como misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente comprometido con los intereses comunitarios.

2. El señor(a)(ita) BUSTAMANTE JIMENEZ CARMIT , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Q para solicitar la instalación y prestación del
servicio de agua potable para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección COOP FUTURO L MZ 33 LT 23 intersección, con la calle

, sector conocido como URBANO ,

del Distrito Metropolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 04, Sector: 029, Ruta: 022, Manzana: 010, Secuencia: 01480,
Piso: 77, Departamento: 77.

. La EMAAP-Q suscribe con el cliente este Contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGONDA: OBJETO.-
La EMAAP-Q se obliga a prestar el servicio de agua potable al cliente, a través
de la red pública de distribución; para el efecto, la EMAAP-Q instalará una
conexión domiciliaria de, 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección que el cliente ha descrito en este instrumento como su domicilio.

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -

Por la prestaciôn de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



a) SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100
76,60 USD por concepto de instalación del

servicio de agua potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y
la mano de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 03 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente a los servicios públicos de agua potable,
alcantarillado (si recibiere este servicio), y administración de clientes,
que estará en directa relación con la cantidad de agua potable consumida y
registrada por el medidor instalado en el inmueble, aplicando la tasa
vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA: PLAZO Y CONDICIONES.-

Las partes convienen que la EMAAP-Q instalará el servicio de agua potable en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el periodo
de veinte dias laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) ue la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingenieria,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica para
instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q, los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

o levantamiento del adoquinado, emitidos por la autoridad competente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Regisvro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
públi o que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadaría y del certificado de votación.

QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. -

Las partes convienen en resolver el presente contrato, automáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones".fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o mãs de cualquiera dë las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES .
-

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIONES DEL CLIENTE
Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
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pormel Usoak debidem declos Servicios que presta la EMAAP-Q, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la suscripciôn del presente contrato;

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio;

d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración,
en los primeros días del mes siguiente; adicionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de los
servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Q pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar
las lecturas periódicas al medidor de consumo de agua potable, u otras
acciones, como aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de distribución o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna
forma el medidor o se conecten a la red pública, sin permiso expreso de la
EMAAP-Qi

1. No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
i. No manipular el medidor en modo alguno; y,
j. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6 . 02 . OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
q. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

ÊPTIMA: ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE VATßRES.-

Si por razones técnicas, la EMAAP-Q tuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los
valores adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.
OCTAVA: INSTALACIÓN DE MEDIDORES NUEVOS. -

Una vez que la EMAAP-Q haya instalado el medidor de agua potable, en la
fachada exterior del inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste
será responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar el medidor en el mismo lugar donde .la EMAAP-Q lo haya
instalado. En todo caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por
cualquier motivo que fuere, la EMAAP-Q instalará uno nuevo facturando su valor I
con cargo a la cuenta del cliente.

ALCALDIAMETROPOLITANA



NOVENA: SANCIÓN POR INCOMPLIMIENTO.-
La EMAAP-Q sancionará al cliente, en caso de que éste incu ýla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, confoßme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los servicios que
Presta la EMAAP-Q, referido anteriormente en este contrato.

DECIMA: CAMBIO DEL MEDIDOR POR CUMPLIMIENTO DE SU VIDA UTIL.-

El medidor de consumo de agua potable tiene una vida útil de 10 años,
aproximadamente; cumplido este tiempo, la EMAAP-Q procederá a cambiarlo, para
lo cual el cliente dará las facilidades que sean necesarias. El costo del
cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del cliente, quien lo cancelará
totalmente. Si el cliente lo solicitare, el costo total se podrá pagar por
cuotas mensuales más intereses de financiamiento, hasta en un máximo de
veinticuatro mensualidades.

as partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
osibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del

empo indicado, tal como convienen expresamente en la cláusula octava.

UNDECIMA: JURISDICCIÓN COACTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-Q, como institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy CATORCE de Agosto del
DOS MIL OCHO

BUSTAMANTE JIMENEZ CARMIT
1705714879 EMAAP-Q



EMAAPIOUITO
Av Mariad entre Italia y Alemania

La EMAAP-O tiene certificación ISO 9001Telfs.: 2 501-225 al 2 501-240 · Fax: 2 501-404
www . em a a pq .co m .ec SOLICITUD No: 0080870406

ORDEN DE TRABAaTO No: 0808761566

FECHA DE SUSCRIPCION (DIA/MES/AÑO) : 14/08/2008

CONTRATO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE ALCANTARILLADO

INTERVINIENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) BUsTAMANTE JIMENEZ CARMIT , a quien
en adelante se podrá denominar como "el cliente", y, por otra, la Empresä
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q -,

representada por el Dr. Tomás Nieto Terán ,en su Calidad de Gerente Comercial,
parte que en adelante se podrá denominar " la Empresa " o " la EMAAP-Q ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público domiciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-

1. La EMAAP-Q, tiene como misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente comprometido con los intereses comunitarios.

2 . El señor (a) (ita) BUSTAMANTE JIMENEZ CARMIT , se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Q para solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:COOP FUTURO L MS 33 LT 23 intersección, con la calle

, sector conocido como URBANO ,

del Distrito Metrpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El código catastral de la EMAAP-Q, asignado para este predio,es el siguiente
Ciclo: 04, Sector: 029, Ruta: 022, Manzana: 010, Secuencia: 01480,
Piso: 77, Departamento: 77.

4. La EMAAP-Q suscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA: OBJETO. -

La EMAAP-Q se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Q instalará una conexión
domiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento como su domicilio.

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

ALCALDIAMETROPOLITANA



a) SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100
75,00 USD por concepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la manc
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 03 cuotas
mensuales iguales mãs intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepeción del

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcantarillado y
y administración de clientes, que estará en directa relación con la cantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.
servicio; y,

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

CUARTA: PLAZO Y CONDICIONES. -

Las partes convienen que la EMAAP-Q instalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el periodo
de veinte dias laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingenieria,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q, los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por -la autoridad competente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el dominio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadania y del certificado de votación.

QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. -

Las partes convienen en resolver el presente contrato, automáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de'cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES .
-

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6 . 01. OBLIGACIONES DEL CLIENTE
Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el. articulo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP-Q, publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato.
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d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Q pueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, como aquellas que fueren necesarias para la ampliación de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión domiciliaria del cliente a la red pûblica, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexiôn domicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6 . 02 . OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÊPTIMA: ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE VALORES.-

Si por razones técnicas, la EMAAP-Q tuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas,el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

)CTAVA: CUIDADO DE LAS INSTALACIONES.-

Una vez que la EMAAP-Q haya ejecutado las obras para la conexión domiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Q podrá ejecutarlas nuevamente
facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

NOVENA: SANCIÓN POR INCOMPLIMIENTO. -

La EMAAP-Q sancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las .obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-Q, referido anteriormente en este contrato.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DECLMA: JURISDICCIÓN CQACTIVA.-

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el articulo 1.433 del Código Municipal para el Distrito

Metropolitano de Quito, el cliente .reconoce que la EMAAP-Q, como institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy CATORCE de Agosto del
DOS MIL OCHO

B AMANTE JIMENEZ CARMIT E _Q
1705714879



ESCRITURA DE C PRAVENTA

COMP.4NIA MATUCRE S.A.

pOTARIA 16
r.Gonzalonomin EN FAVOR DE

Chac6n 5 ----"

CARMITA NOg BUSTAMANTE JIMENEZ

7 ,

CUANTIA: s 6O.OOO,oo

di 1 copie *

En la ciuda de Guito capital de la Repùblica del Ecuador,
9

hoy dia d ez y siete de julio (17) de mil novecientos
10

noventa y eis ante mi doctor Gonzalo Román Chacón,

Notario Dècimo Sexto del cantón comparecen: por una parte
12

la señora M RIA CORONEL DE CRESPO, en su calidad de

Berente Beneral y Representante Legal de la Compañia
N

MATUCRE S.A., el señor licenciado Rafael Buitron Erazo en
15

su calidad de Interventor en MATUCRE S.A., representando a
16

la Superintendencia de Compañias, según se desprende de
17

los documentos que se agregan como habilitantes y, por
18

otra parte comparece CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ,
19

soltera, por sus propios derechos, los comparecientes son
20

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de este
21

domicilio, legalmente capaces para contratar y obligarse a
77

quienes de conocer doy fe y dicen: Gue eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo

tenor literal es el siguiente: SENOR NOTARID: En su

Registro de escrituras públicas, sirvase incorporar una de

compraventa, contenida en las siguientes clãusulas:
Z7

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de



esta escritura, por una parte la señora MARIA CORONEL Dg

CRESPO , en su calidad de Gerente General y representante

- legal de la COMPANIA MATUCRE S.A., debidamente autorizada

4
por la Junta General de Accionistas, a quien para efectos

de este contrato se le denominarã como La Vendedora; el

6
señor licenciado Rafael Buitron Erazo en su calidad de

Interventor en MATUCRE S.A., representando a la

8
Superintendencia de Compañias se agregan los habilitantes a

y, por otra parte comparece CARMITA NOEMI BUSTAMANTE
9

JIMENEZ, por sus propios derechos, para efectos de este
10

contrato se denominaran Comprador (a) (es).- SEGUNDA:
li

ANTECEDENTES: La vendedora en su calidad anotada, es dueña
12

y propietaria de un bien inmueble que lo adquirió por
11

compra a la señora Rosa Elena Yepez viuda de Castillo,

e hijos mediante escritura pública celebrada en la Notaria

decimo octava del cantón el doce de agosto de mil
16

novecientos ochenta y uno, e inscrita en el Registro de la
17

Propiedad el once de noviembre del mismo año bien
18

inmueble que se encuentra ubicado en el sector de
19

Puengasi, parroquia Eloy Alfaro, cantón Quito,
20

Provincia de Pichincha, cuya superficie total fue de
21 -

trescientos diez y nueve mil quinientos setenta metros
77 -

cuadrados, de los cuales MATUCRE S .A., cedió

gratuitamente al Ilustre Municipio de Duito,tres punto

cuatro hectareas para la construcción de la nueva

avenida Oriental. El Ilustre Municipio de Quito,mediante

ordenanza número dos mil novecientos veinte y sÿis

de .diez y seis de mar mil nov novent



cue consta en la escritura Dublica celebrada

en la Not ria Sexta del cantón Duito, autoriza la

celebración y en rega de escrituras individuales, a los

Eionario de los lates de terreno existentes en el

écionami nto realizado en el bi t scrito

aÍteriorme te.- TERCERA: COMPRA VENTA: La Vendedora vende

y da en p rpetua enajenación al (os) Comprador (es), el
7 -

lote de erreno número VEINTE Y TRES de la manzana

TREINTA Y TRES ubicado en la calle 8, cuya superficie

10
es de DOCIENTOS METROS CUADRADOS; y que se encuentra

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el
II

- Norte: late once, Sur: calle G, Este late veinte y

cuatro,.Deste: lote veinte y dos.- Se deja constancia que

sin embargo de senalarse la superficie y los linderos del
11

bien materia de esta negociación, is venta se la hace como
15

cuerpo cierto, con todas sus entradas, salidas,usos,
16

costumbreg y servidumbres activas y pasivas;
11

comprometiéndose al saneamiento por evicción, de '

18
conformidad con la Ley.- CUARTA: PRECID: El precio del

bien inmueble materia de esta compra venta es de
20

, SESENTA MIL SUCRES, gue los compradores declaran haber
21

. cancelado en su totalidad a la Vendedora, la misma que a
??

. su vez manifiesta haberlo recibido a su entera

.

satisfacción.- GUINTA: SASTOS: Los gastos que demande la
74 ..

celebración de la presente escritura son de exclusiva

cuenta.de los . Compradores, hasta su inscripción en el

- Registro de la Propiedad, inclusive el de plusvaiia en
27

caso .de haber:la.- SEXTA: OBLISACION: El comprador se



obligan a cumplir con todas las obligaciones que

legalmente estibleciere la organizacion que decidamente

constituida les impusiere en calidad de socio y a la que

4
de acuerdo a la ubicación del lote de terreno materia de

este contrato, pertenecieren,- SEPTIMA: CONSTANCIA: Las

6
partes concurrente a la celebración de la presente

escritura de compra venta declaran su total conformidad
7

con esta negociación .- OCTAVA: AUTORIZACION: Se autoriza

expresamente a los compradores a que realicen todos los
9 '

tramites para la legalización de la presente escritura,
10

facultándole a obtener la inscripción en el Registro de la
11

Propiedad.- NOVENA: PROHIBICION: El late de terreno
12

materia de este contrato, queda prohibido de enajenar a
13

terceros; hasta que se realicen las obras de
N

infraestructura completas y mean entregadas al Ilustre
15

Municipio, conforme a la disposicion del articulo cuarto
16

de la Ordenanza Municipal número veinte y nueve veinte y
17

seis.- DECIMA: No se pagarán Honorarios Profesionales al
\ß

Abogado que patrocina este contrato por ser empleado de
19

MATUCRE S.A..- Usted señor Notario se servirâ agregar las

demás cláusulas de estilo para la completa validez de este
21

contrato.- Hasta aqui la minuta FIRMADO ( DR. BOLIVAR
22

CASTILLO MOREANO, MAT 1770 del Colegio de Abogados de

Quito), para el otorgamiento de la presente se cumplieron

con.todos los mandatos y preceptos legales del caso, y
?1

leida que les fue por mi el Notario en forma integra a los
76

comparecientes, los cuales se afirman y ratifican en todas
27

sus .partes cara ema-R, -4- -- '-



co mitac en unidac de acto todo 10 cual doy

ESCRITUR DE COMPRAVENTA que hace la COIfPAñIA IfATUCRE S.A.

EN FAVO DE CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ.-

Sra, M ria Coronel d Crespo

c.c.

18

li )

12 i i .

Lic, Ra el'Alberto Buitrón Erazo

14

Srta CARM TA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ

17
c.c. \

16 il D à -1;2.) 71-

EL NOTARIO DECIMO SEXTO(FIRMADO')DOCTOR GONZALO ROMAN CHACO .-

20 -

· i

21

22

71

24

76

27

28



MUNIC:PIO DEL DiS TO METROPOUTANO DE QUITC

610731272-96 COMPROBANTE DE COBRO 16/07/96
00100 NO E
0001705714879 USTAMANTE JIMENEZ CARMITA NOEMI

23 CALLE G
COMËRCIAL EXO RES W 'MPCMBLE EMISION

L .9 600.000 15/07/96 0202083
AÑ VALOA COD, VALOA COD. VALOR COD. TOTAL

.996C * 22f,000 09 ********** ********** *****25.000

PRANSACCION PAGINAþE VENTMil.tA BANCO CUENTA SUB TOTAL

97381 i 07 *******25.00
PAGO TOTAL

FRASPASD DE DOMINIO OTORGA
'ROGRAMA ELOY ALFARO MZ 33 L23 ResP NSABLE

2060403023OOOOOOOOOOO1 NOBOAESTELA

N°
DME NCIFRO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
OtRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

610731273-96
.

COMPþ0BANTE DE COBRO 16/07/96
ODIGO NOMBRE
0001705714879 BUST NTE JIMENEZ CARMITA NOEMI

DIRECClON

.23 CALLE
V. COMERCIA EXO./REB. AV. IMPONIBLE EMISION
1 .9 ,.. to 600 .000 - ;15/07/96 O2O2OS3cn

. 996 000 ********* ********** ******6. 000

TRANSACCION PAGINADE VENTANIU.ABANCO CUENTA SUB TOTAL

97381 2 07 DE PRESTAMOS 18002191 ********6.000
CHO . 100145 PAco voyAt

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA *******31.000 *******31.000
PROGRAMA ELOY ALFARO MZ 33 L23 RESPONSABLE
2060403O23OOOOOOOOOOOi NOBOA ESTELA

9 30N = 1Û$$ DIREC OR-FWANCIEAO

CONTAIBUYENTE



7312 4e9 COMPROBANTE DE COBRO 16/07/96

GRAMA ELO'/ ALFMRO MZ 33 L23

CALLE G
XO.,REB MPCNIBLE 15CN

66.000 15/07/96 O2O2OB:

T A ACCION AGit E NTANILLABAN O CUENTA SUB TOTAL

97385 2Ú 07 DE\PRESTAMO 18002191 ********1.00(
C U. 100145 PAco yoTAL

TRASPASO DE DOMIN O A FAVOR DE ********1.000 ********1.00(
BUSTAMANTE JIMENE CARMITA NOE AESPONSABLË

2OGO4O3O23OOOOOOOt0OO1 NOBOA ESTELA

DIREC ANC1ERO
CONTRIBUYENTE

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA
EM 4

Av. Marlan de Jesús
•IMM DIRECCION FINANCIERA N.- 27457

TèlexA M1370-QED. IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
QUITO-EC ADOR ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.996 FECHA 7/17/96
NOMBRE CARMITA BUSTAMANTE

En con¶epto del impuesto sobre la Base Imponible den
600,000.00 Sucres

Por valor del contrato den CV del
Inmueble ubicado en: QUITO

Que otorgara: PROG E ALFARO
e Ante el notarios

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo ato consig
no la suma de: 6,000.00 Sucres

SEIS MIL CON 00/100 ************************
· Total a Pagarn 6.000.00 Sucres

Pagado con Chequg N.
Banco:

Sello de Pago



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTR0. . gu"U 7/16

Formulario No.: Po S/ '

Notaria No 61ÛßJNúmero del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

LOYALFARONombre del vendedor I Que otorga:

IRASPASOMilOConcepto.

Base imponible

01(DI)01(82)DI )Observaciones:

. . flCHIERA gyllOProvmcia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDAct0N H. JU A DE DEFENSANACIONAL

Oll0SO,ŸÅUI.lf

ORic

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAE

Formulario Ño.: gÿjg . Por SI. gÿg
Notaria No.: 16 Número del Municipio: gggg)
Nombre del compador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

conceproSSPASODECONIlll

Base imponible: ,ÛÛÛ
O$servaciones: $2)
Provincia: tón: ggg

Parroquia:

C.

AECAUDAC T ACIONAL

Duoco,Bluun



II. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

O DE TESORFRI ALCABALA
BANTEDE PAGOO oco, auis le de 1996

028137 - P rs/· s oo,co

o N o:
. 183979

camIm EU

E• PRCGPAMA - L AR

to: verra

ponible Re s 9 argos %: e

SC10DOS:

•ncia:

uia: CHINCH

an.AO Alcabala
28137

Reca ciones H.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINC L DE PICHINCHA

DEPARTAMENTODE TESO ERIA REGIST
COMPROBANTEDE PAdO Quito, Julio 16 de 1996

Número: 0030895 si. x.zoo,oo

Notaría: o e io: 21esseo

A favor de: cuanza sus

Queotorga: anoanaxa ELoY

ConceptO: VENS

Base imponible soo.o Reba s o argos %: o

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA ITO

Parroquia:

Registro
30895r) DV.

Reca H.C.C.R ...



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : C5023338.002

FECHA DE INGRESO : 31-05-1996

FECHA DE ENTREGA : 04-06-1996

CERTIFICADOR : MC

CERTIFICACION

E1 infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón, en legal form

tiene a tiene ,4 hien certificar que revisados los Indices de 1

Registros de Hipotecas y Gravdmenes, desde el año de mil noveci,ente

ochenta, hasta el treinta de mayo de mil novecientos noventa y -s

para ver los Gravåmenes hipoke i'p, nbergos y prohibiciones c

enadenar que afecten al iË e nd to I EY TRES (23), de la Ma'nzav

TREINTA Y TRES (33),'situado en 'Arroquia Eloy Alfaro, de esi

Cantón, adquirido en mayor extensión por MATUCRE S.A., por compra

Rosa Elena Yèpez viuda de castill e hijos, según esc 4tura celebrac

el doce de agosto de mil novecientos ochenta yu , ante el Notari

doctor Renigio Aguilar, inscrita el once de noviemb,re del mismo añc

éstos por herencia de Heriberto Castillo Päramo según Testament

otorgado el diez y nueve de octubre de mil nov cientos cuarenta,

el Notario Carlos Cobo, inscrita el veinte'y uno de diciembre de

mismo año.- Por estos datos se encuentra: A Fojas seiscientos veint

y nueve, número trescientos cinco, del Registro de Demandas, ToF

ciento diez y seis y con fecha veinte y tres de agosto de mi

novecientos ochenta y cinco, se halla inscrita la Demanda ordenad

por el Juez tercero de la Civil de Pichincha, en su providencia d

diez y nueve de julio del mismo año, propuesta por BELISARIO MAIL

IMACASHA Y MARIA SALVADORA GUANA CHULCA, en contra de MATUCRE S.A.

ma arrOS £ONSEGWADOS ERROWEA O murma=MTg wunam REMONSAanÆDAD R CERTIEicurrE

wumESDECESTRICADO 30 DNB



a la prescripción Extraordinaria de dominio de un inmueble

o en la Parroqui Alfaro, de este Cantón.- También se hace

que no está ENB' rgado, hipotecado, ni prohibido de ena,ienar.-

treinta de may mil nov cientos noventa ys s s ocho

EL REGIST O

c ant.e ..- us-



213-&77
Telófonos

219-084

ENERALEXTRAORDINARIADE ACCIONISTAS DE LA CŒlPAÑIA

"MATUCRES. A."

Junio de mil novecientos noventa y dos, siendo las once
la ble general extraordinaria de Accionistas, de la compañía
en 1 propio local, ubicado en el Centro Comercial "GranPasaje",
cal - Guayaquil y Mannhí, cantón y ciudad deQuito, presidida -

hrco u 10 Crespo 'fejfa, Presidente de la Compailta y actuando como
señora serente General Doña Mhrfa Coronel de Crespo, con el propó-

r el si tiente Orden del Día:

y aproba ión del Acta anterior,

a' y aprobacifn del informe de la Geretite General.
y aproba ion del înforme del Sr. Comisario.

imiento y aþrobación de los Ealances rectificatorios de la compañía a ·

ir de 1981 a 1991.
rización para la entrega de escrituras i.ndividuales a 1.os clientes de

compailla de las lotionciones: "San FErnando de Guamanî", "Eloy Alfaro de
ngasí", "Santa Rosa de Chill.ogal lo" y "Plan Victoria de Guamanf.".

itorización para la Gerencia General o el .Delgado de la Junta General de
Àccionistas,proceda a finiquitar el traspaso de los vehiculos de la compa-
Afa aprobada en Junta General F.xtraordinaria de Accionistas de Marzo 6 de i
1991; y a la vez realice su venta, permuta o negociaci6n pertinente, de
acuerdo a los inteteses de "MATUCRES.A."..

cñor Presidente dispone que se constate el quárum correspondiente, encontrán
se presentes los siguientes accionistas: Fhrco Tulio Crespo Pbjfa, con 300 ac-

.nes de UNNTL SUCRES clu; Ledo. Antonio Guevara con 50 acciones de UN MIL SII-
,S c/u; y, Dr. José Duttin, a nombre y representación del Aceionista Fausto Du-

n, medianto carta poder que es parte integrante del expediente respectivo, con
50 acciones de UN MIL SUCRES c/u, hallfindose por lo tanto presente el ochenta
por ciento (403) del total del Capital Social Pagado.

Constatado el quárum, la Presidencia ordena que se dé lectura a la convocatoria
respectiva, in misma que se halla publ icada en el peri6dico "IA fl0RA", del jueves
14 de Mayo de 199.', p:ig. 15, cuyo texto es parte del expediento.

De inmediato se procede a conocer v darse lectura del acta de la .Tunta General an
terior, aprob;1ndose la misma sin ninguna modificaci6n.

Se trata el Segundo Punto del Orden del Día, para lo cual por Secretaría se da
lectura al inForme de Gorencia General, aprobándose en su totalidad y sin modifi·

cación de ninguna Indole, cuyo texto también pasa a ser parte del expediente.

Se procede a conocer el Tercer Punto, y se da lectura al informe presentado por
el señor Lcdo. Carlos 3treano, Comisario de la Compañía, se lo aprueba con la Te

comendación especial de Presidencia, que se observe y se 'dé cumplimiento a las si
gerenciasypedidos que el sener Conisario hace en dicho informe, documento que
asímismo se incorpora al expediente.

Cop'relación pl Omrro ranto, referente :i la aprobaci6n de los Salances rectifi
· L a v AW M y,yy r de 1991, se indica que han sido conocid<

uegg s an epo<ado en el Opto, de Conta



Lided;s9r::':i<doluinced?::s, que fi.i:: la ley, se los:tprueba por tuun
.•on l:t indicaci n que éstos Ra!ances pas:m a constituirse en los definiti
va a¡tic refle_inn la verdaal eennâmica de IIN11R'RE S. A..

.\I trat:tr el f)·inta l'Imte do! "r•len del Din, 1:t .htnta autori:n a la Arn,
te reneral, para Uue suscriba y entregur las escriturns individuales o glo
a tra eti..sn•e< do I·lu Inti-.sci.•nen: "Snn Fernando de (Ausmani", "Eloy Alfaro
Puens:asi", y "PI:sn Vi:0,ri:: sin f:n:tprini", siempo y cuando cada uno de ellos .

ya cumplido con las obl i.enciones que tienen con la Onpresa, en al totalidad.

Fn lo «ple respecta a In lot i:::teifin denominnda "Santa Rosa de Chillogallo',' la
Asamble:t ce rat¡rica en la autori.-aci.6n al Br. Lcdo. Jos6 Antonio (hievara, para
que a nortbre de "'tATl'CP.E S. A " reciha el traspaso de dicho bien innteble, el

ismo quese encuentra en In aito:ll idad a nombre de flatco Tulio Crespo y Maria
Corono I de Crespo, luego de 10 con i se procederft a entreñar las escrituras indi

vidu:lles o globales de éste bien inrinobl.e, :I los clientes que han adquirido sent
dos lotes en esta intización, por parte de la señora Gerente de la empresa.

Se recalca un:t ve: miis clun pr.·via 1:I suscripción de la escrituras respectivas,
se revise detenida y.cstrfcturente el curiptimiento de las obligaciones .logales

y económicas que cada uno de los compradores t tone con la Compaitia.

Por 01timo, al tratar el Sexto INmto del Orden del Ofa, delega ai señor Lcdo.
Ant onio Grant:Ir:I, socio de I:t compañTn, para c¡tte legal ice el - traspaso de los
vehiculos n su legitima pmpietarin '?!ATICIUS.A.') y, delegn n la señora Gerente
dorm 'tarin Co.i·nnel de Crespo, lue una ve: que se hayan hecho dichos traspasos,
pive..NI.! n real izar ins neyeria.·iones de comproventa, permuta o la que se crea
portinente y fareroca a los interesos de 1:s compañía.

Ifab iéndose t.rntado todos los pLmt05 dúl rden de l DÍn , si endO 32S 14h00 , el Sr.
Presidente declara clausurada la Asamblea. °El acta, fue aprobada por unani
midad en esta i.6n.

?fart'o Túl i'd Cidspo ,.-
.

María Corono] de Crespo
PRf.Sluf TE

' ° SECRETARIA

gst • CERTIFICACION -

Es fiel copia del original.- II) CERTIPI )

puito,

'
- ·. GERENTEGENFRAL .
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guirtimit:CIA CC COMPallAS
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(

SC-c,I-8. Coa
b

Quito 11 de mar:o de 1982

f.Ica., in o .

IIATA A SERTO SUiTRQt? ERAZO
Press.nce '

Cerr.e:-.ic:: a ested cue.media.,:e Res Ittidñ r• ro 11.247 .de li ¿
be te:Hd °a bien designarle'incervent r de la compãTifa "I'ATUCAE 5.A.
en ree::-p azo det senor Economista Alfor.so Avités Mora. .'

En et ¿e opeito de las funciones de interve. er, usted se ceñÚ£ a
dispuesco p,or•et articulo 392 de .la LeY de. ("on:pañias y tendrf, ad
14; .giçui r.tes facultades: e

.

·

..
. ..

1. • t.a i pérvigilandia de la T.archa econ6mica ¿e. Ta coespañia;

2. . El to e of de los neiçocios y opef·miones de la misma, para Ic ZÏ
anto elics,con:o.edo comprobar.te y ciseque deberán Tievar el .Vista

Bueno la f irma de us ced, requis Ito s in el ces I caraãerin -de ial i
dez pa a la compa5'fa intervenida, Péro el o Ics represante.mteiiTe

• gales, a¿ministradores o perser.eros 4 e los hubieren autori.tidi .

- .

'
, ser£r. grsonal y pecur.iariame.ate resconsables,- en Ics .tár::

in-is
.•........artícul 17 ¿e -la 1. de Compañ( ;·

.

·

. ..5.

'3. El contret que le corresponderá a us1:ed,.en.se calidad de f.midtva
tor, ine cy: a las adquisiciones, e.,ajenaciones y gravimenes in
to ¿e bienes r.cebles como imembits de la compañía y, en çaná$1

• codo lo comprendiÑe., la flesolúción ny.nlero 112OJ,· de la cual r
mito a -usred xt:a copia, -adjenta a wte'offeie y,

44 f.a'evaluactón mens•:at ¿e la s ituación ficacciera de là ce pa.
yes resultadas deberán ser puestos añ mi conocimie.9to.

Atent.a.:<nte,

denomssen Teresa trince d.e Here
ligg.itt;TE::Cit:Tî C ..CONFa.91AS

.

a



Se otorgó, ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y

sellada en Duito a 22 de julio de 1996.- Vende MATUCRE

S.A. en favor de Carmita Bustamante.-

EL RIO

DR. 2 LO AC

Con esta fecha queda inscrita la presente esch

el REG!STRO DE PROPIEDAD del presede

o Tomo ...... ..... ......

Quito, a de - .. . de 199.......

EL REGISTRADOR



NOTARÍA NOVENA *

DELCANTÓNUITO
DR. JUAN VILLACÍS MEDINA

NOTARIO (E)

Asu cargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaal.970- 1.978

Dr.CamiloJáureguiBarona1.978- 1.984
Dr. GustavoFlores U:cátegui1.984 - 2003

COPIA: SEGUNDA

DE LA ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL

OTORGADA POR: CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENE2;

A FAVOR DE: JosE LUIs TENESACA CABAY

FT : 25 de Junio del 2006

PARROQUIA:

CUANTÍA: INDETERMINADA

Quito, a 26 de junio 200

3-325



o

e

R ESPECIAL
%, °-Ecuad e

ORGADO POR ½uacis*

ITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ

FAVOR

E LUIS TËNESACA CABAY

ANTIA INDETERMINADA

2 copias

la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la Republica del

y uador, hoy día jueves veinte y tres de junio del año dos rail seis, ante mi Doctor JUAN

ILLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este Cantón (encargado), según oficio numero

a eve seis cuatro DDP-MSG del cinco de agosto del dos mil tres, comparecen la señora

MITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ, soltera, domiciliado en esta ciudad de

ito, mayor de edad legalmente capaz, a quien de conocer Mekk a

ritura publica el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente:

S ÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras publicas a su cargo, sirvase insertar una

de PODER ESPECIAL, contenida al tenor ,de las siguientes clausulas: PRIMERA

C MPARECIENTES: Comparece a la celebración de la presente escritura publica la

señorita CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ, soltera, mayor de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito,capaces e idóneos para contratar y obligarse.

SEGUNDA PODER ESPECIAL.- La compareciente tienen a bien otorgar PODER

ESPECIAL, especialisimo, amplio y suficiente cual derecho se requiera, a favor del señor

JOSE LUIS TENESACA CABAY, casado, para que a mi nombre y representación acuda a



las respectivas autoridades del país, y especialmente a las de Quito.A.- Para que a mi nom

y representación firme las escrituras definitivas a favor de la señorita MARIA ESTHE

TENESACA CABAY, soltera, del lote de terreno numero VEINTE Y TRES, de

manzana TREINTA Y TRES, del sector, Eloy Alfaro de Puengasi, parroquia Eloy Alfaro,

Canton Quito,Provincia de Pichincha, cuya escritura se encuentra protocolizada el diez y

siete de julio de mil novecientos noventa y seis , ante el Doctor Gonzalo Roman Chacon

Notario Decimo Sexto, e inscrita en el Registro de la Propiedad el primero de agosto del

mismo año. B).- Para que a mi nombre y representación acuda ante el Ilustre Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito,con el fin de obtener, la autorización correspondiente para

levantar la prohibición de Enajenar por Obras de Urbanización que pesa sobre el lote de

terreno numero, VEINTE Y TRES de la marrzana TREINTA Y TRES, del sector Eloy

Alfato. C).- P ata que a mi nombre y representación acuda, a la Empresa Eléctrica, Empresa

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Quito,a la Empresa de Obras Publicas, para

solicitar los respectivos contratos y trabajos, para instalaciones de los medidores y acometidas

de estos servicios basicos para el beneficiodel lote de terreno numero VEINTE Y TRES de la

manzana TREINTA Y TRES, del sector Eloy Alfaro. D.- Para que a mi nombre y

representación, pueda, firmar cualquier tipo de solicitud, planos, contratos y permisos, para

cualquier tipo de consttucción dentto del lote, VENTE Y TRES, del sector Eloy Alfaro, ante

el Municipio de Quito.E.- Para que a mi nombre y representacion pueda acudir ante cualquier

autoridad para realizar rectificaciones o cualquiet aclaratoria en cuanto a nombres, mettaje, o

lo que se requiera rectificar o aclarar con respecto al lote numero VEINTE Y TRES de la

manzana TREINTA Y TRES. TERCERA.- Por la naturaleza de - no será

Revocable, hasta que se cumpla con lo estipulado en la Cláusada poder es

amplio y suficiente, en ningún caso se objetara ya sea cláusula

especiaL- Usted Señor Notario se servirá agregar las para la plena



validez de esta escritura. (HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes i A

la minuta inserta, la misma que se halla redactada y firmada por el Doctor
e

Castro Abogado con matricula profesional numero trescientos treinta y ci

Abogados de Tungurahua.- Para el otorgamiento de la presente escritura se o a o

acts Me

preceptos legales del caso y leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad

de acto se ratifican y firman junto conmigo. De todo lo que doy fe.-

Srta. CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ

El Notaria, ( i r --

m a d a ) D o c t a r J u a n

Villacís Med i n a , Not a -

rio Noveno del Can-

tonQuito Encargado,

D i str i to Metropoli-

tano, Capital de la

Repùblica del Ecua-

do r.- SE AGREGAN LOS

H A B i L ! T A NTE S.------------ ----
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Se otorgo ante mi y en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de
PODER ESPECIAL, otorgado por la senorita, CARMITA NOEMI BUSTAMANTE
JIMENEZ, a favor del senor JOSE LUIS TENESACA CABAY, sellada y fitnada en la
ciudad de Quito,el veinte y seis de juniodel dos mil seis.

Dr. JU $ INA
NOTARIO N N QUITO (E)



Metropolitana

EXPEDIENTE No. 1744-2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio SG 3915 de 21 de juliode 2010, mediante el cual solicita se remita en

físico y digital, el Proyecto de Ordenan2a para continuar con el trámite de la autorización
del levantamiento de prohibición de enajenar que por obras de urbanización, pesa sobre el
predio No. 202527, con clave catastral No. 20605-24-006, ubicado en la parroquia Eloy
Alfaro de este Distrito, de propiedad de los cónyuges ÁngelHetiberto Ballagan Aucanshala

y María Eucaris Peláez, indico lo siguiente:

En razón de su requerimiento, Procuraduría Metropolitana ha procedido a preparar el
proyecto modificatorio de la Ordenanza 2926, el cual me permito remitir en fisico y digital.

Atentamente

Dr. Daniel s eltrin
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Anexo: expediente en treinta y dos fojas.

DEB/CA.
05.08.2010



PROYECTO DE ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC- de de de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

En Ejercicio de las facultades conferidas por la Ley

EXPIDE

LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA No. 2926 DE 10 DE MARZO DE
1992 CON LA QUE SE APRUEBA EL RECONOCIMIENTO LEGAL Y
AUTORIZACIÓN DE ESCRITURAS INDIVIDUALES A FAVOR DE LOS
POSEEDORES DE LOS LOTES QUE CONFORMAN EL BARRIO ELOY
ALFARO.

Art. 1.- Modificáse el artículo 4 de la Ordenanza 2926, agregándose al final lo siguiente:

"Excepto el lote 10, de la Manzana "6", predio No. 202527, con clave catastral No. 20605-
24-006, situado en la parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de propiedad de los cányuges
ÁngelHeriberto Ballagan Aucanshala y María Eucaris Peláez, adquirido mediante compra a

la Compañía Matucre S.A., según escritura otorgada el veinte y cuatro de marzo de mil

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el quince de abril
del mismo año, por consiguiente, queda cancelada la prohibición de enajenar de dicho
lote".

Dada en la sala de sesiones del Concejo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
el ----------------------------------------.

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dra. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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SEGUIMIENTO
Secretaria
General del
Concejo a

Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente comunico a usted que en sesión ordinaria de 12 de julio de 2010,
realizada por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, se emitió dictamen
favorable para que el Concejo Metropolitano autorice el levantamiento de prohibición
de enajenar que por obras de urbanización, pesa sobre el predio No. 202527, clave
catastral No. 20605-24-006, ubicado en la parroquia Eloy Alfaro, de propiedad del SR.
ÁNGEL HERIBERTO BALLAGÁN AUCANSHALA; en tal virtud y previo a que el
dictamen sea conocido por el Concejo Metropolitano, solicito a usted se sirva remitir en
físico y digital, el proyecto de Ordenanza para la autorización referida. Adjunto con
cargo devolutivo dos carpetas con documentación constante en 31 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. a ricia a e ar
ECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

c.C. Sr. Héctor Aníbal Ochoa.

(2010-843)

Marisela C.
2010-07-16

-nezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Procuradwfa

EXPEDIENTE No. 2628-2009

Economista
Eli2abeth Cabezas coNCEJO- § AS$Ê
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE METROPOLITANO

SECREJARIA GENERALSUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORI RECEPCIONDEDOCUMENTOS
Presente.. FECHA;............. ..........

De mi consideración: NOMBRE......... ........ , o

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuraduría emite
el siguiente informe legal:

SOLICITUD:

El señor Héctor Anibal Ochoa, ingresa una petición el 16 de juniode 2009, en la
cual solicita el Levantamiento de la Prohibición de enajenar que por obras de
urbani2ación se mantiene sobre el lote de tetteno número die2, clave catasttal
20605-24-006, predio No. 202527, manzana seis, ubicado en la parroquia Eloy
Alfaro de este Distrito. (foja 16)

ANTECEDENTES:

El Concejo Municipal de Quito,expide la Ordenanza No. 2926 sancionada el 10 de
marzo de 1992, en la cual se aprueba el reconocimiento legal y autori2ación de
escrituras individuales a favor de los poseedores de los lotes que conforman el
Barrio Eloy Alfaro, la misma que en su Art. 4, establece: Que en las escrituras
individuales se haga constar la prohibición de enajenar los lotes por parte de los
adjudicatarios a terceros, según lo dispuesto en el Art. 9 de la Ordenanza 2708.

Conforme certificado de gravámenes adjunto No. C30935251001 de 20 de febrero
del 2009, se desprende que los cónyuges ANGEL HERIBERTO BALLAGAN
AUCANSHALA y MARIA EUCARIS PELAEZ, son propietarios del lote de
terreno signado con el número diez, situado en la man2ana seis, ubicado en la
parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, adquirido mediante compra a la Compañía
Matucre S.A., según consta de la escritura otorgada el veinte y cuatro de marzo de



MetropoHtana

EXPEDIENTE No. 0158-2010

Página dos./

mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Marco Vela e inscrita el
quince de abril del mismo año. (foja 1)

AUTORIZACIÓN COMITÉ PRO-MEJORAS "ELOY ALFARO" DE
PUENGASÍ

Mediante oficio de 17 de febrero del 2010, el señor licenciado Washington
Toapanta, Presidente del Comité Pro-mejoras "Eloy Alfaro" de Puengasí, autoriza
se levante la prohibición de enajenar que pesa sobre el lote 10 de la Man2ana 6
ubicado en el Barrio "Eloy Alfaro" de Puengasi. (foja 26)

INFORME TÉCNICO:

En oficio No. 5590 de 22 de mayo de 2009, la Arquitecta Ana Oro2co y el Ingeniero
José García, Coordinadora de Control Zonal y Analista Técnico de la
Administración Zona Centro, respectivamente, informan que realizada la inspección
al sector se pudo constatar que al momento las Obras de Infraestructura existentes
en el sector son: Redes de alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía
Eléctrica y Redes Telefónicas, existen en el barrio calles adoquinadas, empedradas y
lastradas, la calle principal donde se encuentra el predio es empedrada, la manzana
en la que está ubicada la propiedad se encuentra con algunos bordillos y pocas
aceras, lo que representa un avance global del 70% en la urbanización y un 80% en
la manzana donde se encuentra ubicada la propiedad; y, además señala que el lote en
estudio tiene el 100% de obras de urbanización, por lo que indica que no puede
atender favora lo solicitado. (foja 17)

Mediante oficio No. 12795 de 27 de noviembre de 2009, la arquitecta Alioska
Guayasamín, Administradora Zona Centro del Distrito Metropolitano de Quito,



Metropolitana

EXPEDIENTE No. 2628-2009

Página tres./
informa que reali2ada la inspección al sitio se observó un pequeño mejoramiento en
el barrio con la construcción de algunas aceras en el barrio, sin embargo los
porcentajes con respecto a la Urbanización se mantienen y con relación a la
manzana se mejora un poco, por consiguiente los nuevos porcentajes son con un
avance global de la Urbanización del 70%, y un avance de la man2ana de un 85%;
además informa que, como alcance al presente informe se observó que la calle
donde se encuentra el predio falta la capa de todadura, con respecto al avance del
barrio es el 2% anual, el barrio está conformado hace 20 años aproximadamente,
con un grado de consolidación del 70%. (foja 23)

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

El inciso tercero del artículo... (96) de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo,
refiriéndose al fondo de garantía para urbanizaciones se establece que: 'La garantía
podrálevantarsepardalmentede conformidad con las etapas propuestasy el avance de las obras y
su costototal".

De acuerdo al avance de realización de las obras de urbanización se desprende que
estas se encuentran ejecutadas en un 75% en forma general y, que en el presente
caso el peticionario requiere levantar la prohibición de enajenar.

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para
que el Concejo Metropolitano autorice la cancelación de prohibición de enajenar del
lote de la manzana seis, situado en la parroquia Eloy Alfaro de este Distrito, de
propiedad de los señòres ANGEL HERIBERTO BALLAGAN
AUCANSHALA y MARIA EUCARIS PELAEZ, previa modificatoria del Art. 4
de la Ordenanza 2926 de 10 de marzo de 1992 de Aprobación de Reconocimiento
Legal y Autorización de Escrituras Individuales a favor de los Poseedores de los
Lotes que conforman el Barrio Eloy Alfaro, con fundamento en lo previsto en el
Art.131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art. ...(96) inciso tercero de la
Ordenanza 255 y en consideración que quedan suficientes lotes con prohibición de



Procuradurla
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 2628-2009

Página cuatro./
enajenar, mismos que garantizan el cumplimiento de las obligaciones contraídas por
el Barrio Eloy Alfaro.

Atentamente,

SUBPROCURADOR METROPOLITANO

ANEXO: expediente en veinte y siete fojas.

Nombres Fecha Firma/Sumilla
Elaborado por: Cecilia Avila 31-03-2010

Revisado por: Dr. Daniel Escobar



Quito, 18 de febrero del 2010

Señor Doctor
Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANODE QUITO
Presente.-

En atención al oficio Nro. 2605 de 28 de agosto del afio 2009, trámite Nro. ZC-FJ445,

expediente 2628-2009, adjunto vendrá el certificado otorgado por el Lcdo. Washington
Toapanta, Presidente del Comité Promejoras del Barrio Eloy Alfaro.

Nuevamente solicito a Usted se levante la prohibición de enajenar del lote de terreno signado
con el número DIEZ,manzana SEIS,Lotización Matucre S.A.

Petición que la formulo en calidad de comprador .

En atención a mi pedido, agradezco su ayuda.

Tlf. 085312557

AEA SE JUiliglçgggg yg ggy

Hora



COMITÉPROMEJORAS
"ELOY ALFARO DE PUENGASI"

ENTIDAD JURIDICA FUNDADA EL 9 DE FEBRERO DE 1984
ACUERDO MINISTERIAL No. 115

TELF.: 2320 697 / 2320 688

CERTIFICADO

LA DIRECTIVA DEL COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO
ELOY ALFARO DE PUENGASI, CERTIFICA QUE LA SEÑORITA
CARMITA NOEMI BUSTAMANTE JIMENEZ CON CEDULA DE IDEN-
TIDAD No. 170571487-9, ES PROPIETARIA DEL LOTE No. 23 DE LA
MANZANA No.33, EL MISMO QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
SERVICIOS BÁSICOS: AGUA POTABLE, LUZ ELECTRICA, AL-
CANTARILLADO, CALLE DE ACCESO ASFALTADA Y RED TELE-
FÓNICA, ASI COMO TAMBIEN LA MENCIONADA SOCIA SE EN-
CUENTRA AL DÍA EN SUS OBLIGACIONES ECONÓMICAS CON EL
BARRIO. QUEDA AUTORIZADA PARA LEVANTAR LA PROHIBI-
CIÓN DE ENAJENACIÓN.

ES TODO CUANTO PODEMOS INFORMAR EN HONOR A LA
VERDAD.

QUITO, 30 DE ENERO DEL 2010

LCD. WASHINGTON TOAPANTA SR. MARCO CARRERA OLMEDO
PRESIDENTE TESORERO



COMITÉPROMEJORAS
" ELOY ALFARO DE PUENGASI"

ENTIDAD JURIDICA FUNDADA EL 9 DE FEBRERO DE 1984
ACUERDO MINESTERIAL No. I 15

TELE: 2320 697 / 2320 688

CERTIFICADO

LA DIRECTIVA DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
ELOY ALFARO DE PUENGASI, CERTIFICA QUE EL
SR. BALLAGAN AUCANSHALA ANGEL HERIBERTO CON CEDULA
DE IDENTIDAD No. 170099536-6, ES PROPIETARIO DEL LOTE
No10 DE LA MANZANA No . 6, EL MISMO QUE CUENTA CON LOS
SIGUIENTES SERVICIOS ÉASICOS: AGUA POTABLE, LUZ ELEC-
TRICA, ALCANTARILLADO, CALLE DE ACCESO ASFALTADA Y
RED TELEFÓNICA, ASI COMO TAMBIEN EL MENCIONADO SOCIO
SE ECCUENTRA AL DiA EN SUS OBLIGACIONES ECONÓMICAS
CON EL BARRIO: POR LO CUALSOLICITAMOS EL LEVANTAMIENTO
DE LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.

ES TODO CUANTO PODEMOS INFORMAR EN HONOR A LA
VERDAD.

QUITO, 17 DE FEBRERO DEL 2010

LCD. WASHINGTONTOAPANTA SR. MARCOCARRERAOLMEDO
PRESIDENTE TESORERO



Procuraduría
M itana

EXPEDIENTE No. 2628-2009

Señor
HECTOR ANIBAL OCHOA NË $Ñ
TELF.: 2563-280

085312-557
Presente.-

De mi consideración:

Con oficio No. 2605 de 28 de agosto de 2009, la economista Eli2abeth Cabeza, Presidenta
de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, solicita criterio legal acerca del
requerimiento planteado por usted tendiente a que se levante la prohibición de enajenar
del lote numero 10 de la manzana 6, lotizacion Matucre S.A, sector Puengasi, parroquia
Eloy Alfaro de este Distrito.

Mediante oficio No. ZC-FJ445de 27 de noviembre de 2009, la Administración Zona
Centro informa que de la inspección reali2ada se constato que en la man2ana en que
esta ubicada la propiedad en referencia se encuentra con algunos bordillos y pocas
aceras, lo que representa un Avance Global del 70%, en la Urbanización y 80 en la
manzana en que esta ubicada la propiedad. Indica además que el lote en estudio tiene
el 100% de obras de urbanización.

Al respecto y previo a continuar con el tramite administrativo que corresponda,
Procuraduría Metropolitana requiere presente en estas oficinas la autorización de
levantamiento de prohibición de enajenar que pesa sobre su lote de terreno, dada
po e la Utbaniiscîôñ Matucre, de no dar cumplimiento de lo
requerido en el termino establecido, la documentación ingresada para este tramite será
devuelta hasta tanto se lo mantendrá en el archivo de esta dependencia.

Atentmente,

r. Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Adj.: expediente en 23 fojas útiles (archivo de secretaria)

20-01-10



AdministradónZonalCentro

Manuela Sáenz
TRAMITE: ZC-FJ445

Ref. Expediente 2628-2009
Doctor.
Daniel Escobar Beltran.
SUBPROCURADORMETROPOLITANO

Presente.-
En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zona Centro;
mediante guía ZC-FJ445 de fecha del 29 de Octubre del 2009; le indicamos
que:

Esta Administración conociendo el informe anterior y realizado la Inspección
al Sitio observo un pequeño mejoramiento en el barrio con la construcción
de algunas aceras en el barrio, sin embargo los porcentajes con respecto a
la Urbanización se mantienen y con relación a la manzana se mejora un
poco y estos son los nuevos porcentajes.

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACION 70%
AVANCE DE LA MANZANA UN 85%

Como alcance al presente informe se observo que la calle donde se
encuentra el predio falta la capa de rodadura.
Con respecto al avance del barrio se puede indicar que es el 2% anual.
El barrió esta conformado hace 20 años aproximadamente, con un grado de
consolidación del 70%.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente

Arq. Alioska Guayasamin.
ADMINISTRADORA ZONA CENTRO.
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
J. García.



Administración Zonal Centro

Manuela Sáenz
TRAMITE: ZC-FJ445

Ref. Expediente 2628-2009
Doctor.
Daniel Escobar Beltrán.
SUBPROCURADOR METROPOLITANO 1279 i

Presente.- DERACHADO2 7 NOV2009

En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zona Centro;
mediante guía ZC-FJ445 de fecha del 29 de Octubre del 2009; le indicamos
que:

Esta Administración conociendo el informe anterior y realizado la Inspección
al Sitio observo un pequeño mejoramiento en el barrio con la construcción
de algunas aceras en el barrio, sin embargo los porcentajes con respecto a
la Urbanización se mantienen y con relación a la manzana se mejora un
poco y estos son los nuevos porcentajes.

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACION 70%
AVANCE DE LA MANZANA UN 85%

Como alcance al presente informe se observo que la calle donde se
encuentra el predio falta la capa de rodadura.
Con respecto al avance del barrio se puede indicar que es el 2% anual.
El barrió esta conformado hace 20 años aproximadamente, con un grado de
consolidación del 70%.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Aten ente

Arq. IIos 'uayas min. MET OPOCTA DEQUITO
AD INISTR DORA ZONA CENTRO.
DI TRITO METROPOLITANODE QUITO Feche
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.PRÓCURADURÍA METROPOLITANA
EXPEDIENTE No. 2628-2009

Arquitecta
Alioska Guayasamín
ADMINISTRADORA MUNICIPAL ZONA CENTRO
Presente.-

De mi consideración:

Con oficio No. 2605 de 28 de agosto de 2009, la economista Elizabeth Cabeza, Presidenta
de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, solicita criterio legal acerca del
requerimiento planteado por el señor HECTOR ANIBAL OCHOA, tendiente a que
se levante la prohibición de enajenar del lote numero 10 de la manzana 6, lotizacion
Matucre S.A, sector Puengasi, parroquia Eloy Alfato de este Distrito.

Mediante oficio No. ZC-ED927 de 22 de mayo de 2009, la Administración a su cargo
informa que de la inspección realizada se constato que en la manzana en que está
ubicada la propiedad on referencia se encuentra con algunos bordillos y ocas acetas,
lo que representa un Avance Global del 70%, en la Utbanización y 8 en la man2ana
en que esta ubicada la propiedad. Indica además que el lote en estudio tiene el 100%
de obras de urbanización, por lo que no puede atender favorablemente lo solicitado.

Al respecto el inciso segundo del articulo 96 de la Ordenanza Metropolitana No. 255
señala: En las urbanizadones de desarmlloprogresivoefectuadas por organižadones sodales
aprobadas por el Ministeno deIndusión Económicay Sodal únicamente semirán como garantia de
ejemdón de las obras la htpoteca de los lates.

La garantíapodrá levantarsepardalmentede conformidad con las etapas propuestasy el avance
de las obras y costo total. En el caso de urbanižadones que se constmya por etapas, el
urbanizador constituirá a favorde la Muniapalidad una garantía por el valor de la etapa que
va a ejemtarse"

En tal virtud, Procuraduría Metropolitana requiere ampliación a su informe No. ZC-
ED927 de 22 de mayo de 2009, indicando con precisión cuales son las etapas propuestas,
el avance de las obras y el costo totaÍdelas mismas conforme lo establece el inciso
tercero del artículo 96 de la Ordenanza Metropolitana No. 255.

Atentamente' ADMINISTRAClÒNMUNICIPAL
ZONACENTROÐANUELASAENZ"

IT lianiel Escobar Beltran
UBPROCURADOR METROPOLITANO Recepción...............

Ad .:
expediente en 20 fojas útiles

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
08-10-09 ZONA CENTRO "MANUELASÀENZ"

COORDINACfÒNDE GESTIÒNYCONTROL

Fec • Hora:Ë
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2 8 en 2(W

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito,solicito de manera comedida emita en un plazo
máximo de 15 días su informe y criterio legal sobre el requerimiento planteado
por el señor HÉCTOR ANÍBAL OCHOA, para el efecto anexo con cargo
devolutivo una carpeta con documentación constante en diecinueve hojas.

Atentamente,

Fmn Elimbeth Cabezas
SIDENTA DE LA COMISIÓN DE --

I SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL AIII

Esther L.

procuracluría

209
ALCALDÍAMETROPOLITANA

G REVOLUCIÖN QUITEÑA



Quito,16 de junio de 2009

Señor Concejal
Sergio Garnica
COMISIÓN DE USO DE SUELO
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Presente.-

Héctor Aníbal Ochoa, dentro del número de guía ZC-FD927, conforme aparece del
oficio emitido por la Arq. Ana Orozco, ante Usted, comparezco y solicito:

Se levante la prohibición de enajenar del lote de terreno signado con el número 10, de
la manzana 6, Lotización Matucre S.A., sector Puengasi, parroquia Eloy Alfaro de
esta ciudad y cantón Quito.

En el informe se señala que existen obras de infraestructura realizadas en un 70%,
dentro de la Urbanización, esto es, redes de alcantarillado, agua potable, energía
eléctrica, redes telefónicas y otros; y, un 80% en la manzana que esta ubicado el
inmueble.

Por lo expuesto, solicito nuevamente se tome en cuenta los adelantos de la
Urbanización y en especial de la manzana en la que esta ubicada el lote de terreno
signado con el número 10, de la manzana 6, Lotización Matucre S.A., sector
Puengasi, parroquia Eloy Alfaro.

Por la atención que se de a la presente, agradezco su ayuda.

Hco hoa j563230 y peo
C.C. 170489308-8 LN
Télefono 085312557 gŠ3 1554
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRAClÓN ZONA CENTRO

TRAMITE: ZC-FD927

Señor.
HECTOR ANIBAL OCHOA. 05590

DESPACHADO2 2 MAY2û09
Presente.-

En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zonal Centro,
mediante guía ZC-FD927 de fecha del 16 de Abril del 2009; en el cual
requiere el SR. ANGEL HERIBERTO BALLAGAN AUCANSHALA, un
Informe técnico en el que solicita se proceda al LEVANTAMIENTO DE LA
PROHIBICION DE ENAJENAR, del lote de terreno No 10 del barrio Eloy
Alfaro, Situado en la parroquia Eloy Alfaro calle Principal signado con Clave
Catastral 20605-24-006 y No predial 202527, por obras de urbanización
pendientes, pongo en su conocimiento que:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las
Obras de Infraestructura, existentes en este sector son: Redes de
alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes
Telefónicas, existen en el barrio calles Adoquinadas, empedradas y
Lastradas, la calle Principal donde se encuentra el predio es empedrada, En '

la manzana en que esta ubicada la propiedad se encuentra con algunos
bordillos y pocas aceras,, lo que representa un AVANCE GLOBAL DEL 70
%, en la URBANIZACION y 80 en la MANZANA en que está ubicada la
propiedad".

El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización.

Por lo Expuesto esta Administración NO PUEDE ATENDER
FAVORABLEMENTE LO SOLICITADO.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente

. Ana Orozco. In rcía.
COORDINADORA DE CONTROL ZONAL RESP Ni I E TECNICO
ADMINISTRACIÓN ZONA CENTRO

Anexo: documentación
J García.



Quito,31 de marzo de 2009

Lcda.
Lorena Verrazueta
Administradora Zona Centro
Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, Héctor Aníbal Ochoa, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ante
Usted, comparezco y solicito:

Se sirva ordenar a quien corresponda se realice una Inspección en el lote de
terreno signado con el número diez (10), de la manzana seis (6),
Lotización Matucre S.A., sector Puengasí, parroquia Eloy Alfaro, del
cantón Quito, provincia de Pichincha, la vía principal de la propiedad es
empedrada, además debo indicar que el inmueble posee los servicios
básicos necesarios como agua potable, luz eléctrica; y, línea telefónica.

Adicionalmente solicitoa Usted, que luego de la Inspección realizada por el I.
Municipio de Quito, se levante la prohibición de enajenar por Obras de
Urbanización que tienedicho inmueble.

Este pedido lo formulo en calidad de comprador del inmueble, para lo cual
adjunto las siguientes fotocopias:

Certificado de gravámenes
Cédula del comprador
Carta de impuesto predial
Escritura anterior
Minuta de compraventa

En espera de su ayuda y colaboración.

Atentamente,
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

""¾"22/052""' CERTIFICADO No.: C30935251001
FECHA DE INGRESO: 20/02/2009

CERTIFICACION

Referencias:15/04/1994-PO-4736f-5333i-14308r
Tarjetas:;T00000073726;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número DIEZ, de la manzana Seis, situado en parroquia ELOY ALFARO de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ANGEL HERIBERTO BALLAGAN AUCANSHALA y MARIA EUCARIS
PELAEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la Compañía Matucre S.A., según escritura otorgada el veinte y
cuatro de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Marco Vela,
inscrita el quince de abril del mismo año; adquirido en mayor extensión, por compra a la
señora Rosa Elena Yépez viuda de Castillo, e hijos, el doce de agosto de mil novecientos
ochenta y uno, ante el Notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el once de noviembre del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario; también se hace constar que no
está embargado, pero sí prohibido de enajenar hasta que se realicen las obras de urbanización
y sean entregadas al Municipio de Quitoy por Voluntad de las Partes.- Se aclara que se revisó
gravámenes como MARIA EUCARIS PELAEZ ALZATE, datos señalados en la petición .

LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE
FEBRERO DEL 2009 oc p a.m.
Responsable: GUIDO AR S

IlllllIIlIIllIllIllillillllllliIll

I

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de
compra venta al tenor siguiente:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta
escritura pública: por una parte, los cónyuges Angel Heriberto Ballagan
Aucanshala y Maria Eucaris Pelaez Alzate, por sus propios derechos y por los
que representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre si, en
calidad de vendedores; y, por otra parte, el señor Héctor Anibal Ochoa, por sus
propios derechos, en calidad de comprador.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges Angel Heriberto Ballagan
Aucanshala y Maria Eucaris Pelaez Alzate, son propietarios del lote de terreno
signado con el nûmero diez (10), de la manzana seis (6), Lotización Matucre
S.A., sector Puengasi, parroquia Eloy Alfaro, de esta ciudad y Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, el mismo que tiene una superficie total de doscientos
(200) metros cuadrados; y, está comprendido dentro de los siguientes linderos
y dimensiones: por el Norte: con el lote número ocho (8), propiedad de Marco
Muñoz, en veinte (20) metros; por el Sur: con el lote número doce (12),
propiedad de Germán Cornejo, en veinte (20) metros; por el Este: calle "N", en
diez (10) metros; y, por el Oeste: con el lote número nueve (9) propiedad de
Miriam Navarrete, en diez (10) metros.- A pesar de indicarse la cabida, la
compraventa se la realiza como cuerpo cierto, mediante escritura pública
otorgada el veinte y cinco (25) de marzo de dos mil nueve (2009), ante el
notario doctor Marco Antonio Vela, legalmente inscrita el quince (15) de abril
del mismo año. La Compañía Matucre S.A., es propietaria del inmueble
situado en el sector de Puengasi, parroquia Eloy Alfaro, ciudad y cantón
Quito, provincia de Pichincha, inmueble que lo adquirió por compra a la
señora Rosa Elena Yépez viuda de Castillo e hijos, mediante escritura pública
otorgada el doce (12) de agosto de mil novecientos ochenta y uno (198 1), en la
Notaria Décimo Octava, legalmente inscrita el once (11) de noviembre del
mismo año.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, los cónyuges Angel
Heriberto Ballagan Aucanshala y María Eucaris Pelaez Alzate venden y dan en
perpetua enajenación a favor del Héctor Aníbal Ochoa el inmueble descrito en
la cláusula de Segunda.- Antecedentes.- El comprador acepta esta
compraventa por ser hecha en beneficio de sus intereses. No obstante
expresarse superficies y linderos la compra se hace como cuerpo cierto y
determinado y comprende todos sus usos, costumbres y servidumbres anexos
&Ìderecho de propiedad.-

CUARTA: LINDEROS Y DIMENSIONES ESPECÎFICOS.- Los linderos y
dimensiones del lote de terreno número diez (10), de la manzana seis (6),
Lotización Matucre S.A., sector Puengasí, parroquia Eloy Alfaro, de esta
ciudad y Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el mismo que tiene una
superficie total de doscientos (200) metros cuadrados, está comprendido
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte: con el lote
número ocho (8), propiedad de Marco Muñoz, en veinte (20) metros; por el Sur:
con el lote número doce (12), propiedad de Germân Cornejo, en veinte (20)
metros; por el Este: calle "N", en diez (10) metros; y, por el Oeste: con el lote
número nueve (9) propiedad de Miriam Navarrete, en diez (10) metros.-



QUINTA: PRECIO.- El precio materia de este instrumento público es de seis
mil seiscientos 00/ 100 dôlares de Estados Unidos (US $ 6.600,00) que el
comprador paga de contado y en moneda de curso legal. Los vendedores
declaran que nada tienen que reclamar al comprador, ni ahora ni en el futuro
y renuncian expresamente desde ya a cualquier acción rescisoria o resolutoria
o de cualquier naturaleza, que pretenda dejar sin efecto, rescindir, anular, etc.
Este contrato, pues la venta la realizan en seguridad de sus intereses.-

SEXTA: TRANSFERENCIA.- Los vendedores satisfechos con el precio y con la
forma de pago, transfieren a favor del comprador el lote de terreno especificado
anteriormente, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, derechos y
servidumbres que le son anexos.-

SÉPTIMA: SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran que sobre el inmueble
materia de este instrumento público, no pesa ningún gravamen, prohibición,
juicio, contrato, etc., conforme consta del certificado conferido por el señor
Registrador de la Propiedad que se agrega, sin embargo de lo cuâl se sujetan
al saneamiento por evicción de conformidad con la ley.-

OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el total contenido de la
presente escritura por convenir a sus reciprocos intereses.-

NOVENA: INSCRIPCIÓN.- Los vendedores facultan al comprador para que
pueda inscribir la presente escritura en el Registro de la Propiedad
correspondiente.-

DECIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la
presente escritura, son de cuenta y cargo del comprador, sin excepción del
impuesto de plusvalía que, de haberlo, sera de cuenta del corpprador.-

DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS.- En caso de controversias las partes
se someten expresamente al trámite de conciliación de la Câmara de Comercio
de Quito y, de no llegar a un arreglo, las partes renyncian domicilio y
cualquier fuero que pudieran tener y se someten a la resolución de los
Tribunales Arbitrales de la Câmara de Comercio de Quito, y al procedimiento
establecido en la Ley de Mediación y Arbitraje ecuatoriana vigente. Los
árbitros decidirán conforme a derecho y podrán pedir la ejecución de medidas
cautelares.-

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la
plena validez de este instrumento público.-

Tamara Garcés A.
MAt. 5847 C.A.P.
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NOTARIA 21 -

CCMPRAVELTTA

OTORGA: COMPARIA MATUCRES.A.

A FAVOR: ANGELHERIBERTOBALLACANAUCANSHAIAY SRA.

CUANTIA: . 66.000,00

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúbli

ca del Ecuador , hoy día viernes veinte y cinco de marzo

de mil novecientos noventa y cuatro , ante mi doctor MARCO AN-

TONIO VELA VASCO, No tario Vigésimo Primero del Cantón Quito

comparece la señora Maria Coronel de Crespo, casada , a nom-
<af

bre y representaci6n de la Compañía Matucre Sociedad Anóni

ma, en su calidad de Gerente General , según consta de los

documentos habilitantes que se agregan, y los señores Angel -

Heriberto Ballagán Aucanshala y María Eucaris Pelaez , casados

entre si, por sus propios derechos. Los comparecientes son -

ecuatorianos, a excepción de la señora María Eucaris Pelaez



que es colonibiana, mayores de edad, legalmente capaces, de es-

to domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan -

para que eleve a ederitura pública la siguiente minuta, cu-

yo r.enor literal a continuación transcribó : SENOR bHIARIO .

Da su Registro de Escrituras Públicas, sirvase "Gertar una

de D:rnpraventa contenida al tenor siguiente: PRIMERA : CCMPARE

CIEtrtES. Comparecen para otorgar la presente escritura por -

una parte y en . calidad de vendedora la dampañía Matucre -

Ox·iedad Anónuna, representada por su Gerente General la se-

1ñora Rtria Coronel de Crespo , y debidamente autorizada por

la Junta Ceneral de Accionistas, conforme se comprueba con -

los documentos que se adjuntan y se protocolizan con esta es

crituen, c11a es usyor de edad, ecuatoriang, legalmente capaz-

y concurre por los derechos que representa; por otra parte -

en enlidad de compradores los señores Angel Heriberto Balla

y'us Aucanshala y Maria Eucaris relaez de BAllagán,casados

entre sí, ectwturiano el primero y colombiana la segunda, ma-

yores de edad , legahnente capaces y concurren por sus pro -

pios
.
derechos., SEGUNDA: ANTECEDENTES.a. La Compañía Matucre -

S.A. es propietaria de un
.
bien innueble , situado en el Sec-

tor de Puengasi, Parroquia Eloy Alfaro , ciudad de Quito, -

Contón Quito, Provincia de Pichincha, irmueble que lo adqui-

rió, por compra a la señora Rosa Elena - Y&pez viuda de Cas

tillo e hijos, mediante escritura pliblica celebrada en la W

t aria Décima Octava del Cant6n Quito, el doce de agosto de

mLI novecientos ochenta y uno, y legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad el once de noviembre del mismo -

¯aiin b.= La÷:CompalliayMatuere S.. A. cedió . Era tamente a1e Ilus



tre Mmicipio de Quito, tres punto cuatro hectáreas para la

construcci6n de la nueva avenida Oriental sobre este lote

de su propiedad de trescientos diez y nueve mil quinientos

setenta metros. cuadrados. c. El Ilustre Mmicipio de Quito,
mediante ordenanza nmicipal número veinte y nueve veinte y

seis de diez y seis de marzo de mil novecientos noventa y

dos, autoriza la celebraci6n y entrega de escrituras indi-

viduales a los posesionarios de los lotes de los terrenos

existentes en el fraccionamiento realizado afios atrás en el I

et

bien innueble referido. Esta ordenanza nmicipal se encuen- '

tra protocolizada en la Notaria Sexta del CAntón Quito .
-

d. IDs señores Angel Heriberto Ballagán Aucanshala y Maria

Eucaris .
Pelaez . han venido poseyendo el lote de terreno -

signado e - el número diez de la manzana seis de esta -

lotiza ón. TERCERA: OBJEIO. Previos estos antecedentes, la -

ora a través de su representante legal la señora Ge

r e General Dofia Maria Coronel de Crespo vende y da en

tua enajenación a los señores Angel Heriberto Ballagán

A ucanshala y Maria Eucaris Pelaez de Ballagán el terreno -

número diez de la manzana seis de la Lotización Matucre -

S.A. CUARTA: UBICACION, SUPERFICIE, DIMENSIONESY LINDEROS .

El lote que por el presente contrato se vende y se com -

pra se ubica en el Sector de Puengasi, Lotización Eloy Al-

faro, ciudad de Quito, CAntón Quito, Provincia de Pichincha.

Eàœl signado con el número diez de la manzana seis, cu

ya superficie es de doscientos metros cuadrados y que cons

ta en el respectivo plano de lotización , aprobado por el

Ilustre Municipio de Quito, Sus linderos son: Norte, lote -



o de Morco Mrños, en veinte instros; Sur, lote doce de -

Cernfo Cemiejo, en veinte metros; Este, calle " N ", en diez -

tretros; Oeste, lote nueve de Miriam Navarrete, en diez ne -

tros. A pesar de indicarse la cabida , la compraventa se rea-

liza como cuerpo cierto dentro de los actuales linderos cano-

eidos por las partes.QUINTA:PRECIO.El preciodelirmueble

objeto de esta compraventa es de Sesenta y Seis Mil Su -

c res, que los compradores han cancelado en su totalidad a

la vondadora, la misma que a su vez Inanifiesta haberlos re-

cibido a su entera satisfacción. SEKTA : OTRAS ESTIPUIACIONES.

a. Ta compraventa .se realiza libre de todo gravamen y prohi-

bición de enajenar, en consecuencia la vendedora se obliga al

smaeamiento por evicción de canformidad con la Ley. b. La com -

praventa incluye los usos, costumbres, servidumbres y demás -

anexos que actua1xuente benefician al . irmueble. c. Ins compra-

dores desde este momento asumen las responsabilidaden indivi

duales que el itmueble tenga con el. Ilustre Municipio de -

Qi.ita o con elFisco.d.Lavendedora expresamente faculta a

los c<rupradores inscriban este contrato en el Registro de la

Ivoy i.edad. e. Ins compradores se obligan a cumplir con todas -

l as obligaciones que legalaiente estableciera el Comité Pro Me-

juras que diri3e y regula a los propietarios de ese sector

en calidad de socios , a fin de terminar con las obras conu -

nales. f. El lote de terreno materia de este contrato queda -

prohibido de enajenar . a terceros, hasta que se realice las -

obras de infraestructura completas - y sean entregadas al Ilus

tre Municipio de Quito, conforme a la disposición del articu-

lo noveno de la. ordenanza número veinte y skete .cero ocho.



SEFTIMA : TRANSFERENCIA DE DŒlINIO. Por todo lo expuesto la -

vendedora transfiere a favor de los compradores los dere -

<bos de domimio y propiedad , anotando que la posesión ya la

venia usufructuando los compradores. OCTAVA: GASTOS. IDs gastos

que demande la celebración de la presente escritura son de

exclusiva cuenta de los compradores hasta su inscripción en

el Registro de la Propiedad, inclusive el de plusvalia en

caso de haberla. NOVENA: JURISDICCION Y CŒlPEI'ENCIA. Pra el -

supuesto caso de controversia las partes renuncian fuero y

domicilio, se someten a los jueces competentes de la ciu -

dad de Quito, y escogen la Via Verbal Sumaria. DECIMA: AŒP

TACION. Las par s contratantes aceptan el contenido de to-

das y cada una de las cláusulas precedentes por así ha -

ber pact o y convenir a sus intereses. Usted Señor Notario

se se rá agregar las demás cláusulas de estilo para la

ple validez del presente contrato.- ( Hasta aquí la minu-

t ).- La misma que se halla firmada por el doctor Luis -

rmán Romero Montenegro, con matricula profesional del Co-

legio de Abogados de Quito, número mil setecientos treinta

y cuatro.- Para el otorgamiento de la presente escritura se

obervaron los preceptos legales del caso y leida que les -

fue integramente por mí el Notario esta escritura a los com

parecientes , éstos se ratifican en todas sus partes y para

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo -



tremence-

De mia consideraciones:

.8& as i:uy placentero èomunicAr à·uated que én Junta Central Extraordi
naria 3o Accionistas, eclebradn.el d£a de hoy 21.de diciembre de 1984, se
le ha ratifiendo

coma°Cerbote de l'ñ Ed:p°reen, pñËaun parfodo de don nüos,
contadon a p •tir de 1n pree-tntc· fecha, por lo tanto nur£ nu Repreocut.inte
Legal. . .

.

Déjo constancin de mi reconocimiento por su labor y forvulo Exitos pa,
ta sua actividades posteriores, solicitándole a In vez ne sirva inscribir
en el Registro Mercantil el presente nombrnmiento, parn los fines legales •

perfinentes.

"MATUCRE S. A.", es unn Compañín Anónima fue ce encuentia debidamente
constituida medinnte resoluci6n N° 10119, del 26 de febrero te 1981, emiti
da por la Superintendencin de Compnñíns, hnbiéndos protocoliendo su cons-
tituci6n mediante escriturn pûblien del 5 de febrero du 1981, celebrada an
te el señor Notario Octhvo del Cant6n Quito, & Inscrita en el Registro Her

antil, bajo el Hi 252, tomo 112 di 10 de mntzo de 1981.

A 6 amente,°

90

Mar o Tuli Crespo Mejja
PRE. ENTE

Quito, a 22 de ·diciembre de 984, habiendo cido ratificado Cerente General
de La 2.or.pañía "MATUCRE5. .A."rexpreso .i neeptneión a dicho nombramiento.

•
- N:aría Coronel e Crc po

Es fiel copia original.- LO CERTIF.ICO
' Ouito, 8 de o ;1985 ""'",' ' Bl°°F
gab/. ju '.no r•' /•• //.J.> .
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MATUCRE SigT

- No.

7/- µÊo - dr / /

/ //Œ6/F£27X C "

t
Es co ia del original.- LO CERTIFICO

.

Quit , Marzo J3.Aeß 93
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Šría Corone e espo
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LAGAN AUC SHALí; iiNGEL HERIBERTO

I

ii :- O ! RES AV WimMOt E . EMISION

300.000 18/01/94 202527

(--.

r n:A: Tim3F ASO DE DOMINIO OTORGA
.\ ·

· 3 7 PC-:DGRAMA ELOY PsLF ARD NZ ó L10
2OhOS11003OOOOOOOOOOO1

:' 1022958
s: . I i.s - i . 3 ROCI ONTRIBUYENTE-

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
I.?

a

Formulario No.: Por S/. 2,300
Not.«fa No.: ¿, Número del Municipio: 2
N-imt:rs del corrprador i A favor de: .-i

Nom.:re dal vendedor / Que otorga:

Cons.epte: .

Bas.» imponible: '. .

Ot:serva-lones:

Provincia: . :.'s Cantón: i

Parroquia:

RECAUDACI N 1.

NOTA

Et L

ORIGINAI. .
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D.IRECCIOM FINANCIERA N.. -- 727441!•
IMPilESTO DE"I.. 18 AO113IOl-\AI... DE

AI..CAEIA1.AS PARA AGUA I"'OTABL..E

A‡tO 1 . 994 FE Ci h% 3./2.:I19•'l
NOMBRE ANGEL H BAI...t..AOr%N

En concepto ciel Impue to sobre :ta Itarse Imponible cien
300.000.00 Sate:res

Por valor ciel con tra to cien CV ciel
Insnueble t.abicado en: E AL..FARO

taM
Gr.te otorgarAr MATUCRE An

An te el notario:

De conforsnidac1 con e:1. Ar t. 1ro. Letra t;;) del Derreto le
cpialet.ivo de 22 de octtiDre 1940,, pr.tbl t.cado en "Reoistro
Oficial" N. 51 cIe tro. cle noviëmt>re cle:1. mis-mo at o c:onsia
no la truina den 3.000.00 Stacres '

TRES MIL CON OO/ i.OO **********:¾**.***'t.**** 't i
Total a Pagar: .3,.000.00 Sateres

Paciacio con Cheqa.te M.
Bane.o: •

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS
COMPROBANTE DE PAGO

. N9 172575

NOTARIA ..........?.1......... ....
PoR st.

....3,0.0
0.. 0.........

Impuesto del Uno por Ciento adiciongl a las Alça gs

VENfA imlE
por concepto cle.. .. . . . . . . .... . .. .. ...

Pa croqu in......................................................................,.Cautã If .. .... ...

PICHINCHA ---"

.4 •

Prov i nes a............................................................................ ....... ... .

de

. ;
r



SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPlEDAD:

Sirvose conferirme af pie de la presente un Certificado de hipotecas, g/avá-

menes y proh¡biciones de enaienar, que afecten al predio s¡iuado' nia rroquia

EUJY ALFAROIDTE 10 MANZ.6 de este Cont6n, (con e hi or$ d O °5°6)

de propiedad de COMPARIAMATUCRES.A.

el mismo que lo adquiri6 (eron) por CŒŒRA

a (qu¡en) ROSAELENA YEPEZ VIUDA DE CASTILID E HIJOS

según escritura otorgoda el (fecha y Notario) 12-VIII-81

DR. REMIGIO AGUILAR Notaria 18

legalmente inscrito el 11-XI-81
fi

certificaciónque la requierp para trómite de indole
17

Judicie
/9 rivadcs O

f) Céd. Ident.)/Jo -

/ El infrascrito Penistrador de la Propiedad del Cgntdq, en iWal

eMM ca_ Due: revisados los indiens de los Registron da Ripotmeno y
I

rýv: ny, deoge el a?o de mil rov=cientos setenta, hasta la prese¤¾e -fecht

,

py yk Flo Alfaro de erto Cant,6n. adouirido por NATUCRE 3.A., Iredient4

ompra a la reFora Rosa Elena Y$tez viuda de Castillo y otros, seq11n connte

a la escritura otorrada el doce de Anooto de mil noveolentos oghenta y uno,

to el Roterio Doctor Remigio Apullar, inscrita el once de Noviembre del

vivre año; por Ectos datos ce encuentra: a foias seiscientos veinte y nueve

271 daaro treacientos cinco del Resistro de Demandas, Toro ciento clieciseis y

con fecha veinte y tres de Agosto de mil novecientos oohenta y cinco, se ha-
2. I

Nota Los datos onsignados erróneo o dolosamente, eximen de responsabilidad of certificante.



g Tercero he lo Civil de Piehincha, en su providencia de diecinueva de Julin

. a del misvo RFo, vropuesta cor >s117ario Paila Iñanasha v Vería S,ly.,n», Ges-

4 fia Chulca. en contm de MATUCW.S.A., nidiendo ]= nennerincid, Equisitism

del lote de terreno de la superficie de novecientos cincuenta y seis metros

cuadrados, situado en la parroouia Alfaro y San Sebastiin de este Cantdn,

que nos fué entregado por los cdnyuges Heriberto Cactillo y Rosa Elena de

Castillo, nor encontrarnos en nosesión por el tiemno de yeinto años,- Tor-

bián se hace constar que no está embargado ni trohibido de enaienex, tervoo>

se encuentra hicotecaño.- Ouito, nuntro de Pabrero de mil novanienton noven.

15

1ß

IT

is Se ot ó ante mi. y en 'fe de ella ennfiern ena

SEGUNDA OPIA CERIIIICADA, sellada y firmada los mismos

no lugar y fecha de su celebración.-

21

22

Dr. arco Utla co

NOTARIO 21

2



Con esta fecha quede inscrita la presonio escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente

año Tomo.... .. .j.

ohibido de enajener

Quito, ... ..de..... 3..... ........de 1.99.

EL REGISTRADOR

EDA
REGISTRADORDELA PROPIEDAT



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU!TO
Dirección Metropolitana Financiera

.

Comprobant
.g

735
Título de Crédito: 2ÛÛ ÛZ $27Û Fecha de EmisióniÍ.71.

r Año Tributación: 2 . ÛÛ Fecha de PagÁl2/Û.
Informaciórf Personali

códula/RUC: ÛÛÛÛÌ7ÛÛŸŸÔ3
Contribuyente: BALLAGAN AUCANSHALA ANGEL HERIBERTO

Ubicación:

Cleve cat stral 2Ü S'"24-"ÛÛ
Nto. de Predio:

Dirección: L.ET. CASA
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

FRENTE :*****10.,OOm2 A RATON DE TOTAL
TERRENO :****2OO..OOm2 $33.,00 $6.600..00

CONSTRUCCION:*****k*.,**m2
AVALUO COMERCIAL $6.600., OO

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS UR $1,81 TASA SEGURIDAD $9,00
EMPRESA ALCANTAR *., 65
SERVICIO ADMINIS $,20
CUERPO DE BOMBER 4.,98
OBRAS EN EL DIST $8 66

Forma de Pago: Parcial: 2 ÎÍ.y BÛ
Descuento a

Cajero: S I HCHÏ Gl.IANG institución; Rebaja de Ley $ p 1.
Ve anilla: 44 Agencia: Subtotal: $2 . .. 1.

Trans. Municipal: .. Trans. Banco: Total:
Im.ortante:

OR TROP NANCIERA Pag.:

si luU 1015 is i IL CONTRIBUYENT



MUNiClPIO DEL DISTRITO METROPOl.JTANO DE QUlTO
Dirección MeÏžopolitana Financiera

Comprobante.. a

Titulo de Crédito: 2ÛÛ Fecha de Emisiór . ÛÛ
Año Tributación: Fecha de Pag ÛÛ

Anformación Personal:

Códula / RUC: p. ÛÛ
Contribuyente: BAI...f..AGAN At.JCANS-lAI..A ANOEl... HERIBERTO

Ubitación:

Clav ata tra¡; 2ÛÓÛÔ·"24""ÛÛ Nro.dePredio:

Dirección: ·-

Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

FRENTE :*****10.,00m2 A RAZON DE TOTAl...
TERRENO ::****2OO..OOm2 '

1433,00 $6..600 ,00

CONSTRUCCION:*******,**m2
AVAl...UO COMERCIAl... :: $6.600,00

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS UR $1,81 TASA SEGURIDAD $9.,00
EMPRESA AL CANTAR 4., 65 RECARGOS $, 18
SERVICIO ADMINIS 14,20 INTERESES *, 53
CUERPO DE BOMBER 4,,98
OBRAS EN El... DIST $8.,66

Forma de Pago: Parcial:

Cajero: 81NCl iIGl.JANO institucion:
a.Dbea

a
dee

Le

Ventanilla Agencia: Subtotal: $22 .4 Û A.
Träns. Municipal .3 Trans. Sanco: Total:

Im•ortante:
IMP•iGM de

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag.: .:•

himi ti i ! 11$1111 11 CONTR180YTNTE

•
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TED DE LA PRO EDAli DE CANTON QIJITO

EGI DLP PIERAD
ËÈTINIÈADO Ng: C30935251001

ËÈCHA DÈINGREso: 20/02/2009

CERTIFICACION

Referencias: 15/04/19949PO 4736f;5333ilÏ4308r
déj tä:iT000000737267

litkilulasš0
El infragetito Rëgistrador de la Propiodad de este Cantón luego de revisados los índices y
libros que reppsan engar¢liiva, engegal y debida forma certificMiu¢
1 DESCREPCION DRLA filDÉ Ú$
L teÀeteiráno número DIEZ, degg aniûúnŠi iituado en parroguia ELOYALFARO dá
egtiCantôn.
2;- PROPIETARIO($þ
Cónyuges ANGEL HEklaÈRÌÔBALËAGAN AUÇANSHALÃy NiÄRIA EUCARIS
PEllÃEZ.

FÖRMA DE ADQUlSKTON Y ANTËCEbEÑTESì
dilûibidomediante coriigra la Compailíà MatucreS.AL, según escrituraþtorgada el feirite ÿ

uatro de marzo de mil nétecientos noî¢nta y cuatro, ante 4GNotario doctor Marco Vedá,
insgrità el ¿piincede ab íÏ¾i iniárnoañó; adquiriido eri riaÿ$fêÅterisÏðnpår compra a la
señora Rosa E14na YdpoiiÏudáde ÖastilÏo,e hijos el doeg klaágásto d niii n ebientos
ochenta y uno ante el Notátid dôotof Ï¾eiriií Agu insýig1 oncid noviembie del
raisino año
4 GRÅVAMEÑES Y ÖRSERVACIONES:
Por eit s datdsri se en¿iiénii¼ñingún gravatuen hiriolécafiáQtäriihièrise liace constar que no
está embargado po sí þiohibidode enaienar hasta que 4e rààliceri las obras de urbanización
y sean entregadas l Marii iþidde Qûitàý¡iorVoluntad de las Partes.i Sf áclara¿¡ueir nisé
gnivåin les e no MARIA EUCARIS PEI AE2 ÄI ZÀTE, datos señalgdog en la peticiórË
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE
FEBRERO DEIL2009oc o a.m.
Responsabl4 GUIDOAR S

allomllilmW ~

tos uAtys ¢oÑ¢í ino iRaòÑËkO DOLOSAMENTE EXIMÉNDillESËOINSABulDAD AL CERTIFICANTE
VALIbEË DÈIi ÓERÝfýíÙ$IiÒ4 IilÄS






